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DECRETO 323/2003, de 25 de noviembre, por el
que se aprueba el Programa Industrial para Andalucía
2003-2006 (PIA III).

El reconocimiento europeo de las políticas regionales
como ejes del desarrollo comunitario, está dando un ma-
yor protagonismo a los diseños estratégicos que se reali-
zan de abajo arriba, implicando cada vez más a los distin-
tos territorios que integran la Unión Europea en el plantea-
miento de un espacio único para la investigación, la inno-
vación, el desarrollo tecnológico y la vertebración del sec-
tor industrial.

Este nuevo enfoque no debe significar, de ningún modo,
que cada región realice sus propias políticas atendiendo úni-
camente a su especificidad geográfica, social o económica,
sino que considerando esta variedad y reconociendo las dis-
tintas características que tiene cada región, se diseñen políti-
cas cada vez más relacionadas con los objetivos comunes que
la Comisión define.

De esta manera, el Programa Industrial para Andalucía
2003-2006 (PIA III), ha tenido en cuenta no sólo los análisis y
diagnósticos más recientes de nuestra región, sino que ha asi-
milado también las recomendaciones de la Comisión Europea
en materia de innovación y política industrial, de manera que
el desarrollo endógeno de Andalucía no pueda producirse de
manera aislada, sino considerando los objetivos y estrategias
de otras regiones del entorno inmediato así como los planes y
actuaciones que la Unión Europea, en su conjunto, contempla
para el futuro inmediato.

La finalidad del Programa constituye una apuesta por
la mejora de la competitividad, por el aumento de peso del
sector industrial, por la generación de riqueza y empleo y,
en general, por el desarrollo industrial sostenible, viéndose
refrendado por unos presupuestos anuales que, medidos
en términos reales, son un 13% superiores al anterior pro-
grama.

Esta apuesta de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico viene así a corroborar la decidida vocación de este
Gobierno, por una Andalucía industrial y tecnológicamente
avanzada y por la confianza que se deposita en los distintos
agentes económicos y sociales, refrendada por la firma, el 23
de mayo de 2002, del V Acuerdo Marco de Concertación So-
cial, propiciando así un clima de colaboración absolutamente
necesario para desarrollar de manera coordinada, este ambi-
cioso Programa Industrial.

Numerosos hechos confluyen, además, en el momento
de plantear este nuevo Programa. De un lado, la efectiva pues-
ta en marcha de la Unión Monetaria con la entrada del euro
supone una simplificación del conjunto de intercambios de
bienes y servicios con el resto de la Comunidad Europea, prin-
cipal proveedor y cliente de Andalucía, y su repercusión tecno-
lógica regional. De otro lado, el horizonte 2004 en el que se
contempla un crecimiento de la familia comunitaria con la
incorporación de los países del este europeo, lo cual conlleva-
rá a un replanteamiento del reparto de los fondos comunita-
rios (FEDER, FEOGA, FSE).

Este conjunto de hechos ha impulsado a la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, Confederación de Em-
presarios de Andalucía, Unión General de Trabajadores de
Andalucía y Comisiones Obreras de Andalucía, en el marco
del V Acuerdo Marco de Concertación Social, a realizar un
Programa Industrial muy integrado con los objetivos comuni-
tarios, con medidas para paliar los previsibles efectos adver-

sos del entorno y con un período temporal que abarca preci-
samente hasta el año 2006, aumentando en un año las tra-
dicionales vigencias de los dos anteriores programas (1994-
1997 y 1998-2001), con objeto de diseñar el próximo en la
antesala de un importante cambio social y económico. La
Secretaría General de Economía, a través de la Dirección
General de Planificación ha intervenido en la elaboración téc-
nica del Programa.

En su virtud, en cumplimiento de lo acordado en el V
Acuerdo Marco de Concertación Social, a propuesta del Con-
sejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 39.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma,
de conformidad de las Consejerías afectadas y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su sesión del día 25 de
noviembre de 2003,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Objeto.
El Presente Decreto tiene por objeto aprobar el Programa

Industrial para Andalucía 2003-2006 (PIA III), cuyo texto se
incorpora al Decreto como Anexo al mismo.

Disposición Final Primera. Habilitación para el desarrollo
normativo.

Se habilita al titular de la Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico para dictar las disposiciones necesarias para
la ejecución y desarrollo del presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
sin perjuicio de las actuaciones contenidas en el mismo y lle-
vadas a cabo con anterioridad.

Sevilla, 25 de noviembre de 2003

                                                        MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

 JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

ANEXO AL DECRETO 323/2003, DE 25 DE NOVIEMBRE
DE 2003

PROGRAMA INDUSTRIAL PARA ANDALUCIA (PIA III)
(2003-2006)

I N D I C E

0. PROLOGO.
1. INTRODUCCION.
2. LA INDUSTRIA ESPAÑOLA. SITUACION ACTUAL Y PERS-

PECTIVAS EN EL CONTEXTO MUNDIAL.
2.1. Competitividad Industrial.
2.2. Política Industrial de la Administración del Estado.

3. LA INDUSTRIA EN ANDALUCIA. CARACTERISTICAS Y EVO-
LUCION.
3.1. Valor Añadido Bruto y Producto Interior Bruto.
3.2. Índice de Producción Industrial.
3.3. Empleo Industrial en Andalucía.
3.4. Establecimientos y Espacios Industriales.

11111.  .  .  .  .  Disposiciones generalesDisposiciones generalesDisposiciones generalesDisposiciones generalesDisposiciones generales
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3.5. Infraestructuras Tecnológicas.
3.5.1. Agentes Tecnológicos.
3.5.2. Otros Indicadores de Innovación en Andalucía.
3.5.3. El Entorno.

3.5.3.1. La Infraestructura Básica.
3.5.3.2. La Población y el Empleo.
3.5.3.3. El Sistema de Educación y de Formación.
3.5.3.4. El Entorno Financiero.

3.6. Balanza Comercial Andaluza.

4. PROGRAMA INDUSTRIAL PARA ANDALUCÍA. PIA III
(2003-2006).
4.1. Antecedentes.
4.2. Principales Resultados y Conclusiones del PIA II

(1998-2001).
4.2.1. Objetivos, Políticas y Estrategias del Programa

Industrial (1998-2001).
4.2.2.Escenario Financiero.
4.2.3.Ejecución del Presupuesto.
4.2.4.Conclusiones del PIA II (1998-2001).

4.3. Objetivos, Políticas y Estrategias del PIA III.
4.3.1. Objetivos de Programa Industrial.
4.3.2.Políticas del Programa Industrial.
4.3.3.Estrategias del Programa Industrial de Andalu-

cía, PIA III.
1. Estrategia de Fomento de la Calidad de los

Sistemas de Gestión Medioambientales y la
Prevención de Riesgos Laborales.

2. Estrategia de incorporación a las pymes de
técnicas de gestión.

3. Estrategia de mejora de condiciones.
4. Estrategia de fomento de la internacionaliza-

ción y de la Comercialización.
5. Estrategia de apoyo a la inversión en la em-

presa industrial.
6. Estrategia de apoyo para el fomento y la uti-

lización de las Tecnologías de la Información
y las Comunicaciones (TIC's).

7. Estrategia de apoyo a la adquisición de equi-
pamiento para la renovación empresarial.

8. Estrategia de Protección ambiental y reduc-
ción de impactos.

9. Estrategia de fomento para la creación de em-
presas industriales.

10.Estrategia de apoyo a los Sistemas Producti-
vos Locales (SPL's).

11. Estrategia para favorecer la creación de re-
des empresariales.

12.Estrategia de intensificación de relaciones
productivas (SPS's).

13.Estrategia de Suelo Industrial.
14.Estrategia de actualización y mantenimiento

del Registro Industrial.
15.Estrategia de simplificación de trámites para

la creación y ampliación de empresas.
16.Estrategia para la tramitación eficaz de las

Ordenes de Ayuda.
17. Estrategia de fortalecimiento del control y se-

guimiento industrial.
18.Estrategia de empresa pública industrial.
19.Estrategia de cualificación de recursos hu-

manos.

5. ESCENARIO FINANCIERO. PRESUPUESTOS ANUALES POR
POLITICAS Y ESTRATEGIAS.

6. PLAN DE CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.
6.1. Organo de Control y Seguimiento.
6.2. Evaluación del Programa Industrial.

6.2.1. Indicadores.

0. PROLOGO

El reconocimiento europeo de las políticas regionales como
ejes del desarrollo comunitario, está dando un mayor
protagonismo a los diseños estratégicos que se realizan de
abajo a arriba, implicando cada vez más a los distintos territo-
rios que integran la Unión Europea en el planteamiento de un
espacio único para la investigación, la innovación, el desarro-
llo tecnológico y la vertebración del sector industrial.

Este nuevo enfoque no debe significar de ningún modo que
cada región realice sus propias políticas atendiendo únicamen-
te a su especificidad geográfica, social o económica, sino que
teniendo en cuenta esta variedad y reconociendo las distintas
características que tiene cada región, se diseñen políticas cada
vez más relacionadas con los objetivos comunes que la Comi-
sión define.

De esta manera, este Programa Industrial para Andalucía
(PIA III. 2003-2006), ha tenido en cuenta no sólo los análisis y
diagnósticos más recientes de nuestra región, sino que ha he-
cho suyas también las recomendaciones de la Comisión Eu-
ropea en materia de innovación  y política industrial, de mane-
ra que el desarrollo endógeno de Andalucía no puede produ-
cirse de manera aislada, sino que han de tenerse en cuenta
los objetivos y estrategias de otras regiones del entorno inme-
diato así como los planes y actuaciones que la Unión Euro-
pea, en su conjunto, contempla para el futuro inmediato. Asi-
mismo, este Programa responde a las propuestas generales
de la Segunda Modernización de Andalucía.

Numerosos hechos confluyen además en el momento de
plantear este nuevo programa. De un lado, la efectiva puesta
en marcha de la unión monetaria con la entrada del euro, lo
que puede suponer una simplificación del conjunto de inter-
cambios de bienes y servicios con el resto de la Comunidad
Europea, principal proveedor y cliente de Andalucía, y su re-
percusión tecnológica regional. De otro lado, la ralentización
del crecimiento de las economías mundiales, especialmente
la norteamericana, la alemana y la japonesa, lo que ha ali-
mentado algunas incertidumbres para el futuro inmediato. Por
último, el horizonte 2006 en el que previsiblemente se con-
templa un crecimiento de la familia comunitaria con la incor-
poración de los países del este europeo, lo que llevará a un
replanteamiento del reparto de los fondos comunitarios (FEDER,
FEOGA, FSE).

Este conjunto de hechos nos ha llevado a realizar un
Programa Industrial muy integrado con los objetivos comu-
nitarios, con medidas para paliar los previsibles efectos ad-
versos del entorno y con un período temporal que abarca
precisamente hasta el año 2006 con objeto de diseñar el
próximo en la antesala de un importante cambio social y
económico.

No obstante, la apuesta por la mejora de la competitivi-
dad, por el aumento del peso del sector industrial, por la gene-
ración de riqueza y empleo y, en general, por el desarrollo
industrial sostenible, se ve refrendado por unos presupuestos
anuales que, medidos en términos reales, son un 13% supe-
riores al del anterior programa.

Esta apuesta de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico viene así a corroborar la decidida vocación de
este Gobierno, iniciada con el Plan Director de Innovación y
Des-arrollo Tecnológico y las diferentes órdenes que lo desa-
rrollan, por una Andalucía industrial y tecnológicamente avan-
zada y por la confianza que se deposita en los distintos agen-
tes económicos y sociales, refrendada por la  firma, el 23 de
mayo de 2001, del V Acuerdo Marco de Concertación Social,
propiciando así un clima de colaboración absolutamente
necesario para desarrollar, de manera coordinada, este am-
bicioso Programa Industrial.

                                                    ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico
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1. INTRODUCCION

El Programa Industrial para Andalucía (PIA III 2003-2006)
cubre una doble finalidad. En primer lugar es un análisis
profundo de la realidad de este sector y de los esfuerzos
llevados a cabo por la Junta de Andalucía y los agentes eco-
nómicos y sociales durante los dos programas anteriores.
Asimismo, y como consecuencia del diagnóstico realizado,
es una apuesta de futuro para conseguir la dinamización,
aumentar la competitividad y la generación de riqueza y
empleo del sector industrial, poniendo en juego los mecanis-
mos necesarios para que aumente su peso relativo dentro
de la economía andaluza.

Este programa es una consecuencia del V Acuerdo de
Concertación Social de Andalucía entre la Junta de Andalu-
cía, la Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA), y
los sindicatos Unión General de Trabajadores de Andalucía
(UGT-A) y Comisiones Obreras de Andalucía (CCOO-A), fir-
mado el día 23 de mayo de 2001. Así, el Programa recoge y
tiene en cuenta los cinco grandes ejes estratégicos que en él
se contemplan.

Por otro lado, el Programa Industrial da continuidad a la
política de apoyo del Gobierno Andaluz hacia el sector indus-
trial, impulsado fundamentalmente desde distintos planes de
investigación, innovación y desarrollo tecnológico.

Para el desarrollo de este tercer Programa Industrial, se
han tenido en cuenta, prioritariamente, los siguientes planes,
programas y recomendaciones:

- Desde el punto de vista regional:

Plan Económico Andalucía Siglo XXI. «PAS XXI».
Documentos del Programa «Andalucía en el Nuevo Siglo».

1999-2000.
Programa Operativo para Andalucía 2000-2006.
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma Andaluza.
Plan Director de Infraestructuras 1997-2007.
Bases y Estrategias del Plan de Ordenación del Territorio

de Andalucía 2000-2006.
Subvención Global de Andalucía 2000-2006.
Documentos borrador del Plan Energético de Andalucía

(PLEAN) y Plan Minero.
Programa Industrial para Andalucía 1998-2001.
Plan Andaluz de Investigación (2000-2003).
Plan Director de Innovación y Desarrollo Tecnológico

(2001-2003).
Plan Andaluz de Formación Profesional (2001-2006).
Informe sobre Innovación, Desarrollo Tecnológico e Inves-

tigación en Andalucía. 2002. IAT. 2002.
Plan e-Iris. Dirección General de Economía Social (2001-2003).
Plan i-Arco. Dirección General de Economía Social (2001-2003).

- Desde el punto de vista nacional.

Plan Nacional de I+D+I (2000-2003). MCYT.
Programa NEOTEC (CDTI). 2001

Informe de la Industria Española 1999-2000. MCYT.
Informe de Innovación 2002. COTEC.
Indicadores de Ciencia y Tecnología España 2002.
Informe del Ministerio de Ciencia y Tecnología 2001-2002.

- Desde el punto de vista europeo.

Libro verde de la innovación. 1996.
Recomendaciones de la Comisión Europea (Lisboa 2000,

Oslo 2001) sobre innovación.
V Programa Marco de I+D de la UE 1998-2002.
VI Programa Marco de I+D de la UE 2002-2006.
«European Innovation Scoreboard». Propuesta de indica-

dores europeos sobre innovación. Comisión Europea 2002.
Diversas publicaciones técnicas de la Dirección General

de Empresa de la Comisión Europea.
Este nuevo Programa Industrial se estructura en seis ca-

pítulos, incluyendo esta introducción general.
El capítulo segundo está dedicado a hacer un recorrido

sobre las principales características de la industria española
en el contexto de la economía nacional, así como sus perspec-
tivas y políticas de apoyo.

En el tercer capítulo se hace un exhaustivo análisis y diag-
nóstico de la industria andaluza de los últimos años que, pre-
cisamente, sirven como punto de partida para la definición de
objetivos, políticas y estrategias que se desarrollan a lo largo
del capítulo cuatro. Este capítulo es por tanto el núcleo central
del Programa y se refiere a la Política Industrial de Gobierno
Andaluz.

En el capítulo quinto se presenta el Presupuesto global,
por políticas y estrategias y que supone una decidida apuesta
por el desarrollo industrial de la región.

Finalmente, en el capítulo sexto se desarrolla el Plan de
Control, Evaluación y Seguimiento, donde se designan los Ór-
ganos Gestores, la Comisión de Seguimiento y los diferentes
indicadores que permitirán evaluar el Programa tanto anual-
mente como al final de su período de vigencia.

2. LA INDUSTRIA ESPAÑOLA. SITUACION ACTUAL Y
PERSPECTIVAS EN EL CONTEXTO MUNDIAL

Durante los últimos años, la economía española ha man-
tenido un elevado ritmo de crecimiento que ha facilitado el
proceso de creación de empleo y la reducción de la tasa de
paro. Sin embargo, a partir de 2001 empiezan a aparecer cla-
ros síntomas de desaceleración que han continuado durante
2002.

Durante los años 2001 y 2002, España ha conseguido en
parte sortear la crisis económica internacional creciendo un
2,8% y un 2%, muy por encima del crecimiento de la Zona
Euro que sólo creció en los mismos años un 1,7% y un 0,9%
respectivamente (tabla 2.1). En el resto del mundo, se ha con-
firmado el agravamiento de la debilidad económica del Japón,
la pérdida de ritmo de EE.UU. y los problemas de algunos,
considerados emergentes hasta hace poco, como Argentina y
Turquía.
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Por otra parte, la actividad industrial también ha conti-
nuado desacelerándose hasta el año 2001, registrándose un
ligero incremento en el 2002. Así, el índice de producción in-
dustrial (IPI) que registró un descenso en el 2001 del 1,18%
respecto al 2000, ha  experimentado un incremento del 0,1%
en el 2002 con respecto al año anterior.

Como se muestra en el gráfico 2.1, pese  a la desaceleración
producida en 2002, se siguen presentando tasas de crecimiento
positivas en todos los sectores de actividad excepto en Agricultura.

GRAFICO 2.1.

PRODUCTO INTERIOR BRUTO. PRECIOS CONSTANTES DE
1995. TASAS DE VARIACION INTERANUAL

Según las previsiones del FMI y de la Comisión Eu-
ropea, 2003 cerrará con un cambio en la tendencia de des-
aceleración que se confirmará como recuperación econó-
mica en 2004.

Así, la Comisión Europea calcula para 2003 que el cre-
cimiento de España continuará en el 2,0% alcanzado en
2002, por encima del 1,0% de la Zona Euro, mientras que
el Ministerio de Economía prevé para España una tasa del
2,3% en dicho período.

Las previsiones de la Comisión Europea para EEUU
y Japón muestran las mismas tendencias a la recu-
peración.

Los últimos datos existentes para el empleo confir-
man las previsiones. Así, el empleo medido en términos
de puestos de trabajo equivalentes a tiempo completo,
muestra un moderado crecimiento durante el segundo
trimestre de 2003, manteniendo así la pauta acelerada
que empezó a registrar en el primer trimestre de este
año. La tasa interanual se sitúa en el 1,7%. El principal
causante de esta evolución es el impulso registrado en
la rama de la construcción, mientras que el rasgo más
negativo es el comportamiento contractivo de las ramas
industriales.

TABLA 2.1.

PREVISIONES DE LA COMISION EUROPEA EN MAYO DE 2003 PARA EL 2003 Y RESULTADOS 2002

Evolución del PIB

Fuente: Contabilidad Nacional Trimestral de España. Base 1995 segundo
trimestre de 2003.
Datos corregidos de efectos estacionales y de calendario.
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Fuente: INE. Contabilidad Nacional Trimestral. Base 1995.

cuyo crecimiento interanual fue del 5,8%, y a partir de ahí la
evolución, aunque positiva, se ha mantenido en tasas de cre-
cimiento inferiores hasta llegar al 3,1% experimentado en el
año 2001.

TABLA 2.2.

EMPLEO, PUESTOS DE TRABAJO EQUIVALENTES A TIEMPO CONSTANTE

Tasas de variación interanual.

Por otra parte, como se observa en el gráfico 2.2, el aná-
lisis de la evolución del empleo en la industria durante los
últimos 10 años, pone de manifiesto que el proceso de crea-
ción de empleo aumentó considerablemente hasta el año 1998,

GRAFICO 2.2.

OCUPADOS TOTALES EN LA INDUSTRIA. 1991-2001. ESPAÑA

Tasas de variación interanual
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TABLA 2.3.A

MERCADO DE TRABAJO INDUSTRIAL. 2001

Tasas de variación respecto al año anterior

Fuente: INE.
Secretaría General Técnica. Ministerio de Ciencia y Tecnología

TABLA 2.3.B

POBLACION OCUPADA EN LA INDUSTRIA 1994-2001 (1). ESPAÑA

Tasas de variación respecto al año anterior
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TABLA 2.3.B

POBLACION OCUPADA EN LA INDUSTRIA 1994-2001 (1). ESPAÑA

Tasas de variación respecto al año anterior

(1) Para 2001, se han mantenido las cifras correspondientes a la metodología anterior al cambio de 2002, por lo que son comparables
con las de años anteriores.
Fuente: INE. Encuesta de Población Activa.
Informe del MCYT, 2001-2002.

Analizando los resultados del año 2001 del empleo indus-
trial por subsectores (tablas 2.3.a. y 2.3.b.), cabe destacar los
descensos del empleo registrados por los sectores de equipos
informáticos  y de oficina (-12,5%) y aparatos y material elec-
trónico (-4,1%). Por el contrario, el empleo ha crecido en las
ramas de construcción aeronáutica y espacial (18,4%) y en la
de productos farmacéuticos (2,1%).

El mayor crecimiento del empleo manufacturero en 2001
ha sido el correspondiente al grupo de sectores de intensidad
tecnológica media-alta, en los que dicha variable creció un
6,4%. Todos los sectores que componen este grupo agregado
han registrado crecimiento de la población ocupada en dicho
período, destacando los aumentos correspondientes a mate-
rial ferroviario (61,9%), fibras artificiales y sintéticas (35,3%),
resto del material de transporte (16,7%) e instrumentos de
precisión (12,5%).

El grupo de sectores con nivel de intensidad tecnológica
medio-bajo ha registrado un aumento de empleo del 3,1% en
2001. En este grupo, la población ocupada ha descendido en
los sectores de construcción naval (-3,9%) y otras industrias
manufactureras (-2,4%) y ha crecido en el resto, destacando
los aumentos del empleo en los sectores de productos de mi-
nerales no metálicos (6,9%) y de metalurgia (6,7%).

Por último, el número de ocupados en el grupo de nivel
de intensidad tecnológica bajo ha aumentado un 2,6% en 2001,
habiéndose registrado descensos en los sectores de cuero
(-6,8%) y textil (-1,2%) y aumentos en los de alimentación,
bebidas y tabaco (4,1%), papel, artes gráficas y edición (3,5%),
calzado, vestido y otras confecciones (2,9%) y madera, mue-
bles y corcho (1,3%).

Por primera vez desde 1993, en 2001 y 2002 se han
registrado crecimientos del desempleo industrial, de casi
24.0000 personas en el año 2001. y de más de 30.000 en
2002. Este desfavorable comportamiento del desempleo in-
dustrial se debe, en parte, a los importantes crecimientos de
la población activa que han tenido lugar en los dos períodos
de análisis. Así, el número de activos ha crecido a tasas del
2,5% y del 3,0% en 2001 y 2002 respectivamente, aumentos
muy superiores a los que se venían registrando en la década
de los noventa.

La productividad del factor trabajo en el sector industrial,
calculada a partir de los datos de la Encuesta Industrial de
Empresas, ha descendido un 0,1% en 2001, 0,1 puntos por-
centuales menos que el año anterior.

La evolución sectorial de la productividad del factor traba-
jo se muestra en la tabla 2.4:

TABLA 2.4.

PRODUCTIVIDAD DEL TRABAJO EN LA INDUSTRUIA. 1994-2001. VAB POR OCUPADO

Tasas de variación con respecto al año anterior



Página núm. 6.218Página núm. 6.218Página núm. 6.218Página núm. 6.218Página núm. 6.218 BOJA núm. 49BOJA núm. 49BOJA núm. 49BOJA núm. 49BOJA núm. 49 Sevilla, 11 de marzo 2004Sevilla, 11 de marzo 2004Sevilla, 11 de marzo 2004Sevilla, 11 de marzo 2004Sevilla, 11 de marzo 2004

(1) Datos procedentes de la CNT y de la EPA.
Fuente: INE. Encuesta Industrial de Empresas.
INE. Contabilidad Nacional Trimestral.
Secretaría General Técnica. Ministerio de Ciencia y Tecnología.

TABLA 2.4.

PRODUCTIVIDAD DEL TRABAJO EN LA INDUSTRIA. 1994-2001. VAB POR OCUPADO

Tasas de variación con respecto al año anterior

El análisis por grandes agregados muestra cómo la pro-
ductividad del factor trabajo ha aumentado en los agregados
de extractivas no energéticas, con un crecimiento del 15,3%
en 2001, y de energía, en el que el aumento ha sido del 1,8%.
El elevado crecimiento de la productividad en el agregado de
extractivas no energéticas se ha debido a un aumento del VAB
que prácticamente ha duplicado al del empleo. El descenso

de la productividad del factor trabajo en la industria manufac-
turera en 2001 ha sido del 0,1% frente al crecimiento del 0,5%
en 2000. Dicha reducción se ha debido a un crecimiento del
VAB del 2,4% y a un aumento del empleo del 2,5%.

La evolución industrial desde 1999 ha supuesto por tanto
un cambio de tendencia, a pesar de seguir mostrando todavía
un alto dinamismo.

TABLA 2.5.

INDICADORES DE ACTIVIDAD EN LA INDUSTRIA. 2001. ESPAÑA

Tasa de variación real respecto del año anterior

Fuente: INE.
Secretaría General Técnica. Ministerio de Ciencia y Tecnología (Informe 2001-2002).
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Al desagregar la producción industrial por sectores de ori-
gen (tabla 2.5), se observa que los crecimientos más elevados
en el año 2001 se registraron en el sector de las industrias
extractivas no energéticas (25,9% de tasa de variación inte-
ranual) y en la producción de energía (6,7%).

Hay que señalar que, dentro de la industria manufacture-
ra, el aumento de la producción se centró en los sectores de
nivel tecnológico alto, en los que creció el 15,2%.

A continuación, se situaron los sectores de nivel medio-
bajo (7,2%), los sectores de nivel bajo (2,5%) y, finalmente, los
sectores de nivel tecnológico medio-alto, que sólo aumentaron
su producción en un 0,7%. Como consecuencia de esta evolu-
ción, los sectores con nivel tecnológico alto y medio-bajo au-
mentaron su peso en la estructura de la producción.

La desaceleración de la actividad industrial en 2001 fue
debida fundamentalmente a la pérdida de dinamismo de la
demanda exterior, motivada por la crisis que atraviesan las
principales economías mundiales.

El consumo aparente de productos industriales, que es
un indicador aproximado de la demanda interna de este sec-
tor, registró en 2001 un aumento real del 9,6% frente al 3,4%
del año anterior. Si embargo, la aportación de la demanda
interna no se ha visto acompañada por el comportamiento del
sector exterior, que tuvo una contribución negativa al creci-
miento de la producción.

Analizando el comportamiento del consumo aparente en
términos reales en los grandes grupos agregados industriales,
se observa que en 2001, el mayor aumento se registró en el
agregado de extractivas no energéticas que creció un 32,8%.
El consumo aparente de los productos manufactureros creció
más que en 2000, un 9,6%, mientras que el de energía creció
un 7,5%, después de ascensos del 23,6% en 2000 y del 28,7%
en 1999.

Desde el punto de vista del nivel de intensidad tecnológi-
ca, el consumo aparente siguió un comportamiento similar al
de la producción.

En el año 2001 se produjo un cambio de tendencia en la
evolución de los precios industriales de producción medidos
por el índice de precios industriales (IPRI). Estos precios ve-
nían acelerándose desde 1999, registrando un crecimiento en
media anual del 5,4% en 2000.

A lo largo de 2001, estos precios sufrieron un intenso
proceso de deceleración, alcanzando un crecimiento medio
anual de 3,7 puntos menos que la tasa correspondiente al
año anterior.

Este comportamiento del IPRI en 2001 fue debido en gran
medida al efecto favorable del componente de bienes interme-
dios, que finalizó dicho año con una tasa interanual del -4,5%,
favorecido por la reducción de los precios de la energía y de
las materias primas industriales en los mercados internacio-
nales, como consecuencia de la atonía de la actividad indus-
trial a escala mundial.

Analizando la evolución de los precios industriales de pro-
ducción de las grandes agrupaciones industriales en 2001, se
observa que el comportamiento más deflacionista ha corres-
pondido a la energía, cuya tasa media anual descendió un
2,0%, frente al crecimiento del 22,8% registrado el año ante-
rior. Esto fue debido fundamentalmente al fuerte descenso del
precio de los derivados del petróleo. La industria extractiva no
energética también experimentó un descenso de su tasa me-
dia de variación anual, cifrada en un -1,4%, 8,5 puntos inferior
a la correspondiente a 2000.

Respecto a la inversión industrial, en los años 2001 y
2002 (encuesta de primavera) destaca la inversión para am-

pliar la capacidad productiva, aunque en 2002 y debido a la
ralentización de la demanda, el peso de este objetivo se ha
reducido ligeramente. En segundo lugar figura el objetivo de
racionalización de los procesos productivos y en particular el
ahorro energético y de materias primas, con el mismo peso en
ambos años.

Así, según la Encuesta de Inversiones Industriales del
MCYT (primavera de 2002), la inversión realizada en 2001
descendió un 1%, tras años de crecimientos positivos, aunque
en 2000 sólo creció un 4%.

GRAFICO 2.3.

INVERSION INDUSTRIAL. OBJETIVOS EMPRESARIALES.
INDUSTRIA MANUFACTURERA. 2001-2002. ESPAÑA

Estructura porcentual

Fuente: Encuesta de inversiones industriales. Secretaría General Técnica.
Ministerio de Ciencia y Tecnología (Informe 2001-2002).

GRAFICO 2.4.

EVOLUCION DE LA INVERSION INDUSTRIAL POR
SECTORES. 2001-2002. ESPAÑA

Tasas de variación nominal respecto al año anterior.

Fuente: Encuesta de inversiones industriales. Secretaría General Técnica.
Ministerio de Ciencia y Tecnología (Informe 2001-2002).

En lo que se refiere al grado de utilización de la capa-
cidad productiva (GUCP), obtenido a partir de la Encuesta
de Coyuntura Industrial (ECI), el gráfico 2.4. refleja la rela-
ción entre esta variable y la evolución de la producción
industrial, representada por el índice de producción indus-
trial del total de la industria, corregido de efectos calenda-
rio (IPI filtrado).
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GRAFICO 2.5.

INDICE DE PRODUCCION INDUSTRIAL Y GRADO DE UTILI-
ZACION DE LA CAPACIDAD PRODUCTIVA EN LA INDUSTRIA

1996-2002 (1). ESPAÑA

Tasas de variación real interanual y porcentajes

Fuente: INE. Indice de producción industrial.
Encuesta de coyuntura industrial. Secretaría General Técnica. Mº de Cien-
cia y Tecnología (Informe 2001-2002).
(1) Período enero-septiembre 2002.

Se observa que los datos del tercer trimestre de 2002
presentan un cambio significativo tanto en el uso de la capaci-
dad productiva como en el ritmo de evolución de la actividad
productiva. Así la utilización de los equipos ha registrado un
aumento de 1,6 puntos porcentuales mientras que la tasa in-
teranual del IPI filtrado para el total de la industria presenta un
cambio de signo en su evolución al aumentar un 0,6% respec-
to al tercer trimestre de 2001. Esta evolución del índice en el
tercer trimestre de 2002 debe valorarse favorablemente, en la
medida en que no se registraba un aumento del IPI filtrado
desde el cuarto trimestre del año 2000 y teniendo en cuenta

que previsiblemente se registrará una continuidad en dicha
evolución, dado el positivo dato de utilización de la capacidad
en el mismo período de 2002 y la correlación existente entre
el GUCP y el IPI filtrado.

2.1. Competitividad Industrial.
El análisis anterior muestra que frente a un período

expansionista de claro crecimiento, una posterior desacelera-
ción económica y por tanto industrial a partir del segundo
semestre del año 2000 que se mantiene durante el 2002,
aparecen signos de recuperación para el año 2003. Ante esta
situación cabe preguntarse ahora si la industria española du-
rante el último lustro ha ganado o perdido competitividad fren-
te al resto de los socios europeos.

La competitividad de un país, de acuerdo con la defini-
ción que ofrece la OCDE, es la capacidad que tiene para pro-
ducir, en un mercado liberalizado, bienes y servicios que pue-
den venderse en mercados internacionales, mientras aumen-
ta a largo plazo la renta real de sus ciudadanos.

Sin embargo, pese a esta clara definición surge el gran
problema de su medición, es decir cuáles son los factores que
inciden en ésta, qué indicadores deben utilizarse y con qué
peso relativo. Se sabe que algunos de los factores son difícil-
mente cuantificables, por lo que deben estimarse en base a
determinados indicadores de resultados comerciales.

Pueden distinguirse tres tipos de factores:

- Competitividad comercial.
- Precios y costes laborales.
- Competitividad estructural.

En el primer caso, es decir en la medida de la compe-
titividad comercial, se sistematiza la incidencia de la posi-
ción de los productos industriales españoles en los merca-
dos internacionales, tomando como referencia a la Unión
Europea.

En el cuadro siguiente se muestra la cuota de la industria
manufacturera española en las exportaciones de la Unión Eu-
ropea medida según las distintas intensidades tecnológicas.

TABLA 2.6.

CUOTA ESPAÑOLA EN LAS EXPORTACIONES DE LA UE POR INTENSIDADES TECNOLOGICAS 1993-2001

Porcentajes de participación. Precios corrientes

Fuente: Eurostat.
Secretaría General Técnica. Ministerio de Ciencia y Tecnología.
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Como puede observarse, la cuota española ha venido
oscilando entre el 4,5% y el 4,8%, reflejando una menor com-
petitividad precisamente en los sectores tecnológicamente
punteros.

En cuanto a los costes laborales, y como muestra el si-
guiente gráfico, confirman la tradicional ventaja competitiva
que, en este aspecto, presenta la industria manufacturera es-

pañola, con una remuneración media horaria de 15,12 €,
siendo sólo más baja en Portugal (6,94 €) y Grecia (9,56 €),
dado que la media europea es de 22,75 €.

No obstante, en el gráfico se muestran también los datos
de los Países candidatos a formar parte de la UE y se observa
que España tiene un coste de remuneración horaria muy por
encima de la media de estos Países, con un valor de 3,09 €.
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GRAFICO 2.6.A

COSTES DE REMUNERACION HORARIA EN LA INDUSTRIA MANUFACTURERA.2000 (EUROS)

Fuente: Eurostat. Elaboración propia.
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Sin embargo, en estos datos no se ha tenido en cuenta
la productividad en el trabajo o valor añadido por empleado.

Esto puede expresarse como coste laboral por empleado
frente al valor añadido por empleado. Este ratio suele denomi-
narse costes laborales unitarios.

En el siguiente gráfico se muestran los costes labora-
les unitarios en 12 de los Países de la Unión Europea y
Estonia.

GRAFICO 2.6.B

COSTES LABORALES UNITARIOS (COSTES LABORALES COMO PORCENTAJE DEL VALOR AÑADIDO) EN LA INDUSTRIA
MANUFACTURERA. 2000

Fuente: SBS. Elaboración propia.

bargo, los costes laborales unitarios para estos cuatro países
se encuentran en un rango del 62 al 69%.

En lo que respecta a España, en los gráficos y tablas si-
guientes se muestra el coste laboral por trabajador y mes por
componente de coste, así como la comparación entre las dife-
rentes autonomías y el coste por sectores (datos del 2º trimes-
tre del 2003).

Como puede observarse, el salario ordinario medio en
España representa un 64% del coste laboral total. En cuanto a
sectores, el mayor corresponde a la industria, seguido de la
construcción y el sector servicios.

En términos comparativos, la Comunidad de Madrid es la
que tiene mayor coste laboral, y Extremadura (en el 2º trimes-
tre de 2003) el más bajo, estando Andalucía en un lugar inter-
medio (el puesto 9 de las 17 Comunidades Autónomas).

A pesar de la fuerte correlación entre los costes laborales
y el valor añadido por empleado, el gráfico anterior muestra
que el rango de variación de los costes laborales unitarios de
los distintos países considerados es bastante pequeño. El por-
centaje medio para los 13 países considerados es del 68%, y
la mayoría de los Países oscilan entre valores del 60 y 70%.

En definitiva, en términos de costes laborales unitarios,
es decir, teniendo en cuenta las diferencias entre la productivi-
dad del factor trabajo de las distintas economías, la situación
española es similar al resto de Europa con claras desventajas
frente a Alemania.

Cabe destacar que no existe una correspondencia entre
los datos de los gráficos 2.6.a y 2.6.b. En particular, Portugal
y España presentan los más bajos costes horarios mientras
que Suecia y Dinamarca tienen los costes más altos. Sin em-
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Costes laborales

Coste laboral por sectores

2.º Trimestre de 2003

GRAFICO 2.6.C

MERCADO LABORAL

Coste laboral por trabajador y mes, por componentes del coste, 2.º trimestre 2003
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Por último, cabe hacer el análisis de lo que se ha denomi-
nado la competitividad estructural.

Este factor tiene que ver, fundamentalmente, con las in-
versiones en gestión del conocimiento. Puesto que la medi-
ción de los procesos de innovación son extraordinariamente
complejos pues comprende un enorme número de activida-
des, muchas de ellas agrupadas o realizadas en cooperación,

el análisis se realiza exclusivamente en dos indicadores que,
aunque tradicionales a la hora de medir la innovación, son
sólo una muestra que no refleja la compleja realidad del
proceso.

Por un lado, el gasto en I+D medido en porcentaje del
PIB, es el indicador más utilizado, fundamentalmente por la
existencia de información disponible a nivel internacional.

GRAFICO 2.7.

GASTOS EN I + D EN PORCENTAJE DEL PIB. 2001

(1) 2000 (2) 1999
Fuente: Euroestat/OECD. Sept. 2003

Como puede observarse, el desfase español frente al res-
to de socios comunitarios, Norteamérica y Japón sigue siendo
muy elevado, todo ello a pesar del fuerte incremento que se
ha producido en la última década. En 2001, el gasto en I+D
español según porcentaje del PIB fue del 0,96, menos de la
mitad de la media europea (1,98).

Dos conclusiones pueden extraerse de estos datos. En
primer lugar la necesidad de seguir incrementando el es-
fuerzo en I+D+I sobre todo en el aspecto de la investigación
orientada (más dirigida a las necesidades del tejido pro-
ductivo), y en segundo lugar la conveniencia de aumentar
el peso que, en este indicador, tiene la empresa (en 2001
la distribución fue: 46,8% Estado y Enseñanza superior,
52,4% empresas y 0,8% IPSFL-Instituciones Privadas sin
fines lucrativos).

Asimismo, el segundo de los factores de medida de la
competitividad estructural viene dado por el gasto en Tecnolo-
gías de la Información y la Comunicación.

GRAFICO 2.8.

MERCADOS DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION

Porcentaje del PIB

Fuente: EITO 2003.
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Se puede observar que si bien en el apartado de tecno-
logías de la información los índices revelan una situación
parecida a la del indicador de I+D, con unas cifras sensi-
blemente inferiores a la media europea (1,9 frente a 3,3),
sin embargo en el mercado en telecomunicaciones, las ci-
fras son muy esperanzadoras (3,9 en España frente a 3,4
en la media europea), sin duda alentado por el proceso de
liberalización.

Por otra parte, para medir el grado de penetración de
la Sociedad de la Información suelen utilizarse, sin embar-
go, otros indicadores. En la tabla 2.7. se compara el Gasto
en TIC per cápita con tres indicadores clásicos: num. de
líneas telefónicas básicas, núm. de ordenadores persona-
les y núm. de usuarios con acceso a internet por cada 100
habitantes. En dicha tabla se utiliza una puntuación toman-
do como referencia 10 puntos en el país más desarrollado,
en este caso EEUU.

GRAFICO 2.9.

MERCADOS DE LAS TECNOLOGIAS DE LAS
TELECOMUNICACIONES

Porcentaje del PIB

Fuente: EITO 2003.

TABLA 2.7.

GRADO DE DESARROLLO DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACION Y GASTO EN TIC PER CAPITA. 2001

(% sobre EEUU)

Fuentes: Indicadores de Ciencia y Tecnología (MCYT). Elaboración propia
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En resumen, respecto a la Sociedad de la Información en
España, factor clave para el desarrollo industrial de los próxi-
mos años, cabe decir, de acuerdo con el informe de Telefónica
(La Sociedad de la Información en España, 2002):

- Las empresas españolas se van incorporando progresi-
vamente a Internet, a finales de 2001 el 70% disponen de
acceso, frente al 50% de 1999. Por otra parte, el 19% dispo-
nen de página web, frente al 16% en 1999.

- Respecto a la Administración Pública española, ocupa
un lugar destacado en la implantación de servicios básicos
on-line establecidos por la UE. España destaca en los siguien-
tes aspectos: declaraciones a la policía, declaración de renta y
la concreción en el gasto del presupuesto. Por otra parte, un
36,5% de los usuarios de Internet se han conectado alguna
vez a los servicios on-line de las Administraciones Públicas
para buscar información y un 11% para realizar algún trámite.

- En cuanto a las infraestructuras, y en cuanto a la penetra-
ción en telefonía móvil GSM y terminales GPRS, España está
bien posicionada a nivel europeo en el primer caso, y en línea
con los datos del resto de los países de la UE en el segundo.

Cabe concluir que, en términos de competitividad indus-
trial, y de acuerdo con los factores analizados, que a la industria
española le queda un largo camino por recorrer, apareciendo
como únicas ventajas competitivas las tradicionales relaciona-
das con la remuneración media de los trabajadores industriales
que, corregidas en términos de productividad, arrojaría también
resultados claramente desfavorables, y todo ello pese a que, en
los últimos diez años, el panorama ha mejorado notablemente.

Por tanto, en términos generales se puede decir que la
industria española, tras un período de clara expansión y creci-
miento, sufrió un estado de inflexión con signos de enfriamiento
y desaceleración durante el 2000 y 2001, comenzando esta
situación a recuperarse en el 2002.

2.2. Política Industrial de la Administración del Estado.
En el ámbito administrativo, el RD 557/2000, de 27 de

abril, suprimió el hasta entonces Ministerio de Industria y
Energía y creó el Ministerio de Ciencia y Tecnología como
departamento responsable de la política de fomento de la

investigación científica, de la innovación, del desarrollo tec-
nológico, de las telecomunicaciones y del impulso de la so-
ciedad de la información. A partir de ese momento, casi la
totalidad de la Política Industrial queda subsumida y adscrita
a dicho estamento. No obstante, el Ministerio de Economía,
aglutina una parte importante de ayudas mediante la gestión
de la Ley de Incentivos Regionales y el Plan de Competitivi-
dad y Consolidación de la Pyme (Plan PYME).

Así, los antiguos planes ATYCA dieron paso, dentro del Plan
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tec-
nológica (2000-2003) aprobado mediante acuerdo del Consejo
de Ministros de 12 de noviembre de 1999, al Programa de Fo-
mento de la Investigación Técnica (PROFIT), cuyo objetivo prin-
cipal ha sido incentivar la aplicación del conocimiento y la in-
corporación de nuevas ideas al proceso productivo.

En función de los principios precedentes, y teniendo presen-
te que la consecución de los objetivos está ligada a la evolución de
las variables macroeconómicas generales del país (dependientes,
a su vez, de las del resto del entorno económico), se plantea un
escenario presupuestario del PN en términos porcentuales.

En las tablas se han incluido los datos relativos a los dife-
rentes conceptos de gasto en I+D y gasto en I+D e innovación
tecnológica desde 1996, con el objetivo de disponer de una
visión integrada de series históricas que permitan evaluar mejor
el esfuerzo presupuestario implícito en el escenario propuesto.

En definitiva, la política industrial del Ministerio de Cien-
cia y Tecnología se resume en:

- Políticas Tecnológicas de la Innovación para la Competi-
tividad Industrial (Plan Nacional de I+D+I, en concreto a tra-
vés del Programa PROFIT y las actuaciones del CDTI).

- Competitividad Industrial, principalmente representada por
el Plan de Competitividad de la Industria Textil y de la Confección
y por las medidas de reinversión y reindustrialización, incluyéndo-
se algunas actuaciones que, de acuerdo con directrices comunita-
rias, se llevan a cabo en sectores que presentan problemas a nivel
europeo, como es el caso del sector naval, así como diversas
acciones del sector de automoción y farmacéutico.

- Otras políticas de competitividad, como las de forma-
ción de recursos humanos, a través de la Escuela de Organi-
zación Industrial (EOI) y los premios Príncipe Felipe.

TABLA 2.8.

ESCENARIO DE GASTO EN I +D (*)

Notas:
(*) SEC 79
(A) Incluye Fondos Generales Universitarios.
(B) Liquidación del presupuesto de la Función 54 (IGAE) en 1997 y 1998. En 1999 corresponde a los créditos iniciales de dicha
Función y a partir del año 2000 a una estimación de las dotaciones iniciales de la misma.
(C) Incluye Función 54 de las Haciendas Territoriales y Fondos propios de las Universidades.
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Asimismo, y en relación a las Tecnologías de la Informa-
ción y la Comunicación (TIC'S), se puso en marcha la iniciati-
va INFO XXI aprobada por el Consejo de Ministros el 23 de
diciembre de 1999, con el objetivo de difundir y llevar las TIC'S
a todos los ciudadanos. Dicha iniciativa se articula en torno a
siete ejes prioritarios.

Circunscribiéndose al ámbito industrial, se han de destacar las
actuaciones llevadas a cabo por el Centro para el Desarrollo Tecno-
lógico Industrial, cuyas actividades se centran en la financiación, en
condiciones ventajosas, de proyectos industriales de I+D, en la ges-
tión de programas internacionales con contenido industrial y en el
impulso de la cooperación tecnológica empresarial en el exterior.

TABLA 2.9.

ESCENARIO DEL GASTO EN INVESTIGACION, DESARROLLO TECNOLOGICO E INNOVACION TECNOLOGICA (I + D + I) (*)

TABLA 2.10

ACTIVIDADES DEL CDTI. AÑO 2002

(*) SEC 79
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Nota: Los datos de financiación de proyectos de Investigación Industrial Concertada, Desarrollo, Innovación y Promoción Tecnológica, Neotec y
de Ayudas para Preparación de propuestas Comunitarias se refieren a compromisos de inversión CDTI; los de proyectos Eureka e Iberoeka
corresponden a la inversión total española movilizada, y los restantes a los ingresos obtenidos por empresas españolas en forma de contratos o
subvenciones para proyectos.
a. Ayudas para la Preparación de Propuestas Comunitarias (APC) y para la Presentación de Ofertas al CERN y al ESRF (APO). Presupuestos
máximos.
b. Las cifras de Eureka corresponden al período junio 2001 - junio 2002.
c. Retorno anual sobre presupuesto dedicado a proyectos (subvenciones) aprobados en los programas de la UE dentro de las áreas que gestiona
el CDTI. Se ha incluido en la anualidad 2002 un alto porcentaje de las ayudas CRAFT del VPM.
d. Retorno global acumulado desde 1.1.1996 y pagos recibidos por entidades españolas en 2002.
e. Retorno industrial anual acumulado (volumen de contratos) desde 1.1.2000.
f. Retorno anual según el perfil pactado con los contratistas principales.
g. Proyectos presentados por empresas o consorcios industriales.

También es de destacar, por su importancia para las
pymes en general, y las industriales en particular, la puesta
en marcha por el Ministerio de Economía del Plan de Com-
petitividad y Consolidación de la Pyme (Plan PYME), que vie-
ne a sustituir al anterior programa «Iniciativa Pyme», aunque
en este caso, la distribución territorial de los fondos previstos
para el período 2000-2006 no ha sido equitativa, ya que An-
dalucía recibirá cantidades sensiblemente inferiores a otras
comunidades autónomas de menor tamaño y mayor des-
arrollo industrial, de acuerdo con los actuales criterios de
reparto. En Andalucía, la gestión de este programa corres-
ponde al Instituto de Fomento de Andalucía (IFA).

Distribución del presupuesto del Plan de Competitividad y
Consolidación de la Pyme (Plan PYME) por Comunidades Au-
tónomas (2001).

TABLA 2.10

ACTIVIDADES DEL CDTI. AÑO 2002

TABLA 2.11.

PLAN DE COMPETITIVIDAD Y CONSOLIDACION DE LA PYME 2000-2006.

Ejecución en Andalucía 2002

Fuente: IFA.

En la tabla 2.11 se incluyen datos relativos a los resulta-
dos del Plan PYME en Andalucía en el año 2002.

(*) Datos en miles de euros.

Asimismo, la Ley de Incentivos Regionales ocupa un des-
tacado papel que, en el 2001, quedó reflejado al movilizar una
inversión en Andalucía de más de 937.578 miles de euros con
una ayuda cercana a los 112.389 miles de euros.

Por último, cabe destacar el cada vez más importante
papel que, para el desarrollo industrial, desempeña la Federa-
ción Española de Entidades de Innovación y Tecnología (FEDIT)
que actualmente agrupa a 67 Centros Tecnológicos de todo el
territorio nacional y que ha propiciado, en el año 2002, más

de 300.000 actuaciones tecnológicas para más de 42.000
empresas, desarrollando cerca de 4.000 proyectos de I+D+I
(el 30% propios y el 70% bajo contrato para empresas) con
unos ingresos cercanos a los 40.000 millones de ptas.

La mayor representación en FEDIT corresponde a los cen-
tros vascos, catalanes y valencianos, participando de dicha Fe-
deración en Andalucía, la Asociación de Investigación y Coope-
ración Industrial (AICIA), vinculada a la Escuela Superior de In-
genieros de Sevilla, y el Instituto Andaluz de Tecnología (IAT).
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3. LA INDUSTRIA EN ANDALUCIA. CARACTERISTICAS Y
EVOLUCION

Así como para la práctica totalidad de las comunidades
autónomas, la disminución del peso relativo de la agricultura
y el aumento del sector servicios ha marcado la pauta de la
última década del siglo XX, el comportamiento industrial ha
sido muy distinto entre ellas, con regiones especialmente sen-
sibles a los ciclos de recesión frente a otras (las de más tradi-
ción) que han revitalizado su papel.

En Andalucía, pese al buen comportamiento de los ín-
dices de producción industrial que, como se verá, han cre-
cido por encima de la media nacional, el valor añadido
bruto (VAB) industrial ha ido perdiendo peso paulatinamente
a favor, sobre todo, del sector servicios. Así se ha pasado
del 22,6% del VAB total de la economía andaluza en 1984,
al 18,3% en 1995 hasta llegar al 14,1% en 1998, para recu-
perarse en el 2000 hasta el 15,5%  y volver a perder peso
en 2002 (14,0%). Hay que hacer notar que, también a ni-
vel nacional, el peso del VAB industrial ha disminuido sig-
nificativamente del 25,6% al 20,5%, con lo que la partici-
pación andaluza respecto al total industrial prácticamente
se ha mantenido.

Sin embargo, este fenómeno de pérdida relativa de
peso del sector industrial puede explicarse, en parte, por
dos motivos: de un lado los procesos de externalización
de un gran número de empresas industriales, pasando
esa parte de actividad al epígrafe de servicios, y de otro el
crecimiento de algunos apartados de «servicios industria-
les» que igualmente no se reflejan en el epígrafe in-
dustrial.

No obstante, y en términos relativos, la contribución in-
dustrial al VAB andaluz en 2002 es del 14,0%, lejos de la
media nacional y comunitaria, representando sin embargo el
9,0% del empleo regional.

Se constata que el empleo industrial ha crecido desde
1998 a 2002, representando al 31 de diciembre el 8,9% del
empleo total industrial nacional.

Las empresas industriales andaluzas alcanzaron una ci-
fra de negocio en 2002 superior a los 40.495 millones de
euros, un 7,4% mayor respecto al 2001, representando un cre-
cimiento muy significativo frente al crecimiento nacional que
fue escasamente el 1,5%.

En resumen, el sector industrial, tras el crecimiento in-
dicado, atraviesa por una etapa de consolidación, con nive-
les de crecimiento que rondan el 1%. De este modo, en
2002 el sector generó 12.150 millones de euros de valor
añadido, un 14% del total de la región. Porcentaje cierta-
mente alejado del 20,5% que este sector supone en el ám-
bito nacional.

En el análisis del mercado laboral se aprecia el estanca-
miento que, en buena medida está motivado por el clima
que se vive en el contexto internacional. Así, en 2002 la ocu-
pación en el sector se redujo un 1,3% (unos 4.000 empleos),
si bien la salida de efectivos (en términos netos supone más
del 80% del empleo desaparecido) hacia actividades de la
construcción y los servicios, permite que la industria siga
siendo el sector productivo con menor tasa de paro de la
economía andaluza. La situación se resume en la siguiente
tabla:

Fuente: Encuesta de población activa.

La figura de la pequeña y mediana empresa tiene una
presencia esencial en la estructura económica regional y por
supuesto también en el sector industrial, aunque en menor
medida.

En cuanto a la estructura económica-financiera desta-
ca la elevada dependencia que la empresa industrial tiene
de la financiación a corto plazo representando la financia-
ción a largo plazo escasamente el 17% de la financiación
total disponible, por lo que los nuevos proyectos de inver-
sión dependen en su mayor parte de los recursos propios
de la empresa.

Durante los últimos años de la década de los noventa es
de destacar el notable aumento del inmovilizado inmaterial en
los balances de las empresas industriales andaluzas, lo que
permite ser optimistas en cuanto al esfuerzo que se está reali-
zando por incorporar nuevas tecnologías.
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3.1. Valor Añadido Bruto y Producto Interior Bruto.
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GRAFICO 3.1.

DISTRIBUCION DEL VAB SECTORIAL

Comparación 1995-1998-2001
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TABLA 3.1.

VALOR AÑADIDO BRUTO A PRECIOS BASICOS SEGUN RAMAS DE ACTIVIDAD POR PROVINCIAS (PRECIOS CORRIENTES) (MILES
DE EUROS). AÑO 2000

Fuente: INE. Contabilidad regional de España. Base 1995. Serie 1995-2001.
Datos avance.

Como se puede observar en la tabla 3.1., la participación
andaluza en el VAB nacional era del 13,5% en 2000, represen-
tando la industria el 8,1% respecto al sector industrial nacio-
nal. Esta contribución se viene manteniendo en la última dé-
cada y no ha variado sustancialmente en los dos últimos años.

En los gráficos 3.2. y 3.2. (continuación) se muestra, para
los años 1995 y 1999 respectivamente, la estructura sectorial
y provincial del Valor Añadido Bruto Andaluz. Además del peso
de cada sector a nivel provincial, que se analiza más adelante,
puede verse la evolución que ha sufrido cada provincia, lla-

mando la atención que sólo Sevilla y Granada han aumentado
su participación industrial, manteniéndose prácticamente igual
Cádiz y Almería.

Asimismo, el VAB industrial creció en 2001 un 1,5% res-
pecto al año 2000 y en 2002 descendió un 0,7% respecto al
año anterior. En cuanto al VAB global en Andalucía creció en
ambos períodos un 3,2% y un 2,3% respectivamente.

Es de destacar, asimismo, que sólo en Almería ha perdi-
do peso el sector servicios, a costa, en su caso, de la Agri-
cultura.
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Fuente: INE. Contabilidad regional de España.

GRAFICO 3.2.

VALOR AÑADIDO BRUTO/ESTRUCTURA POR PROVINCIAS Y SECTORES. 1995

Almería Cádiz Córdoba

JaénHuelvaGranada

Agricultura Construcción ServiciosServicios

Málaga Sevilla
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GRAFICO 3.2. (CONTINUACION)

VALOR AÑADIDO BRUTO/ESTRUCTURA POR PROVINCIAS Y SECTORES. 1999

Almería Cádiz Córdoba

JaénHuelvaGranada

Málaga Sevilla

Agricultura Construcción ServiciosServicios

Fuente: INE. Contabilidad regional de España. Base 1995. Datos de avance.
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Los datos vienen a confirmar la especialización producti-
va ya apuntada, donde destaca la importancia del sector pri-
mario en Jaén y Almería, del sector industrial en Cádiz, Huelva
y Sevilla, del sector de la construcción en Granada y Málaga, y
del sector servicios en Málaga, Granada y Sevilla.

En cuanto al producto interior bruto (PIB) a precios de
mercado, su evolución 1995-2000 refleja el peso de Sevilla,
Málaga y Cádiz, sumando entre las tres provincias el 57% del
PIB regional.

TABLA 3.2.

PRODUCTO INTERIOR BRUTO (PIB), A PRECIOS DE MERCADO, POR PROVINCIAS

Año 1995-2000 (precios corrientes) (miles de euros)

Fuente: INE. Contabilidad regional de España. Base 1995. Serie 1995-2001
(a) Datos provisionales
(b) Datos avance

Desde el punto de vista subsectorial, en los siguientes
gráficos se muestra la distribución del VAB andaluz y del em-
pleo según ramas de actividad.
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GRAFICO 3.3.

DISTRIBUCION PORCENTUAL DEL VALOR AÑADIDO BRUTO A PRECIOS BASICOS DE LA INDUSTRIA ANDALUZA SEGUN RAMAS
DE ACTIVIDAD. AÑO 2001 (PRECIOS CONSTANTES). BASE 1995.

Fuente: IEA. Encuesta industrial anual de empresas. Resultados de Andalucía año 2001.

GRAFICO 3.4.

DISTRIBUCION PORCENTUAL DEL EMPLEO SEGUN RAMAS DE ACTIVIDAD. AÑO 2001

Fuente: IEA. Encuesta industrial anual de empresas. Resultados de Andalucía año 2001.
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Como puede observarse, la mayor aportación sigue sien-
do la de la rama Agroalimentaria (Alimentación, bebidas y
tabaco) que es la que sigue aportando mayor valor añadido
con un 23% del VAB industrial andaluz en 2001. El segundo
lugar lo ocupa la rama de Energía y Agua (12%) seguida de
las ramas de Metalurgia y fabricación de productos metáli-
cos (11%). Entre estos tres subsectores aportan casi el 50%
del VAB.

Sin embargo, si se compara la distribución del VAB res-
pecto a la población empleada en cada rama de actividad,
pueden obtenerse los diferentes ratios de productividad de cada
una. Así destacan Energía y agua, Industria extractiva y del
petróleo e Industria química, obteniendo los ratios más bajos,
como es lógico, los sectores maduros e intensivos en recursos
humanos, como es el caso de la rama de Madera y  corcho, la
Industria textil, confección, cuero y calzado y las Industrias
manufactureras diversas.

3.2. Indice de Producción Industrial.
Respecto al Índice de Producción Industrial (IPIAN), en el

gráfico 3.5. puede verse cómo, una vez superada la crisis del
93, todas las ramas de actividad han estado creciendo hasta el
año 2001, momento en que empieza a notarse una clara des-
aceleración en consonancia con el resto del país. Destacan por
ramas de actividad, la industria transformadora de los metales.

No obstante, tanto en el año 2001 como en el 2002 el
índice de producción industrial creció por encima de la media
española (1,4 frente a -1,8 en 2001 y 1,4 frente a 0,1 en 2002),
lo que viene a corroborar que, en períodos de bonanza econó-
mica, la industria andaluza reacciona mejor que la media es-
pañola y sin embargo, en época de recesión, ésta golpea con
más fuerza a la industria andaluza. Se pone de manifiesto por
tanto, que se cuenta con una gran capacidad de crecimiento
pero que la articulación del tejido industrial es escasa para
amortiguar los efectos de las crisis.

GRAFICO 3.5.

EVOLUCION DEL INDICE DE PRODUCCION INDUSTRIAL POR RAMAS (IPIAN).

Años 1990-2002 (media 1994=100)

Fuente: IEA. Indice de Producción Industrial de Andalucía

La concentración sectorial y la especialización andaluza
en sectores maduros, traduce las crisis en grandes esfuerzos
de reestructuración con la consiguiente reducción de capaci-
dad productiva y empleo industrial.

Respecto a las tendencias mostradas en la última década
del siglo pasado, los sectores maduros (ciclo de vida consoli-
dado y gran competencia) han ido perdiendo peso en el tejido
industrial de la región. Ramas tradicionales como textil, cuero,
calzado o madera y corcho son testigos de esta pérdida. Sin
embargo gana peso la fabricación de productos metálicos y
material de transporte, aunque la especialización industrial

andaluza sigue centrándose en actividades de escaso valor
tecnológico y baja productividad por ocupado.

3.3. Empleo Industrial en Andalucía.
La industria genera en su conjunto un 8,9% del empleo

total (cinco puntos por debajo de su participación en el VAB
regional), habiéndose reducido el empleo industrial en el últi-
mo año (242.701 empleos industriales en diciembre de 2002),
aunque con aumentos en Alimentación, Bebidas y Tabaco y
Productos Minerales no Metálicos. Territorialmente, la mayor
tasa de crecimiento corresponde a Andalucía Oriental, desta-
cando Almería.
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1) Las estimaciones de Ceuta y Melilla no se publican desagregadas porque el tamaño muestral en cada una de ellas no lo permite.
2) Los datos de paro desde el primer trimestre de 2001 en adelante reflejan la nueva definición de parado establecida en el Reglamento 1897/2000 de
la CE y no son directamente comparables con los de períodos anteriores. Ver metodología EPA-2002 para más información.
Fuente: INE Instituto Nacional de Estadística (España). Encuesta Población Activa.

TABLA 3.3.

POBLACION OCUPADA EN EL SECTOR INDUSTRIA POR COMUNIDADES AUTONOMAS. TOTAL. AÑOS 1992-2002
(MILES DE PERSONAS) (MEDIA AÑUAL)

GRAFICO 3.6.

PARTICIPACION DE ANDALUCIA EN LA OCUPACION ESPAÑOLA POR SECTORES. AÑOS 1992-2002

Fuentes: INE Encuesta de Población Activa.
Elaboración propia.
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GRAFICO 3.7.

POBLACION OCUPADA POR SECTORES ECONOMICOS Y PROVINCIAS. ANDALUCIA. AÑOS 1987 Y 2001
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3.4. Establecimientos y Espacios industriales.
En cuanto a la localización y número de establecimientos

industriales, en la tabla 3.4. (año 2002) estaban censados en
Andalucía un total de 38.105 establecimientos, destacando la

industria de productos alimenticios y bebidas (8.070, 21,2%
del total), fabricación de productos metálicos (5.855, 15,4%)
y fabricación de muebles y otras industrias manufactureras
(5.403, 14,2%).

GRAFICO 3.8.

EVOLUCION DE LA POBLACION ASALARIADA POR SECTORES. ANDALUCIA. AÑOS 2000-2003 (MILES DE PERSONAS)

Fuente: INE Encuesta de Población Activa.
Elaboración propia.

TABLA 3.4.

ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES SEGUN RAMAS DE ACTIVIDAD POR PROVINCIAS. AÑO 2002
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Fuente: IEA. Directorio de establecimientos con actividad económica en Andalucía.

Asimismo, destacar que las provincias de Sevilla,
(20,8%), Córdoba (16,4%) y Málaga (14,8%) concen-
t ran el  52% del conjunto de establecimientos in -
dustriales.

TABLA 3.4.

ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES SEGUN RAMAS DE ACTIVIDAD POR PROVINCIAS. AÑO 2002

Respecto al tamaño, y en consonancia con el resto de las
actividades de la región, también en el sector industrial su
tamaño medio es muy reducido (ver tabla 3.5.), con casi un
80% de establecimientos con menos de 5 trabajadores.

TABLA 3.5.

ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES SEGUN ESTRATO DE EMPLEO POR PROVINCIAS. AÑO 2002

Fuente: IEA. Directorio de establecimientos con actividad económica en Andalucía.

Es pues un hecho que la distribución territorial de la
industria andaluza no es homogénea, aunque en la ac-
tualidad, la especialización no está basada en la cerca-
nía a zonas de recursos primarios o a mercados, sino que

el principal factor de localización se basa en el efecto
sinérgico de las aglomeraciones industriales. En este sen-
tido, pueden vislumbrarse los siguientes espacios indus-
triales:
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Además de estos enclaves industriales tradicionales, pue-
den distinguirse otros Sectores Productivos Locales (SPL's)
como es el caso de la marroquinería en la Sierra de Cádiz, el
sector cerámico en Bailén, la industria auxiliar del aceite de
oliva en Jaén y otros más que serán desarrollados a través de
la Estrategia de Fomento de los SPL's cuya primera actuación
deberá ser estudiar y analizar todos estos espacios para con-
feccionar el mapa actual de los SPL's.

Un lugar destacado merecen sin embargo los dos espa-
cios de innovación más importantes de Andalucía como son el
Parque Tecnológico de Andalucía en Málaga y Sevilla Tecnópolis
(Cartuja'93) en Sevilla y los nuevos proyectos de tecnoparques
que se irán constituyendo al amparo del nuevo Plan Director de
Innovación y Desarrollo Tecnológico (2001-2003). Asimismo, en
el siguiente apartado se hace especial mención a las distintas
infraestructuras tecnológicas que sirven de apoyo al desarrollo
industrial de la región.

3.5. Infraestructuras Tecnológicas.
Tal como quedan definidas en el Sistema Ciencia-Tec-

nología-Empresa y concretamente en el Plan Director de
Innovación y Desarrollo Tecnológico (PLADIT 2001-2003),
existen en Andalucía numerosas infraestructuras que co-
bran vital importancia para el desarrollo industrial de la
región.

Desde el punto de vista de la industria, y dejando a un
lado el papel de la Empresa como epicentro del Sistema, a la
Administración Pública como ejecutora de la Política Indus-
trial al cual se dedicará otro capítulo y a la infraestructura
científica (sistema público de I+D) cuyo desarrollo queda reco-
gido íntegramente en el Plan Andaluz de Investigación (PAI
2000-2003), conviene detenerse, por su especial capacidad
para generar actividad y catalizar el desarrollo industrial, en
los agentes tecnológicos.

3.5.1. Agentes Tecnológicos
El Sistema Público de Investigación en Andalucía, forma-

do por las Universidades y los Centros e Institutos públicos
creados al amparo de los sucesivos Planes de Investigación,
constituyen una infraestructura científica de gran valor y con
una alta capacidad de generación de conocimiento. Así, del
conjunto del gasto en I+D, casi un 30% corresponde a las
Universidades.

Sin embargo esta infraestructura, orientada fundamental-
mente a la investigación básica, no tiene hoy día una gran
incidencia sobre el tejido productivo, formado fundamental-
mente por pymes que no tienen, en su mayoría, ni capacidad
para generar I+D propia ni tan siquiera mecanismos eficaces
para colaborar con estos centros.

De este modo, la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico desarrolló el Plan Director de Innovación y Desarrollo
Tecnológico, aprobado por Consejo de Gobierno el 31 de julio
de 2001, y con posterioridad, promulgó la Orden de 20 de
noviembre del mismo año por la que crea la Red Andaluza de
Innovación y Tecnología (RAITEC) que, además, regula la cali-
ficación y registro de los Agentes Tecnológicos en Andalucía,
todo ello para ofrecer al tejido productivo andaluz una serie de
servicios destinados a promover y potenciar los servicios de
innovación y desarrollo tecnológico.

Se describen los siguientes Agentes Tecnológicos:

A) Parques Tecnológicos.
B) Tecnoparques.
C) Centros de Innovación y Tecnología (CIT).
D) Centros Incubadoras de Empresas (CIE).
E) Centros Europeos de Empresas e Innovación (CEEIs).
F) Centros de Formación en Innovación y Tecnología para

Postgraduados.

TABLA 3.6.

ESPACIOS INDUSTRIALES. AÑO 2001
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G) Entidades de Transferencia en el Entorno de la Innova-
ción y la Tecnología.

H) Laboratorios de Medidas, Ensayos y Calibración.
I) Redes y Centros de I+D+I de titularidad pública o privada.
J) Agencias de Desarrollo, Regionales y Locales.
K) Empresas de Base Tecnológica.
L) Centro de Enlace para la Innovación.
M) Otras entidades o empresas que, según los criterios

que establezca la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnoló-
gico, puedan acreditar su implicación en Actividades de Inno-
vación y Tecnología.

En la misma orden se recogen los criterios de califica-
ción y registro de los distintos Agentes Tecnológicos, así como
los potenciales servicios ofertados por la RAITEC, encargán-
dose, hasta la creación del CASTA, a la Dirección General de
Desarrollo Tecnológico e Incentivos su gestión y coordina-
ción.

Sigue a continuación una breve descripción de cada uno
de estos Agentes:

A) Parques Tecnológicos (Calificación regulada por la or-
den de 10 de octubre de 2001-BOJA 136, de 24 de noviembre
de 2001).

Aunque a veces es ignorado, los Parques no son sólo es-
pacios bien dotados de infraestructura para favorecer la inno-
vación, ofreciendo suelo y redes de comunicaciones potentes
y eficaces; su principal aportación es la incorporación de per-
sonal cualificado que permite realizar funciones de coordina-
ción, animación y transferencia entre los agentes que se ubi-
can en él y con el exterior.

Los Parques pueden incluir, además de empresas, otros
agentes tecnológicos, como pueden ser Centros de Innova-
ción y Tecnología, incubadoras de empresas o Laboratorios, lo
que les confiere, unido a la ubicación empresarial de base
tecnológica, gran importancia a la hora de diseñar políticas
activas de innovación y tecnología.

En Andalucía se cuenta con dos infraestructuras ya en
marcha, el Parque Tecnológico de Andalucía (PTA) en Málaga
y Sevilla Tecnópolis (Cartuja'93) en Sevilla. Asimismo se ha
inaugurado recientemente (en noviembre de 2003) Aerópolis,
Parque Tecnológico Aeroespacial de Andalucía.

Los parques son, para la Política Tecnológica, el espacio
esencial de innovación, como aglutinadores del resto de los
actores del sistema.

B) Tecnoparques (Calificación regulada por la Orden de
10 de octubre de 2001-BOJA 136 de 24 de noviembre
de 2001).

Estas nuevas infraestructuras quedan definidas como
Parques Tecnológicos «a escala», diferenciándose de los ante-
riores por su tamaño o por su especialización productiva. Con
esta iniciativa se pretende llevar «infraestructuras de excelen-
cia» al mayor número de localidades posible.

En distintas fases de desarrollo se encuentran seis
tecnoparques en Andalucía: Rabanales 21 y Parque Joyero en
Córdoba, Tecnoparque del Aceite de Oliva y Olivar (GEOLIT) en
Jaén, Tecnoparque Bahía de Cádiz, Tecnoparque de la Indus-
tria Auxiliar de la Agricultura en Almería y Fundación Campus
de Ciencias de la Salud en Granada.

C) Centros de Innovación y Tecnología (CIT).
A nivel nacional, la caracterización de estos agentes tec-

nológicos tiene como antecedente el Real Decreto 2609/96
de 26 de diciembre, por el que se regulan los Centros de Inno-
vación y Tecnología al amparo de la Comisión Interministerial
de Ciencia y Tecnología (CICYT).

En el ámbito andaluz, y como consecuencia de la aproba-
ción del Plan Director de Innovación y Desarrollo Tecnológico
(PLADIT 2001-2003), se regula la calificación oficial de los CIT
mediante la Orden de 10 de octubre de 2001 (Boja núm. 136,
de 24 de noviembre de 2001). En este sentido, se considera-

ran Centros de Innovación y Tecnología las entidades radica-
das en la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin fines lucra-
tivos, de carácter privado o mixto y cuyo objeto es la genera-
ción de acciones innovadoras y de desarrollo tecnológico, así
como la difusión y transferencia de sus resultados, para mejo-
rar la capacidad competitiva de las empresas. Los Centros de
Innovación y Tecnología, deberán realizar, al menos, las activi-
dades de innovación y desarrollo tecnológico que a continua-
ción se indican:

a) Atención a las necesidades tecnológicas de las entida-
des y empresas que lo requieran.

b) Realización de proyectos de desarrollo tecnológico y de
innovación tanto tecnológica como de gestión.

c) Prestación de servicios integrados tales como calidad,
organización de la producción, medio ambiente y marketing,
entre otros.

d) Colaboración en la transferencia de los resultados de
investigación entre los centros de investigación y las empresas.

e) Fomento de las actividades de cooperación y transfe-
rencia de tecnología.

f) Prestación de servicios de formación, adecuados a las
necesidades de las empresas y sus trabajadores.

g) Participar activamente en la RAITEC, en la forma que
se regule.

Asimismo, en la Orden de 25 de marzo de 2002 se esta-
blecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones para
los CIT´s, tanto para los nuevos como para los que ya están
en funcionamiento. Del mismo modo, se establecen ayudas
para las empresas que demanden servicios de éstos (el 50%
de los gastos de los proyectos realizados bajo contrato, eleván-
dose al 65% en caso de pymes).

En estos momentos existen 19 CIT's calificados en Anda-
lucía y otros 7 en distintas fases de desarrollo.

D y E) Centros Incubadoras de Empresas (CIE)/Centros
Europeos de Empresas e Innovación (CEEIs). (Calificación re-
gulada por la Orden de 10 de octubre de 2001-BOJA 136, de
24 de noviembre de 2001)

Promovidos por la Unión Europea a través del Programa
Innovación y Pymes del V Programa Marco, los «Business
Innovation Center» (BIC) son espacios destinados a albergar y
tutelar, temporalmente, empresas innovadoras de nueva crea-
ción. Aunque su ubicación natural debe ser en otros entornos
tecnológicos (por ejemplo los Parques), en estos momentos
tienen distintas localizaciones.

El BIC Euronova está establecido en el PTA, contando
desde el inicio con una alta demanda y funcionando  con
notable éxito.

EUROCEI se ubica en San Juan de Aznalfarache (Sevilla)
y se encuentra también con una alta cuota de ocupación, con-
tando además con pequeñas naves industriales que le permi-
te ofrecer otros servicios, como por ejemplo la implantación
de empresas de carácter manufacturero.

El CEEI del Puerto de Santa María (Cádiz) se encuentra
instalado en el Polígono Industrial Las Salinas y su andadura
también puede considerarse un éxito.

En la actualidad existen cuatros CIEs calificados en Anda-
lucía: ADOT Siglo XXI, CREARA (Centro de Innovación y Crea-
ción de empresas-Fundación San Telmo), Fundación Alcalá
Innova y la Sociedad de Desarrollo Económico Municipal de
Dos Hermanas, S.A.

En general, este grupo de agentes de la innovación, ade-
más de ofrecer un espacio inicial para empresas incipientes,
presta servicios de apoyo que van desde tareas puramente
administrativas (gestión de fax, reprografía, secretaría, etc),
hasta servicios de mayor valor añadido como pueden ser la
realización de planes de negocio o el apoyo a tareas de comer-
cialización o cooperación.
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Es esperable un crecimiento en la oferta de estos espa-
cios con mayor carga de servicios avanzados, estando en este
momento en fase de desarrollo otros CIEs.

F) Centros de Formación en Innovación y Tecnología para
Postgraduados.

Una región no necesita sólo una adecuada red de forma-
ción universitaria reglada que alcance la mayoría de las disci-
plinas demandadas por el mercado. Los veloces cambios que
la actual sociedad promueve, requiere que se produzcan res-
puestas formativas casi inmediatas para adaptarse a las nue-
vas exigencias. Esta formación, no reglada, se considera hoy
día vital para la competitividad empresarial.

Si la adaptación permanente y el reciclado son claves para
una adecuada formación del factor humano en tecnologías
maduras, en los nuevos campos de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación (TIC) se hace imprescindible. La
demanda de determinados profesionales es diez veces supe-
rior a la oferta (hecho que ocurre en toda Europa y en USA), lo
cual está provocando que algunos países se planteen la im-
portación de profesionales a gran escala.

Además de los «Masters» y Cursos de Especialización que
organizan las distintas universidades (cada vez más abundan-
tes y de mayor calidad) y otras entidades andaluzas, destacan
los organizados por las Escuelas de Negocio andaluzas, pues
no sólo reciclan y adaptan profesionales, sino que tienen una
tarea fundamental en la formación de empresarios y empren-
dedores.

Las Escuelas de Negocios andaluzas conforman un ade-
cuado panorama para la readaptación de titulados universita-
rios y la formación especializada de empresarios. No hay que
olvidar que la formación de capital humano es la clave de la
creatividad y de la necesaria cultura empresarial que propicia
los procesos de innovación y desarrollo tecnológico en el sec-
tor industrial.

Otras iniciativas se focalizan, además de a la formación,
hacia la localización y asesoramiento de emprendedores, con-
tando con la participación conjunta de los Parques Tecnológi-
cos, grandes empresas, entidades financieras y la Administra-
ción andaluza.

Por último, también es destacable la extensa labor
formativa que se lleva a cabo desde distintos centros empre-
sariales, sindicales, colegios profesionales y fundaciones, tan-
to en el ámbito de la formación continua como de cursos de
media y larga duración.

G) Entidades de Transferencia en el Entorno de la Innova-
ción y la Tecnología.

Estas oficinas surgen para tratar de aprovechar el poten-
cial investigador de las diferentes universidades andaluzas,
como una medida para trasladar los conocimientos científi-
cos alcanzados hacia los sectores empresariales, e inicial-
mente crecieron al amparo de dichas universidades. Con pos-
terioridad, otros centros no ligados al ámbito universitario
también implantaron oficinas de transferencia hasta alcan-
zar la cifra de trece OTRIS en nuestra comunidad. Así, 9 de
ellas están ubicadas en las respectivas universidades anda-
luzas, 3 están ligadas a Asociaciones y Centros de Innova-
ción y Tecnología (CEA e IAT) y 1 a una Fundación Universi-
dad-Empresa.

Aunque no puede generalizarse, sí hay que decir que la
mayoría de estas unidades están más cerca del ámbito cientí-
fico que del tecnológico y forman parte de ese extenso puente
que une ambas orillas. Actualmente mantienen una estrecha
colaboración tanto con la Comisión interministerial de Ciencia
y Tecnología (CICYT) como con la Consejería de Educación y
Ciencia a través de la Secretaría General de Universidades e
Investigación.

H) Laboratorios de ensayos, medidas y calibración.
Los laboratorios son un instrumento esencial de apoyo a

la industria no sólo por realizar actividades de ensayos y medi-
das de los diferentes bienes de producción sino también por

asegurar, mediante la calibración, que estas medidas estén
dentro de la incertidumbre estadística establecida.

En referencia exclusiva a aquéllos que están acreditados
para determinadas magnitudes por la Entidad Nacional de
Acreditación (ENAC), en Andalucía hay cincuenta y cinco labo-
ratorios de medidas y ensayos (6 en Cádiz , 8 en Málaga, 5 en
Córdoba, 18 en Sevilla, 9 en Huelva, 5 en Granada y 4 Almería
y Jaén) y sólo cinco de calibración (3 en Sevilla, 1 en Cádiz y
1 en Málaga). En todo caso, no es solo el número lo importan-
te, sino la cantidad de magnitudes acreditadas (presión, tem-
peratura, electricidad, aguas, productos microbiológicos, etc.)
y que éstas sean las realmente demandadas por las empresas
andaluzas.

Según estudios realizados, hay demanda no satisfecha
en el ámbito de la calibración, concretamente en las magnitu-
des de presión y temperatura, y sería necesario además dispo-
ner de un servicio de intercomparación entre laboratorios agroa-
limentarios. Asimismo, hay otras demandas que a nuestro
entender no alcanzan masa crítica suficiente como para reco-
mendar la instalación de un laboratorio. Por último, existen un
número considerable de laboratorios propios de empresas no
acreditados que resuelven los problemas de ensayos y medi-
das de su proceso productivo, aunque sería recomendable que
estos laboratorios se acreditaran.

I) Redes y Centros de I+D+I de titularidad pública o
privada.

Se incluyen aquí los departamentos, unidades o centros
de I+D de empresas medianas y grandes ubicadas en Andalu-
cía que, aunque su labor se realiza en el ámbito privado e
inicialmente su aplicación se circunscribe a la propia empre-
sa, suponen una fuente de conocimiento con posterior
transferibilidad a otras empresas y campos. Asimismo, la
mayoría de estas unidades empresariales incluyen también
laboratorios de ensayos y medidas no sólo para uso propio,
sino también como servicio a sus principales proveedores,
pymes que no tienen capacidad propia para realizar este tipo
de actividades, como puede ser el caso de Construcciones
Aeronáuticas, S.A. (CASA).

Asimismo se incluyen los diferentes Centros  e Institutos
públicos o míxtos en el ámbito de la I+D+I, bajo el amparo del
Plan Andaluz de Investigación 2000-2003.

Empresas como SAINCO (Grupo Abengoa), Grupo Mac
Puarsa, Puleva, Grupo Tecnológica, Cepsa, Novasoft, Hughes
Microelectronics, Alcatel, Fasa Renault (factoría de Sevilla),
Valeo Iluminación, Empresa Nacional Bazán, Heineken-
Cruzcampo, Astilleros Españoles o Acerinox, tienen una alta
capacidad de investigación pues cuentan con los recursos
humanos y técnicos necesarios para llevar a cabo tareas de
investigación aplicada.

La importancia de estas unidades se manifiesta no sólo
por la generación de conocimiento propio, sino también por
su efecto multiplicador mediante transferencia a clientes, pro-
veedores y colaboradores.

Son de destacar en este apartado, nuevas iniciativas
como los denominados «Centros Distribuidos en Red» (CDR)
como agrupaciones que incluyen a varios agentes del siste-
ma de innovación (Empresas, Universidades y Centros Tec-
nológicos), tal es el caso de la iniciativa de Acerinox con las
Universidades de Cádiz, Málaga y Sevilla y el IAT para crear
el CDR competente en Acero Inoxidable, así como el CDR en
el Sector Agroalimentario, promovido por la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y la Consejería de Agricultu-
ra y Pesca.

J) Agencias de Desarrollo, regionales y locales.
El Instituto de Fomento de Andalucía (IFA), adscrito a la

Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico es la agencia
andaluza de desarrollo regional.

Desde su inicio, viene apoyando a través de diversos
programas (Innovación Tecnológica, Sistemas Productivos Lo-
cales, Sistemas Productivos Sectoriales, Modernización, Em-
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presa Joven, Calidad, etc.) los procesos de Innovación y Des-
arrollo Tecnológico en las empresas andaluzas. Desde una
perspectiva regional, pero con presencia en cada provincia
andaluza para conocer a fondo la problemática empresarial
local, el Instituto de Fomento de Andalucía (IFA) tiene entre
sus funciones la atención a todos y cada uno de los factores
que intervienen en el desarrollo tecnológico andaluz.

Durante el 2002, el Instituto de Fomento de Andalucía
(IFA) aportó una de más de 143 millones de euros, que generó
una inversión de más de 1.200 millones de euros, creándose
más de 6.600 puestos de trabajo.

Es claro por tanto que cualquier política tecnológica regio-
nal debe tener como instrumento clave la agencia de desarro-
llo regional, enfocando sus actividades hacia el apoyo al tejido
industrial andaluz desde todas las ópticas: Diseño, Calidad,
Gestión de la Innovación, Modernización Tecnológica, Apoyo a
Nuevas Empresas, Formación de Postgraduados, Redes Em-
presariales, apoyo a nuevos emprendedores, etc.

Al mismo tiempo, y una vez establecido, tanto desde la
Unión Europea como desde los países que la integran, que el
desarrollo descansa cada vez más en las políticas regionales,
por el mismo proceso, desde la política regional se pone de
manifiesto que los mecanismos de apoyo provinciales y loca-
les son fundamentales, convirtiéndose así el desarrollo local
en el origen de los procesos de innovación y desarrollo tecno-
lógico, siempre y cuando todas estas políticas se encuentren
enfocadas hacia un objetivo común.

Así, desde las Diputaciones Provinciales, Mancomunida-
des de municipios y Ayuntamientos, a través de diversos pro-
gramas y de sociedades instrumentales creadas al efecto, du-
rante los años 90 han resurgido con fuerza, de la mano de
programas europeos sobre todo, numerosas acciones de fo-
mento de la innovación y el empleo, como pueden ser los
casos de los Pactos Territoriales por el Empleo, los programas
ADAPT, INTERREG, NOW, HORIZON, LEADER y PRODER.

Al objeto de potenciar los recursos locales y de lograr
una mayor dinamización del tejido productivo a través del
fomento de la actividad económica de la zona, la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico ha decidido poner en
marcha en Andalucía una red de Unidades Territoriales de
Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico (UTDLT), cuyo mar-
co jurídico lo constituye el Protocolo General firmado el 7 de
junio de 2001 entre dicha Consejería y la Federación Andalu-
za de Municipios y Provincias. Este modelo lleva implícito la
puesta en marcha de 112 unidades ubicadas en las cabece-
ras de comarca.

Sus funciones son:

- Informar y divulgar los programas y actuaciones que se
lleven a cabo con carácter puntual por la Unidad.

- Realizar tareas de Prospección del mercado de trabajo
al objeto de conocer, entre otros, la evolución de las empre-
sas existentes en cada zona y sus posibilidades de cara a la
creación de empleo, los sectores de actividad emergentes o
con mayores potencialidades de empleo, y las ocupaciones
más demandadas.

- Promover el autoempleo con el fin de generar una «cul-
tura emprendedora» entre los jóvenes y las personas interesa-
das en ello, así como crear las condiciones más favorables
para la captación de nuevas iniciativas y su implantación.

- Dinamizar y potenciar los recursos de entorno de cara a
contribuir a su mayor y mejor desarrollo socioeconómico.

- Contribuir a la mejora de la competitividad de las peque-
ñas empresas y del tejido productivo existente en cada zona a
través de un mayor desarrollo tecnológico.

- Ser sede de registro administrativo, para facilitar el ac-
ceso a los servicios de que dispone la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico a las personas interesadas en ello, y
para lograr una mayor agilización de sus trámites admi-
nistrativos.

Asimismo la puesta en marcha de la nueva Red CSEA
incrementará el número de unidades distribuidas por el terri-
torio andaluz, con funciones parecidas a las UTDLT y una gran
vinculación con las empresas.

K) Empresas de Base Tecnológica.
Uno de los agentes con mayor capacidad de crecimiento

y de generación de innovación y tecnología, son las empresas
basadas en tecnología avanzada. Estas pueden surgir desde
el ámbito universitario (se denominan entonces «spin off») o
bien de la iniciativa privada. Su desarrollo necesita de fuertes
financieras adecuadas (capital-riesgo) y suelen emplear a per-
sonal de alta cualificación. Su apoyo parece esencial para ge-
nerar empleo universitario y al mismo para la generación de
nuevas tecnologías.

En la actualidad existen más de 50 empresas de base
tecnológica adheridas a RAITEC.

L) Centros de Enlace para la Innovación.
La Red de Centros de Enlace para la Innovación

(«Innovation Relay Centres Network») fue creada al amparo
del IV Programa Marco de la UE, dentro del Programa Innova-
ción. En la actualidad, la red está constituida por 68 centros
de toda Europa y está coordinada por la Dirección General de
Empresa de la Comisión Europea.

En España existen actualmente 8 Centros de Enlace uno
de los cuales está en Andalucía, el CESEAND (Centro de En-
lace del Sur de Europa) que es un consorcio formado por el
Instituto de Fomento de Andalucía (IFA) (Coordinador), la Se-
cretaría General de Universidades e Investigación, el Instituto
Andaluz de Tecnología y el Instituto Tecnológico de Canarias
(de reciente incorporación) constituyéndose de esta manera
en un agente aglutinador de otros agentes del Sistema de
Innovación.

Su objetivo general es la promoción de la transferencia de
tecnología y de los resultados de la investigación, contando
para ello con el apoyo de los BIC's, de las OTRI's universitarias
y de la CEA. Asimismo cuenta con más de treinta entidades
con las que ha suscrito acuerdos de colaboración.

El CESEAND, que cumple ahora cinco años, ha desarro-
llado una importante labor como vehículo entre la oferta y la
demanda tecnológica, desarrollando una herramienta («Au-
gusto») para mejorar los procesos de distribución selectiva y
consulta de información.

Sus líneas generales de trabajo se centran en la difusión
de información tecnológica, en el asesoramiento en transfe-
rencia de tecnología y en la promoción de programas comuni-
tarios, fundamentalmente del  V Programa Marco de I+D. Por
las características de sus socios, aglutina tanto la transferen-
cia tecnológica como la científica.

El CESEAND  mantiene una serie de convenios de colabo-
ración con otros numerosos agentes del Sistema C-T-E, inclu-
yendo las OTRI's de las universidades.

M) Otras entidades o empresas que, según los criterios
que establezca la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnoló-
gico, puedan acreditar su implicación en actividades de Inno-
vación y Tecnología.

 A criterio de la propia Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico, se podrán incorporar a la RAITEC otras enti-
dades o empresas que acrediten la realización de activida-
des vinculadas al desarrollo tecnológico y a la innovación,
como pudiera ser la Unidad de Asesoramiento Tecnológico
de la CEA, que coordina ocho unidades territoriales en An-
dalucía.

3.5.2. Otros Indicadores de Innovación en Andalucía.
La Comisión Europea está midiendo anualmente, desde

el año 2000, el nivel de I+D+I de los países integrantes de la
Unión Europea mediante la tabla de indicadores de innova-
ción («European Innovation Scoreboard»). Ya se dispone ade-
más de algunos datos regionales donde Andalucía, aunque
ocupa un lugar alejado de los mejores, muestra una evolu-
ción muy favorable desde el año 2000 a la actualidad resal-
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tando los indicadores «empleo en sectores de alta y media
tecnología», y «empleo en servicios de alta tecnología».

A continuación se presentan algunos de los indicadores
más comúnmente utilizados sobre la base de la «Encuesta
sobre Innovación Tecnológica en las Empresas», y cabe se-

ñalar, que para algunos de ellos, Andalucía, en comparación
con el total nacional incluso llega a ocupar lugares destaca-
dos por encima de la media nacional, como por ejemplo en
cuanto al % de cifra de negocios en productos nuevos o
mejorados (gráfico 3.9).
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Como se muestra en el gráfico 3.10., Andalucía ocupa el quin-
to lugar en gasto en innovación, con un 6,2% con respecto al gasto

GRAFICO 3.9.

% DE LA CIFRA DE NEGOCIOS DE LAS EMPRESAS INNOVADORAS DEBIDA A PRODUCTOS NUEVOS O MEJORADOS

Fuente: Ultimos datos disponibles. Encuesta sobre innovación tecnológica en las empresas. Año 1998. Resul-
tados para Andalucía. INE.

Fuente: Encuesta sobre innovación tecnológica en las empresas. Año 2000. INE

total nacional, por detrás de Cataluña (27,0%), Comunidad de Ma-
drid (25,9%), País Vasco (9,1%) y Comunidad Valenciana (8,0%).

GRAFICO 3.10.

DISTRIBUCION DE LOS GASTOS EN INNOVACION POR CCAA

Como puede verse en la tabla 3.7, los gastos en innova-
ción de las empresas andaluzas respecto al PIB son muy infe-
riores a la media española (0,79% frente a 1,67%), donde

destaca por encima de todos el sector andaluz de «Maquina-
ria, material de transporte» seguido de «Alimentación, bebi-
das y tabaco» (gráfico 3.11).



Sevilla, 11 de marzo 2004Sevilla, 11 de marzo 2004Sevilla, 11 de marzo 2004Sevilla, 11 de marzo 2004Sevilla, 11 de marzo 2004 BOJA núm. 49BOJA núm. 49BOJA núm. 49BOJA núm. 49BOJA núm. 49 Página núm. 6.247Página núm. 6.247Página núm. 6.247Página núm. 6.247Página núm. 6.247

TABLA 3.7.

GASTOS EN INNOVACION POR CCAA EN MILES DE EUROS Y COMO PORCENTAJE DEL PIB
pm

Fuente:  Encuesta sobre innovación tecnológica en las empresas. Año 2000. INE

GRAFICO 3.11.

DISTRIBUCION DE LOS GASTOS EN INNOVACION POR SECTORES INDUSTRIALES (%). INE

Fuente: Encuesta sobre innovación tecnológica en las empresas. Año 2000. Resultados para Andalucía. INE.

Por último, como se indica en el gráfico 3.12, los por-
centajes del gasto en innovación dedicados a I+D tanto inter-

na como externa son superiores en Andalucía a la media
nacional.
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- Red autonómica según funcionalidad por provincias. Año 2001 (Km).

GRAFICO 3.12.

DISTRIBUCION DE LOS GASTOS EN INNOVACION SEGUN TIPO DE GASTO (%). INE

Fuente: Encuesta sobre innovación tecnológica en las empresas. Año 2000. Resultados para Andalucía. INE.

ANDALUCIA ESPAÑA

3.5.3. El Entorno.
Se consideran en este apartado todos aquellos factores

que, sin participar directamente en el desarrollo industrial
de una región, sí suponen un condicionante importante, por
cuanto ofrecen oportunidades o plantean obstáculos que
hacen posible o facilitan un mayor o menor despliegue del
tejido productivo.

Así, se analizan a continuación algunos datos de las prin-
cipales magnitudes que forman parte del entorno andaluz: La
infraestructura básica, la población y el empleo, el sistema
educativo y el entorno financiero.

3.5.3.1. La Infraestructura Básica.
Los esfuerzos realizados en los últimos años, fundamen-

talmente tras el empuje del 92, hacen que actualmente Anda-
lucía cuente con una buena infraestructura de comunicacio-
nes que la articula internamente y la conecta con el resto de
España y del mundo.

La conexión de las principales ciudades andaluzas con el
centro y norte o con el Levante español puede realizarse por
autovía, lo cual posibilita el transporte de personas y mercan-
cías con comodidad y seguridad, facilitando por tanto el trans-
porte por carretera.

No obstante, todavía quedan algunas autovías pendientes
como es el caso de la «Ruta de la Plata» o la de Granada-Motril,
conexiones en el campo de Gibraltar que están provocando el
estrangulamiento de la bahía (Jerez-Algeciras), o la definitiva
conexión entre Almería y el Levante y de Málaga con Almería.

Asimismo, y como consecuencia de grandes proyectos
de inversión empresarial, será necesario poner en marcha
nuevas circunvalaciones, como puede ser el caso de la SE-40
en Sevilla.

Las tablas siguientes indican la distribución de kilómetros
por provincia y tipo de vía, así como la densidad de tráfico por
las mismas:

Fuente: Consejería de Obras Públicas y Transportes. Dirección General de Carreteras.
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Andalucía cuenta, por otro lado, con seis aeropuertos ci-
viles, tres de ellos internacionales (Sevilla, Almería y Málaga
-este último ocupa una posición muy importante dentro de la
infraestructura aérea de España, siendo el tercero peninsular y
con conexión directa regular con sesenta ciudades europeas-) y
tres nacionales (Granada, Jerez de la Frontera y Córdoba).

Por su parte, el tren de alta velocidad une las ciudades de
Sevilla y Madrid, en dos horas y media, beneficiándose tam-
bién de esta línea de alta velocidad la ciudad de Córdoba, a
mitad de camino entre las dos anteriores. Otros proyectos, como

- Indicadores de densidad de la red viaria. Año 2001.

Fuente: Consejería de Obras Públicas y Transportes. Dirección General de Carreteras.
Ministerio de Fomento. Anuario estadístico.
(*) Datos correspondientes a 2000.

el AVE conectando las ciudades de Córdoba y Málaga podrán
ser realidad en un futuro no muy lejano.

No obstante, la infraestructura ferroviaria, en cuanto al
transporte de mercancías se refiere, puede definirse como muy
deficitaria, habiendo desaparecido numerosas líneas interio-
res que han obligado a desviar el transporte hacia otras infra-
estructuras. Así, es destacable el desarrollo de los Centros de
Transporte de Mercancías (CTM's), configurando una red lo-
gística que ha supuesto un notable avance en el crecimiento
del transporte de mercancías por carretera.

CENTROS DE TRANSPORTE DE MERCANCIAS EN ANDALUCIA
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En lo referente a infraestructura portuaria, Andalucía cuenta
con el puerto de Algeciras, estratégicamente situado en el Es-
trecho de Gibraltar, y el de mayor tráfico de contenedores del
Mediterráneo y el más importante de toda España en cuanto
al tráfico de mercancías. Otros puertos de importancia son los

de Almería, Motril y Málaga en la costa Mediterránea, y los de
Huelva y Cádiz en la costa Atlántica. Además nuestra Comuni-
dad cuenta con el único puerto fluvial de España, el de Sevilla.

Los datos sobre el tráfico de pasajeros se muestran en la
tabla siguiente:

- Tráfico de pasajeros y mercancías por tipo y provincias. Año 2001.

3.5.3.2. La Población y el Empleo.
La estructura y evolución del mercado de trabajo no solo es

de  destacado interés por la repercusión social que pueda impli-
car, sino que también su estudio revela datos de importancia pues
refleja un indicador clave del desarrollo económico de la región.

A continuación se ofrecen una serie de datos acerca de
los aspectos más significativos: Población activa y ocupada,
Tasa de actividad y empleo y Contratos registrados según mo-
dalidad de contratación.

- Poblacion activa y ocupada según sector económico por provincia. Año 2002 (miles de personas)
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- Tasa de actividad y empleo. Año (2002).

- Evolución de las tasas de empleo según sexo. Años 1988-2002*

Fuente: INE. Encuesta de Población Activa.
* Media anual calculada a partir de los cuatro trimestres del año.

- Evolución de las tasas de actividad y paro (%)
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En el 2001 no ha continuado descendiendo la tasa de
precariedad  laboral en Andalucía, tal y como lo hizo en el año
2000. Por el contrario, se ha producido un aumento de dos
décimas, de tal forma que los asalariados con contratos tem-

- Población ocupada por sectores. Andalucía IV Trimestre
2002.

Fuente: INE. Encuesta de Población Activa.

- Asalariados del sector público y privado por sexo y tipo de contrato. 2001. Medias anuales.

porales han pasado de suponer el 45,4% del total a un 45,6%.
Este aumento contrasta también con la evolución experimen-
tada en el conjunto nacional donde la tasa de temporalidad
vuelve a caer del 32,0% a un 31,7%.

Fuente: INE, EPA.

Fuente: EPA.

- Tasa de paro por edad. Año 2002 (datos del último trimestre).

Fuente: INE. Encuesta de Población Activa (EPA).
(*) Media anual calculada a partir de los cuatro trimestres del año.

- Ocupados y parados por provincias. 31 de diciembre de
2002.
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Como puede observarse, y a pesar de la tendencia positiva de
los últimos años, el paro sigue siendo una de las mayores lacras en
Andalucía lo cual refuerza los objetivos de este Programa Industrial,
que además de impulsar la dinamización del tejido productivo, pro-
mueve  acciones encaminadas a la creación de empleo.

3.5.3.3. El Sistema de Educación y de Formación.
Otro de los elementos de interés a la hora de analizar

el entorno es, sin lugar a dudas, el sistema de educación

y de formación existente, pues supone el soporte base
para el desarrollo y la adopción de los conocimientos so-
bre los que descansa el Sistema Ciencia-Tecnología-Em-
presa.

A continuación se presentan una serie de estadís-
ticas sobre el alumnado, las unidades y el profesorado
de los diversos niveles educativos de la enseñanza
reglada.

- Tasas de Temporalidad de los asalariados. Evolución anual en Andalucía-Medias anuales (en porcentajes).

Fuente: INE, EPA.

- Evolución del alumnado matriculado por niveles educativos en Andalucía (evolución histórica 1991-2002).

- Tasas de Temporalidad por Sector Económico. Año 2001.

Fuente: INE, EPA.
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- Subsistema de Formación Profesional Reglada.
La Formación Profesional Reglada tiene como fi-

nalidad garantizar que los ciudadanos alcancen en el

Sistema Educativo un nivel de cualificación profesio-
nal que les permita la realización de actividades profe-
sionales.
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Continuando con el esfuerzo realizado desde la implanta-
ción de la Formación Profesional específica, es necesario se-
guir aumentando el alumnado de Formación Profesional, par-
ticularmente en aquellas familias profesionales relacionadas
con las nuevas tecnologías que demandan las empresas. Asi-
mismo, debe continuarse con la política de correspondencia
entre la Formación Profesional Reglada que se imparte en las
distintas provincias y las demandas del sector empresarial prin-
cipal de la zona. Dentro del Plan Andaluz de Formación Profe-
sional 2000-2006 estos son los dos objetivos prioritarios del
mismo: aumentar el número de alumnos que se matriculan
en la FP Reglada y acondicionar la oferta a la demanda.

En la estrategia de «Cualificación de Recursos Humanos»
se hace una reflexión sobre los planes concertados para la
Formación Profesional Ocupacional en el ámbito del V Acuer-
do Marco de Concertación Social.

3.5.3.4. El Entorno Financiero.
El análisis y diagnóstico que se hace del entorno financie-

ro en Andalucía, detecta la necesidad de mejoras sustanciales
en el mismo.

Independientemente de los distintos programas de ayu-
das que ofrecen las administraciones y salvo los convenios de
reducción de tipos de interés en algunas de éstas y ciertas
especializaciones de la banca y las cajas de ahorros en el
sector agroindustrial, la realidad es que la industria y los pro-
yectos de carácter innovador y/o tecnológico no encuentran el
suficiente apoyo en la región.

La inexistencia de banca con especialización industrial y
las exigencias de apoyar los proyectos innovadores mediante
garantías reales en la mayor parte de los casos, ha hecho que la
industria no encuentre un aliado eficaz en el entorno financiero.

Asimismo, cuanto más arriesgado es el proyecto, es decir
más cerca de la investigación, más difícil es encontrar finan-
ciación, por cuanto se puede decir que las empresas de capi-
tal-semilla y capital-riesgo en Andalucía son muy escasas y
poco activas, y además no existen redes de inversores priva-
dos, al menos de manera más o menos organizada. La finan-
ciación de la innovación es un factor clave en el desarrollo
tecnológico de una región y está pesando negativamente en el
caso andaluz.

- Subsistema de Formación Profesional Ocupacional.
La Formación Profesional Ocupacional es una de las polí-

ticas activas de empleo, que tiene como objetivo general ofre-

cer a la población activa una cualificación profesional concre-
ta vinculada a los actuales requerimientos del mercado labo-
ral, mejorando así las oportunidades de acceso al trabajo.



Sevilla, 11 de marzo 2004Sevilla, 11 de marzo 2004Sevilla, 11 de marzo 2004Sevilla, 11 de marzo 2004Sevilla, 11 de marzo 2004 BOJA núm. 49BOJA núm. 49BOJA núm. 49BOJA núm. 49BOJA núm. 49 Página núm. 6.257Página núm. 6.257Página núm. 6.257Página núm. 6.257Página núm. 6.257

Los empresarios, que manifiestan como primera y más
importante de sus necesidades una asequible fórmula de fi-
nanciación, precisan disponer de más y mejores servicios es-
pecializados en el sistema financiero andaluz.

Un adecuado entorno de financiación a todos los niveles,
regional nacional y europeo, constituye, por tanto, un factor
clave para el desarrollo industrial en cada una de las regiones
europeas.

El diagnóstico relativo a la financiación industrial y tecno-
lógica, puede esquematizarse considerando los siguientes
aspectos:

Cuestiones generales:

- El esfuerzo tecnológico del sector público en España en
general y en Andalucía en particular, en porcentaje sobre el PIB,
es muy inferior al de países de nuestro entorno.

- De forma general, la Administración del Estado a través
de su política de investigación, se ha centrado en el fomento
de proyectos científicos, incrementando así el nivel científico
regional, pero la escasa orientación de dichos proyectos a apli-
caciones empresariales no ha contribuido de igual modo a un
incremento de la innovación empresarial.

- En términos de innovación productiva, la rentabilidad
del sistema español de financiación es muy inferior a la media
de la OCDE. El esfuerzo investigador es alto, según se conclu-
ye de los datos disponibles sobre publicaciones científicas,
gasto unitario por solicitudes de patentes y exportaciones de
productos de alta tecnología, pero el traspaso de conocimien-
to aplicado a las instituciones empresariales es muy escaso
en comparación con otros países.

- El entorno macroeconómico en España parece apropia-
do para intentar canalizar más ahorro a financiación de la
innovación, bien directamente o a través de los activos finan-
cieros en los que se está invirtiendo dicho ahorro.

Aspectos relativos a la empresa:

Una de las características más destacables de la activi-
dad económica andaluza es el que el porcentaje de pequeñas
y medianas empresas supera el 98% del total de empresas de
la región. Con relación a los problemas que encuentran las
PYMES al tratar de acceder a las fuentes de financiación, cabe
destacar los siguientes aspectos:

- Para las instituciones financieras resulta más costoso y difí-
cil acceder a la  información sobre la PYME y sus proyectos de
innovación que en el caso de grandes empresas. Por este motivo,
los recursos financieros son más caros para las PYMES, que han
de ofrecer mayores garantías a las instituciones financieras.

- El menor tamaño de la empresa influye negativamente
en su poder de negociación e incrementa los costes de acceso
a la financiación.

- Las fuentes de financiación más extendidas para las
PYMES al comienzo de su actividad económica son funda-
mentalmente de tipo personal, del empresario o su familia y
en segundo lugar los préstamos bancarios. Raramente acu-
den a inversores de capital riesgo.

- Para las PYMES establecidas, las fuentes de financia-
ción de forma general son en primer lugar los beneficios no
distribuidos y en segundo lugar la financiación bancaria. La
siguiente fuente de financiación serían los recursos persona-
les o familiares y finalmente accionistas externos como «Ange-
les empresariales» o entidades de capital riesgo.

Ayudas públicas directas:

- El Plan nacional de I+D+I, es actualmente el instru-
mento articulado por el Ministerio de Ciencia y Tecnología
para la financiación de la Innovación. A nivel andaluz, desde

la Secretaría General de Universidades e Investigación (PAI),
la Dirección General de Economía Social, la Dirección Gene-
ral de Industrias y Promoción Agroalimentaria, la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, el Instituto de Fomen-
to de Andalucía (IFA) y la Dirección General de Desarrollo
Tecnológico e Incentivos, se han instrumentado diversas lí-
neas de apoyo a la Innovación y la Tecnología. La creación
del Fondo Tecnológico que se propone en el Plan Director de
Innovación y Desarrollo Tecnológico puede ser la solución al
problema en Andalucía.

- A diferencia de los países de nuestro entorno, el meca-
nismo más común y de cuantía más importante para la ayuda
a la innovación empresarial ha sido el crédito blando.

- De forma general, las subvenciones a fondo perdido para
proyectos de innovación, han supuesto un bajo porcentaje sobre
la cuantía total de los mismos.

Fiscalidad de la innovación:

- La actual definición fiscal de I+D+I(1) ha supuesto una
notable mejora con respecto al sistema anterior, pero todavía
es necesario que se acerque más a su concepto teórico. El
sistema anterior se centraba en los gastos de investigación y
desarrollo, sin considerar ninguna ventaja específica para los
gastos en innovación. La ampliación del concepto de gasto
deducible constituye una modificación relevante con conse-
cuencias muy beneficiosas para las empresas innovadoras.

- La introducción en nuestro sistema fiscal de la figura de
la consulta vinculante es un estímulo para acometer más pro-
yectos, algunos más innovadores y arriesgados.

- Las empresas españolas en general, especialmente las
PYME, no se están aprovechando en su totalidad de las ventajas
fiscales otorgadas a la I+D+I en la normativa actual, lo que pue-
de deberse a un relativo desconocimiento de dichas ventajas.

- El porcentaje de crecimiento del negocio de las empre-
sas de alta tecnología es muy superior al crecimiento medio
del resto de los principales sectores económicos

Aspectos generales de la financiación privada:

- Las empresas españolas en general, y particularmen-
te las de alta tecnología, tienen nivel de capitalización infe-
rior al de países de nuestro entorno. Esto lleva a que dis-
pongan de menos fondos propios para sus procesos de in-
novación.

- La normativa contable actual supone unos estados fi-
nancieros que prestan una escasa atención a los activos
intangibles, como la innovación, dado que una parte significa-
tiva de los mismos no están registrados en los balances ni por
lo tanto en el patrimonio neto de las empresas. Esta forma de
medición de patrimonio podría penalizar a las empresas más
innovadoras y a los sectores de alta tecnología.

- La imagen exterior de las empresas enmarcadas en los
sectores intensivos de tecnología es mejorable, facilitando con
ello el posible interés de nuevos inversores.

Capital riesgo:

- Los recursos dedicados a capital riesgo en Andalucía y
en España representan un porcentaje del PIB muy bajo (me-
nos de la mitad) en comparación con la media europea. La
diferencia con los países de nuestro entorno donde existe un
mayor desarrollo del capital riesgo es muy significativa.

(1) La nueva redacción dada de la Ley 37/1992, sobre el Impuesto sobre el
Valor Añadido y del artículo 33 de la Ley 43/1995 del Impuesto sobre Sociedades,
ha mejorado sustancialmente la fiscalidad al incorporar nuevas actividades de inves-
tigación, innovación y desarrollo como deducibles, con derecho a practicar una de-
ducción de la cuota íntegra del 20% de los gastos ejecutados en el período impositivo
correspondiente.
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- El peso específico de la inversión privada como fuente
de recursos del capital riesgo en la región es casi testimonial.

- Actualmente, la inversión de las empresas de capital
riesgo en Andalucía y en general en España, no se dirige a
empresas innovadoras.

- La normativa legal y fiscal que afecta a las entidades de
capital riesgo ha sufrido continuas modificaciones y no ofrece
ventajas frente a las que se cuentan en otros países.

- No existen estímulos a la inversión en capital riesgo para
inversores privados.

- No se genera un número suficiente de proyectos para
que las entidades de capital riesgo puedan conformar una
cartera adecuada.

- No existen referencias objetivas sobre la rentabilidad del
capital riesgo en España, que permitan a los inversores con-
formar adecuadamente sus carteras y considerar su entrada
o permanencia en el sector.

- No hay censados evaluadores expertos en proyectos tec-
nológicos, siendo difícil para las empresas de capital-riesgo
valorar adecuadamente los proyectos que se presentan.

- En el V Acuerdo Marco de Concertación Social se ade-
lantan varios compromisos para relanzar el capital-riesgo en
Andalucía.

No obstante, cabe destacar en este apartado la existen-
cia de una herramienta específica para la financiación de la
Innovación, basada en una evaluación tecnológica previa, que
involucra directamente a entidades financieras. Las empre-
sas pueden acceder a la Línea de Innovación y Tecnología,
instrumentada por el CDTI, Centro de Desarrollo Tecnológico
Industrial, y el Instituto de Crédito Oficial, ICO. La experien-

cia puesta en marcha por CDTI, denominada «NEOTEC» para
la creación de empresas de base tecnológica, aunque espe-
rada hace tiempo, puede mejorar sensiblemente el panora-
ma actual.

Así, durante 2000 se aprobó la financiación de un total
de 370 proyectos de Innovación y Desarrollo Tecnológico, cifra
similar a la del año 1999. En total, en el ejercicio de 2000 el
CDTI comprometió aportaciones para esos proyectos por valor
de 189,2 millones de euros (31.478 Mpta).

Con la Línea de Innovación y Tecnología se financian a
largo plazo y a un tipo de interés privilegiado proyectos empre-
sariales de carácter tecnológico, cubriendo hasta el 70% del
presupuesto de inversión. La línea estuvo dotada con 50.000
millones de pesetas para el 2000. La decisión en cuanto a la
concesión o no de estos créditos complementarios no depen-
de del CDTI, sino de las entidades financieras colaboradoras
del ICO adheridas a la línea.

En el capítulo 4, en la estrategia de «Apoyo a la mejora de
las condiciones financieras de la industria», se hace un ex-
haustivo recorrido por los principales mecanismos tradiciona-
les de financiación.

3.6. Balanza comercial andaluza.
Un análisis de los últimos cinco años de la Balanza Co-

mercial en Andalucía muestra el progresivo deterioro que ha
venido teniendo hasta alcanzar en el año 2000 una tasa de
cobertura menor del 100% (84.2%). En 2001 se produce una
ligera recuperación hasta el 85.4% y aunque en 2002 se pro-
duce una mejoría de más de ocho puntos porcentuales alcan-
zando el 93.5%, por tercera vez consecutiva en la última déca-
da el volumen de importaciones supera al de exportaciones.

EVOLUCION DE LAS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES POR PROVINCIA. ANDALUCIA 1997-2002 (MILES DE EUROS).
TASA DE COBERTURA

Fuente: IEA: Estadística de intercambios de bienes entre Estados de la Unión Europea y comercio extracomunitario.
Resultados de Andalucía.
Los datos correspondientes al año 2002 son provisionales.
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Así, aunque el volumen de exportaciones ha crecido entre
1999 y 2002 más de un 16%, las importaciones han aumenta-
do más del 25%, lo que ha supuesto un desequilibrio de más
de 700 millones de euros.

Por destinos, la «Estadística de intercambio de bienes entre
Estados de la Unión Europea y comercio extracomunitario.
Resultados de Andalucía» del IEA (Instituto de Estadística de
Andalucía) los mayores volúmenes de intercambios siguen pro-
duciéndose con los países de la Unión Europea, tanto en la
partida de importaciones como en el de exportaciones.

Dentro de la balanza comercial debe distinguirse que
Andalucía sigue teniendo un comportamiento claramen-
te positivo en la exportación de productos agroalimenta-
rios, siendo las secciones arancelarias de «productos mi-
nerales» y «material eléctrico, aparatos de imagen y so-
nido» las de mayor importancia en términos de im-
portación.

De forma desagregada durante el año 2002 por sec-
ciones agrupadas del arancel se tiene el siguiente re-
sultado:
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IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 2002. INSTITUTO ANDALUZ DE ESTADISTICA
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4. PROGRAMA INDUSTRIAL PARA ANDALUCIA.
PIA III (2003-2006)

Como puede inferirse de la caracterización realizada en
capítulos anteriores en relación a las principales variables y
parámetros de la industria española y particularmente la an-
daluza, la última década del siglo XX ha tenido claramente
tres etapas:

1.ª Etapa: Desde 1992 hasta 1995 se produce una profun-
da crisis a nivel mundial que afecta duramente a la economía
andaluza, con precios del petróleo en alza y un estancamiento
producido en la construcción y en la industria que derivan en
pérdidas de empleo y un retroceso de todas las variables indus-
triales (IPIAN, inversiones, creación de empresas, etc.).

2.ª Etapa: Desde 1996 hasta mediados del año 2000 se
produce una clara expansión también a nivel mundial, donde
Andalucía ha estado reaccionando por encima de la media
nacional y comunitaria, creciendo concretamente el sector in-
dustrial, lo que ha permitido posicionarse a las puertas del
siglo XXI con unos índices más favorables, aunque todavía
lejos de la media nacional y europea. Sin embargo se ha pues-
to de manifiesto que cuando hay crisis, Andalucía la sufre pro-
fundamente, pero cuando llegan ciclos expansivos la región
reacciona de manera más positiva que la media. La irrupción
de las tecnologías de la información, lo que se ha venido a
llamar la Nueva Economía, ha impulsado decisivamente to-
dos los sectores.

3.ª Etapa: Ya en los inicios del siglo XXI, y más concreta-
mente a partir del año 2001, aparecen signos de ralentización
económica que se mantienen en el 2002. Con relación al
empleo, Andalucía soporta estos embates  mejor que en crisis
anteriores respecto al resto de España. Y es que, a diferencia
del anterior período de crisis, esta vez se han sentado bases
más sólidas de Política Regional y concretamente en todas
aquéllas que intervienen en el desarrollo industrial (los dos
anteriores programas industriales, los Planes de Investigación
y el Plan Director de Innovación y Desarrollo Tecnológico, fun-
damentalmente).

4.1. Antecedentes.
Diversas actuaciones de carácter táctico y estratégico han

ido configurando los numerosos programas horizontales y sec-
toriales que actualmente marcan la política regional. Así, el
Plan Director de Infraestructuras 1997-2007, impulsado por la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, ha sentado las
bases para el desarrollo de las infraestructuras básicas en An-
dalucía, elemento fundamental del entorno por cuanto son las
catalizadoras del desarrollo industrial.

Asimismo, desde esta Consejería y en el marco también
de la concertación con patronal y sindicatos, se ha impulsa-
do las Bases y Estrategias del Plan de Ordenación del Territo-
rio de Andalucía (Decreto 103/1999, de 4 de mayo), que se
establece como marco de referencia general para las activi-
dades de planificación con incidencia territorial, así como
para la acción pública en general y donde se hace un acerta-
do diagnóstico territorial y se definen el modelo y las estrate-
gias de ordenación relativas al sistema de ciudades, a la ges-
tión de los recursos naturales y el paisaje, a las infraestructu-
ras básicas en general, a la integración exterior de Andalucía
y los distintos instrumentos que permitirán dicha gestión te-
rritorial.

Así también se han tenido en cuenta diversos planes de
carácter sectorial como el Plan Energético de Andalucía
(PLEAN) y el Plan Minero para Andalucía.

Tres grandes programas de carácter genérico son sin
embargo los que diseñan la estrategia de Andalucía en estos
primeros años del siglo XXI. Por un lado, el programa «Andalu-
cía en el Nuevo Siglo» que auspiciado por el propio Presidente
de la Junta de Andalucía, Manuel Chaves, ha supuesto la base

de partida y las claves del desarrollo a medio plazo de nuestra
comunidad, donde expertos de los ámbitos científico, tecno-
lógico, empresarial y sindical expresaron sus deseos y expec-
tativas en diversos documentos de reflexión correspondien-
tes a todos los ámbitos del desarrollo socioeconómico de
Andalucía.

Asimismo, el segundo documento de carácter global, éste
con mayor grado de aplicación, es sin duda el «Programa
Operativo Integrado para Andalucía 2000-2006», donde se re-
cogen en once ejes, los destinos que tendrán los diferentes
fondos comunitarios (FEDER, FEOGA, FSE), así como los fon-
dos complementarios que aporta la propia comunidad autó-
noma, con un montante total de 2.173.052.924 € para ese
período.

Para el desarrollo de este nuevo Programa Industrial se
han tenido en cuenta los ejes:

1. Mejora de la competitividad y desarrollo del tejido
productivo.

2. Sociedad del conocimiento y de las telecomunicaciones.
3. Medio ambiente, entorno natural y recursos hídricos.
4. Desarrollo de los recursos humanos.
5. Redes de transporte y energía.

Por último, en cuanto a los documentos de política regio-
nal global, cabe hacer referencia al documento «Plan Econó-
mico Andalucía Siglo XXI», actualmente en desarrollo, que tam-
bién hace un recorrido sobre la economía andaluza y plantea
los grandes retos de nuestra región en este siglo recién estre-
nado, definiendo la política económica regional en los próxi-
mos cuatro años.

Otros documentos de carácter horizontal que han sido
tenidos en cuenta son, por un lado, los dos grandes planes de
política científico-tecnológica, como son el III Plan Andaluz de
Investigación (2000-2003) y el Plan Director de Innovación y
Desarrollo Tecnológico (Pladit 2001-2003), fundamentalmen-
te este segundo por cuanto la política industrial está más liga-
da al desarrollo tecnológico que al científico, y el Plan de Inter-
nacionalización de la Empresa Andaluza.

A nivel europeo se contemplan también y por tanto son
también un antecedente, los diversos documentos de la Co-
misión Europea sobre política regional de innovación (Lisboa
2000 y Oslo 2001) así como el VI Programa Marco de I+D de
la UE, y el cuadro de indicadores que bajo el nombre de
«European Innovation Scoreboard», la Comisión ha elabora-
do para tener una referencia regional de comparación a es-
cala europea.

Por último, a nivel nacional, se ha tenido en cuenta el
Plan Nacional de I+D+I del Ministerio de Ciencia y Tecnología
y los últimos informes de la industria española 2001-2002.

Pero sin duda, el mayor referente para el desarrollo de
este nuevo programa industrial debe ser el PIA II (1998-2001),
por cuanto el nuevo programa debe recoger el testigo de aquél,
cuyos resultados son ciertamente positivos.

4.2. Principales resultados y conclusiones del PIA II (1998-
2001).

El programa Industrial para Andalucía 1998-2001, que
finalizó en diciembre de 2001, ha sido un análisis en profundi-
dad de la realidad de este sector en Andalucía, donde se han
puesto de manifiesto los esfuerzos llevados a cabo por la Jun-
ta de Andalucía y los agentes económicos y sociales para su
fortalecimiento y mejora.

El informe que ahora se presenta es pues una evaluación
cualitativa y cuantitativa de los principales resultados alcanza-
dos en función de los objetivos perseguidos.

El presupuesto comprometido a lo largo de los cuatro años
fue de 245.989.551 miles de pesetas (más de 1.478 millones
de euros), habiéndose ejecutado un total de 282.114.800 mi-
les de pesetas (más de 1.695 millones de euros), lo que ha
supuesto un grado de ejecución cercano al 115%.
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4.2.1. Objetivos, Políticas y Estrategias del Programa In-
dustrial 1998-2001.

Dicho Programa Industrial (PIA II) proponía los siguientes
objetivos:

a) Aumento del peso del sector industrial. El papel cen-
tral que la industria andaluza debe tener en el proceso de
desarrollo regional exige aumentar la producción y el empleo
en términos absolutos y con relación a los restantes sectores
productivos.

b) Mejora de la competitividad. La actividad productiva, y
más intensamente la industria, opera en mercados globalizados
con restricciones cada vez menores para el comercio interna-
cional, debido a lo cual la continuidad de la industria debe
sustentarse en el aumento de la competitividad de las empre-
sas existentes y por crear.

c) Mejora de la eficiencia y la eficacia de la Administra-
ción industrial. Las nuevas formas de intervención pública exi-
gen una Administración ágil y eficiente que dinamice el entor-
no económico en el que se desenvuelve la actividad industrial.

PIA II. OBJETIVOS, POLITICAS Y ESTRATEGIAS
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PIA II. OBJETIVOS, POLITICAS Y ESTRATEGIAS
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4.2.3. Ejecución del presupuesto.
A continuación  se presentan, en forma de cuadros, gráfi-

cos y tablas, los principales resultados de ejecución del PIA II
en su totalidad. En ellos se muestra la ejecución presupuesta-
ria desde diversos puntos de vista:

- Según Estrategias.
- Según Políticas.

4.2.2. Escenario financiero.

(*) No se encuentran cuantificadas las Estrategias: 7, 18, 19, 20, 24.

- Según Organos responsables de la ejecución.
- Creación y Mantenimiento de empleo por cada Política (el

resultado total acumulado en el apartado de «mantenimiento de
empleo». debe entenderse, dividido por cuatro, como una media anual).

- Inversión movilizada por Políticas.

En el punto 4.2.4 se hace un completo análisis de los
resultados globales y parciales del Programa.
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PROGRAMA INDUSTRIAL PARA ANDALUCIA

PERIODO 1998-2001

CUADRO RESUMEN POR ESTRATEGIAS

(1) Las estrategias 7, 18, 19, 20 y 24 no están presupuestadas en el PIA.
(2) Los presupuestos y ejecuciones de las estrategias 12, 13 y 14 deben ser tratados conjuntamente.
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4.2.4. Conclusiones del PIA II (1998-2001).
A continuación se resumen, a modo de conclusión, los

principales resultados del PIA II (1998-2001). Estos resultados
alcanzados deben ser valorados por sí mismos, en números
absolutos y relativos, pero también como una medida de los
objetivos previstos.

En relación con el primer objetivo, aumentar el peso
del sector industrial, hay que decir que éste se ha alcanza-
do en términos absolutos (mayor empleo Industrial y mayor
VAB Industrial); pero no en términos relativos, por cuanto
la participación porcentual del Sector Industrial en el con-
junto de la economía ha descendido tanto en empleo como
en Valor Añadido Bruto Industrial, hecho que también se
ha producido a nivel nacional y que, sin embargo, está en
parte explicado tanto por los procesos de externalización
llevado a cabo por muchas medianas y grandes empresas,
como por diversos epígrafes  de la clasificación nacional de
actividades económicas (CNAE), que sitúan determinados
«Servicios Industriales» fuera del ámbito puramente In-
dustrial.

Así, durante estos cuatro años el empleo Industrial ha
aumentado en más de 45.000 personas, el valor de la pro-
ducción Industrial ha crecido un 16% y el Indice de Produc-
ción Industrial de Andalucía (IPIAN) lo ha hecho en un 17%
(el 5,6% en el último año). No obstante, en términos relativos
la industria ha perdido peso. El VAB Industrial ha pasado de
ser el 18,3% del VAB andaluz al 14.1%, según los últimos da-
tos oficiales, representando el empleo Industrial Andaluz sólo
un 12% del total. En cuanto a la participación andaluza del
VAB industrial respecto al nacional, éste ha descendido desde
el 9,4% hasta el 9,2%.

Respecto a la competitividad  industrial, segundo de los
objetivos de PIA II, ésta debe medirse en términos de los si-
guientes indicadores:

- Competitividad comercial.
- Precios y costes laborales.
- Competitividad estructural.

Tanto en términos relativos como absolutos, Andalucía
se ha mantenido en los dos primeros  indicadores (inciden-
cia de los productos industriales  en los mercados naciona-
les e internacionales y competitividad precio y costes labo-
rales), presentando mejores índices en competitividad es-
tructural.

Respecto a este tercer indicador, medido en términos de
porcentaje de gasto en innovación respecto al PIB, Andalucía
ha mejorado en términos absolutos (0,95% frente a 0,89% a
nivel nacional), pero no en relativos, por cuanto el porcentaje
de gasto en innovación  respecto al total nacional sigue siendo
muy bajo, por debajo de la contribución porcentual del VAB
industrial y del empleo.

Por último, respecto al tercer objetivo, mejorar la eficacia
y eficiencia de la Administración Industrial, se ha dado un gran
paso cualitativo tanto en el terreno de la información a las
empresas («Ventanillas Unicas» y Oficinas de Respuesta Unifi-
cada «ORU’s») como en el de las diversas regulaciones para la
instalación, ampliación, traslado y puesta en financiamiento
de establecimientos y en la agilización de trámites para la con-
cesión de ayudas con ayuda de las nuevas tecnologías de la
información y la comunicación. Sin embargo, y a pesar del
avance, en este terreno queda mucho por hacer, sobre todo en
cuanto a la agilización que permite reducir los plazos de pues-
ta en marcha de empresas y en la homogenización de los
diversos trámites entre delegaciones provinciales y servicios
centrales.  Asimismo, será necesario seguir insistiendo en la
regulación del Registro Industrial, que debe ser la base tanto
de los procesos de concesión de ayudas como de una mayor
información tanto para la propia Administración como para to-
dos los ciudadanos.

Por otro lado, tal como se decía anteriormente, es tam-
bién necesario hacer el análisis desde el punto de vista de la
ejecución presupuestaria por políticas, estrategias y órganos
responsables. Tal como se muestra en los gráficos y cuadros
resumen del programa, pueden destacarse los siguientes re-
sultados:

Respecto al Programa Industrial en su conjunto:

- Se han ejecutado 36.125 millones de pesetas más de lo
presupuestado. (115%).

- Se ha movilizado una inversión superior al billón y medio
de pesetas.

- Se han creado cerca de 70.000 nuevos empleos (45.000
empleos netos en el período).

- Se ha mantenido una media anual de 73.000 empleos.
- El Indice de Producción Industrial de Andalucía (IPIAN)

ha crecido un 17% en estos cuatro años, dos puntos y medio
por encima de la media nacional.

- El Valor de Producción Industrial ha crecido un 16%.

IPIAN. Instituto de Estadística de Andalucía. 2002 IPIAN. Instituto de Estadística de Andalucía. 2002



Sevilla, 11 de marzo 2004Sevilla, 11 de marzo 2004Sevilla, 11 de marzo 2004Sevilla, 11 de marzo 2004Sevilla, 11 de marzo 2004 BOJA núm. 49BOJA núm. 49BOJA núm. 49BOJA núm. 49BOJA núm. 49 Página núm. 6.273Página núm. 6.273Página núm. 6.273Página núm. 6.273Página núm. 6.273

Respecto a las Políticas:

- Se han alcanzado niveles de ejecución muy altos en la
Política Tecnológica (142%), en la de Apoyo a la Inversión In-
dustrial (152%), y en la de Infraestructura Industrial (245%),
aunque esta última con escaso peso en el presupuesto.

- Los niveles más bajos de ejecución han correspondido a
la Política de Apoyo Industrial y a la de Control Industrial (79%).

Respecto a las Estrategias:

- Los niveles más altos de ejecución han correspondido a
la Estrategia de Fomento de la Calidad (306%), al conjunto de
estrategias de Apoyo a la Inversión (164%), a la de  Actualiza-
ción Tecnológica (148%), a la de Suelo Industrial (145%) y a la
de Impulso de SPL's (121%).

- Los niveles más bajos han correspondido a las estrate-
gias de Registro Industrial (23%), Diseño Industrial (38%) y
Apoyo a la Comercialización y Apertura Exterior (65%).

Respecto a los órganos responsables de la aplicación del
programa:

- Destacan, como era lógico esperar, la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, el Instituto de Fomento de An-
dalucía (IFA), la Dirección General de Industrias y Política Agroa-
limentaria y la Dirección General de Desarrollo Tecnológico e
Incentivos, que en su conjunto suponen un 71% de la ejecu-
ción total del programa.

Todos estos datos reflejan una actividad industrial, diná-
mica, que crea empleo estable y que ha situado a Andalucía
en la nueva dimensión industrial, que será necesario consoli-
dar en este nuevo Programa Industrial.

Por tanto, aún estando muy satisfechos de los resultados
del Programa Industrial 1998-2001, no deben olvidarse los
puntos débiles detectados y apostar por su corrección en el
nuevo programa, insistiendo en aquellas políticas y/o estrate-
gias que siguen siendo necesarias y que no alcanzaron los
niveles deseados en el período anterior. Asimismo, la conse-
cución de los objetivos, tanto en términos absolutos como re-
lativos, debe ser el espíritu que oriente el nuevo programa, y
para ello es necesario definir indicadores que representen y
sean significativos a la hora de evaluar el PIA III (2003-2006).

4.3. Objetivos, Políticas y Estrategias del PIA III.
Si bien anteriormente se ha dicho que los objetivos del

último Programa Industrial se han cumplido tanto desde el
punto de vista cualitativo como cuantitativo, no es menos cier-
to que, dada la magnitud y complejidad intrínseca de éstos,
ese cumplimiento no representa más que un hito en el largo
camino que la industria andaluza debe recorrer. El aumento
del peso industrial o la mejora de la competitividad siempre se
produce en términos relativos, en comparación con algo o con
alguien, y puesto que desde hace tiempo vivimos en un com-
plejo mundo donde los países y las regiones están fuertemen-
te interrelacionadas, no parece posible plantear objetivos y
metas independientes de las que regiones y países de nuestro
entorno desarrollan.

Desde la Comisión Europea se han lanzado continuos
mensajes para que la definición de políticas regionales tengan
en cuenta la coordinación con las políticas de sus respectivos
países y la de éstos estén en línea con los enfoques genéricos
de la propia Comisión. Así, la apuesta real por el desarrollo de
los Sistemas Ciencia-Tecnología-Empresa-Sociedad, con pla-
nes integrados de I+D+I, el apoyo a sistemas más racionales
de financiación de la Innovación, la necesaria y casi siempre
difícil puesta en valor de los recursos humanos como principal
activo empresarial, la mejora de las condiciones fiscales, las
medidas a favor de los más rápidos y eficaces mecanismos
para la creación de empresas, las actuaciones para despertar

vocaciones; todos estos factores parecen ser líneas generales
que la Comisión Europea pretende que se desarrollen a escala
regional pero integrados en la misma dirección que las políti-
cas nacionales y europeas.

4.3.1. Objetivos del Programa Industrial.
Así, teniendo en cuenta el diagnóstico realizado sobre la

industria andaluza, los resultados del II Programa Industrial
(1998-2001), los diversos planes y programas desarrollados
por el gobierno regional y las recomendaciones de la Comi-
sión Europea en materia de desarrollo endógeno, industria e
innovación, se plantean para este tercer Programa Industrial
para Andalucía (PIA III. 2003-2006) los siguientes objetivos
generales:

- Mejorar la competitividad sostenible y aumentar el peso
del sector industrial, medidos en incrementos de producción y
empleo en términos absolutos y relacionados con el resto de
sectores productivos.

- Modernizar y dinamizar el tejido productivo industrial,
medido en términos de creación, ampliación, adopción, adap-
tación, desarrollo e incorporación de nuevas tecnologías, es-
pecialmente las dedicadas a Información y Comunicación, así
como el desarrollo de mecanismos de animación industrial y
cooperación intra e intersectorial, promoviendo la cultura em-
prendedora y la mejora de las condiciones ambientales de la
industria.

- Cualificar los recursos humanos y fomentar el empleo
industrial estable, medido en términos de aumentar la
profesionalización de la empresa industrial y en la creación de
bases productivas sólidas.

- Mejorar las infraestructuras industriales de uso general,
y especialmente los espacios para la innovación de cualquier
tamaño y localización, así como las redes que permiten un
más eficaz intercambio de bienes y servicios.

- Fomentar el equilibrio territorial, prestando especial aten-
ción al desarrollo de los Sistemas Productivos Locales (SPL's)
y a la máxima regionalización de la subcontratación de las
grandes empresas ubicadas en Andalucía.

Todo ello debe contemplarse desde la óptica de la Coordi-
nación con las políticas europea, nacional y local en materia
industrial, así como con el resto de acciones regionales, ya
sean de ámbito general, horizontal o sectorial, y muy especial-
mente con la Política Científica (III Plan Andaluz de Investiga-
ción) y con la Política de Innovación y Tecnología (Plan Direc-
tor de Innovación y Desarrollo Tecnológico-PLADIT 2001-2003).
Asimismo, todas las actuaciones llevan implícito la mejora de
la eficacia y la eficiencia de la Administración Industrial.

Puesto que se plantean unos objetivos realmente ambi-
ciosos, como no podía ser menos, habría que hacer ciertas
salvedades, sobre todo en aquellos aspectos que, por la pro-
pia naturaleza de este Programa, quedan fuera de su alcance:

- Se trata de planteamientos en su mayoría a largo plazo,
aunque con objetivos que puedan ser en algunos casos de
ámbito temporal más corto.

- La capacidad emprendedora de una región exige que la
función empresarial tenga una mayor valoración social.

- En función de costes de oportunidad, se promoverán
aquellas actividades sectoriales con mayor capacidad para ge-
nerar riqueza, es decir aquéllas que cuentan con mayor rela-
ción en las tablas regionales input-output y presentan una más
elevada productividad, como puede ser, por ejemplo, el caso
del sector aeronáutico.

- Por otro lado, el apoyo a los SPL's y a los SPS's supone
ya de manera indirecta, una política sectorial hacia aquellos
enclaves con potencial de desarrollo endógeno.

- La apuesta decidida por el desarrollo endógeno no excluye
la inversión exterior, siempre que ésta se integre regionalmente e
induzca a la creación de tejido industrial en el entorno.
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- Aunque uno de los objetivos de la Política Industrial está
dirigida a fomentar el equilibrio territorial, ésta sólo puede inci-
dir parcialmente en el mismo, ya que las economías de aglo-
meración son procesos naturales que buscan la eficiencia, a
veces de manera casi independiente de las ayudas de discri-
minación positiva que puedan implantarse.

- Los nuevos factores de localización tienen cada vez me-
nos en cuenta la cercanía a las zonas de abastecimiento o a
los mercados y están más ligadas a las infraestructuras in-
dustriales y de uso general y a la calidad de vida local (eviden-
temente hay sectores como por ejemplo el minero, donde pri-
man los factores clásicos de localización).

- Por último, y sin ánimo de excluir responsabilidades, el
éxito de este Programa Industrial está lógicamente vinculado
al propio devenir de la economía regional y mundial, sobre
todo en este período abierto de clara incertidumbre, donde
factores de índole internacional tienen cada vez una influencia
más decisiva en los resultados locales.

4.3.2. Políticas del Programa Industrial.
Para alcanzar los objetivos propuestos, se han definido

seis políticas activas, algunas de ellas de carácter continuista
respecto al anterior programa, ya que han demostrado su efi-
cacia, y otras que vienen a complementar a aquéllas con obje-
to de adecuarse a la situación actual y al planteamiento de
nuevos objetivos para este período.

TABLA 4.1.

POLÍTICAS DEL PROGRAMA INDUSTRIAL (PIA III 2003-2006)

como vía para consolidar la presencia exterior de las empre-
sas andaluzas.

Esta Política, por tanto, traza el camino para generar va-
lor en los activos intangibles favoreciendo el aprendizaje y uso
de métodos racionales de gestión.

La Política de factores tangibles de competitividad pre-
tende apoyar, sin embargo, la adopción, adquisición y uso
de activos tangibles, es decir aquéllos ligados directamente
con la tecnología incorporada a los productos, procesos y
servicios; fomentar el asentamiento industrial en lugares de
excelencia (nuevos espacios de innovación), a favorecer la
inversión endógena y exógena, a la incorporación y utiliza-
ción de las nuevas tecnologías de la información y de la Co-
municación (TIC's) y a la adquisición de equipamiento para
prevenir y/o reducir el impacto medioambiental de la indus-
tria andaluza.

Esta Política es, por tanto, el sustento tangible del creci-
miento y la dinamización empresarial basada en el desarrollo
y/o adquisición de aparatos y equipos productivos y en inver-
siones de expansión o de mejora de capacidad competitiva
ligada a activos fijos. Si en la política de factores intangibles se
puede hablar de innovación en la gestión, en este caso se está
hablando de innovación tecnológica.

La tercera línea se refiere a la Política de apoyo a la crea-
ción de empresas y a los sistemas empresariales.

Uno de los aspectos más difíciles y comprometidos de
cualquier política industrial es el fomento de la capacidad em-
prendedora de una región. Hoy día nadie niega ya el papel
fundamental que la empresa y el empresario desempeñan en
las economías modernas. No obstante sigue siendo necesario
todavía romper esquemas anticuados y favorecer el clima ade-
cuado para eliminar las barreras que impiden la creación de
empresas y estimular la aparición de jóvenes empresarios.
Asimismo, es necesario establecer mecanismos que permitan
la sucesión no traumática en empresas familiares (protocolos
de sucesión), verdadero sustento del sistema productivo de
cualquier región.

En otro orden de magnitud, y en paralelo con esta labor
no solo de «creación de clima» sino también de apoyo decidi-
do mediante medidas económicas, financieras  y sociales para
la creación de empresas, es necesario continuar con el estu-
dio de los llamados Sistemas Productivos Locales (SPL's).

En cada provincia, y debido a factores muy diversos (lo-
calización de materias primas, procesos de concentración,
herencia histórico-familiar, etc.) se han desarrollado diversas
especializaciones productivas, tal como se describió en el ca-
pítulo de situación de la industria andaluza.

Es necesario seguir realizando estudios sectoriales que
pongan de manifiesto las potencialidades y barreras que estas
localizaciones tienen, así como la disponibilidad para desarro-
llar redes empresariales que puedan desembocar en la presta-
ción de servicios avanzados sobre la base de una masa crítica
que individualmente no pueden alcanzar. La creación de nue-
vos Centros Tecnológicos Sectoriales de ubicación local pero
con vocación regional e incluso nacional, debe ser un objetivo
claro de este nuevo programa industrial. Hay que insistir, no
obstante, en que estas nuevas infraestructuras de uso común
deben partir, mayoritariamente, desde la iniciativa privada,
actuando las autoridades industriales y/o sectoriales como
catalizadores del proceso, realizando los diagnósticos estraté-
gicos y apoyando su puesta en marcha, siendo su explotación
una consecuencia de la satisfacción de las necesidades de
las empresas que conforman el Centro Tecnológico, y no una
política de participación finalista de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

Por último, dentro de esta política, se potenciarán las
relaciones cliente-proveedor, ayudando a regionalizar las dis-
tintas externalidades de las grandes y medianas empresas
ubicadas en Andalucía e intensificando los contratos de
calidad concertada. Para todo ello, es absolutamente ne-

En primer lugar hay que decir que el conjunto de políti-
cas definidas en el cuadro 4.1 está íntimamente relacionado
con los distintos ejes del Programa Operativo para Andalucía
(2000-2006), puesto que en él están definidos, de manera
genérica, las principales líneas de trabajo para este período
dentro del cual se enmarca este Programa Industrial, y en
segundo lugar, que el desarrollo de estas políticas obedece,
lógicamente, a sentar las bases, a trazar el camino, para
alcanzar eficazmente los objetivos propuestos.

Así, la Política de factores intangibles de competitividad
trata de desarrollar todos aquellos aspectos relacionados con
la puesta en valor de los activos intangibles, que pretenden
crear el clima de confianza y espíritu social, estimulando la
incorporación de sistemas integrados de gestión (calidad, medio
ambiente, prevención de riesgos laborales) la mejora de las
condiciones financieras que permitan a las empresas indus-
triales afrontar proyectos de inversión con los apoyos econó-
micos y fiscales más adecuados a su función productiva, pe-
ríodo de maduración y especificidad sectorial, a fomentar el
uso de nuevos canales y destinos comerciales, especialmente
los exteriores, participando activamente en el e-comercio y fa-
voreciendo su implantación física en otras regiones y países, e
impulsar a las empresas de economía social para conseguir,
con todo ello, un mayor equilibrio territorial, económico y so-
cial de la región.

Asimismo, desde esta política se fomentarán la aplica-
ción en las pymes de otras técnicas de apoyo a la gestión
(incluidos los aspectos intangibles de las TIC's, tales como la
adquisición y desarrollo de software) y la internacionalizacón
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cesario tener un conocimiento exhaustivo de la oferta ac-
tual y también apoyar la necesaria adaptación de los po-
tenciales suministradores locales para que puedan alcan-
zar los niveles tecnológicos y de calidad exigidos por los
grandes clientes.

Desde la Política de Infraestructura Industrial, se preten-
de que Andalucía aproveche al máximo los factores de locali-
zación mediante actuaciones que impulsen nuevas iniciativas
estructurales y se consoliden competitivamente las áreas in-
dustriales.

A pesar de que por ser una región periférica desde el
punto de vista europeo puedan aparecer factores negativos de
localización, el desarrollo de las nuevas Tecnologías de la In-
formación y de las Comunicaciones (TIC's), y de los sistemas
flexibles de fabricación, Andalucía empieza a tener ventajas
competitivas una vez superado el umbral de infraestructuras
industriales mínimas.

Sin embargo, no debe pensarse que todo está hecho ni
mucho menos. La batalla competitiva no ha hecho sino em-
pezar y sigue siendo necesario a la vez que se mejoran los
actuales polígonos industriales, crear nuevos espacios de in-
novación. Puesto que en el Plan Director de Innovación y
Desarrollo Tecnológico ya se contempla esta estrategia, des-
de el programa industrial se va a insistir sobre todo en la
reorientación de la política de suelo industrial, apoyando el
traslado a estos nuevos espacios de las empresas todavía
ubicadas en centros urbanos y mejorando los actuales
polígonos, así como elaborando un catálogo actualizado de
Polígonos Industriales.

Desde otro punto de vista, la Ley de Industria, el Regla-
mento de Establecimientos Industriales y el Real Decreto
2200/95 de Infraestructuras para la Calidad y la Seguridad
Industrial, desarrollan y plantean una serie de fines necesa-
rios para el adecuado control industrial como son: informa-
ción básica sobre las actividades industriales y su localización
territorial, información sobre todos los agentes autorizados para
colaborar con las Administraciones públicas en materia de
calidad y seguridad industrial, y suministro de la información
necesaria a los servicios competentes para la elaboración de
los correspondientes directorios industriales.

Asimismo, se plantea la potenciación del Registro EMAS,
basado tanto en la norma ISO 14000 como en el Reglamento
comunitario EMAS, de adhesión voluntaria a un sistema de
gestión y auditoría medioambiental.

Es necesario en este sentido seguir insistiendo en el man-
tenimiento y mejora del funcionamiento de los registros, como
fuentes de información básica industrial y medioambiental.

Otro aspecto muy importante para el desarrollo industrial,
lo constituyen las distintas infraestructuras energéticas, que
permiten a una región disponer de recursos suficientes y al
más bajo coste posible. Como es conocido, Andalucía tiene
una alta dependencia exterior por la escasez de fuentes ener-
géticas propias, limitándose a algunos yacimientos de carbón,
pequeñas bolsas de gas natural y las cada vez más importan-
tes energías renovables.

En todo caso, tanto las estrategias fundamentales de su-
ministro como las infraestructuras básicas son competencia
de la Administración del Estado, pero es responsabilidad de
nuestra comunidad autónoma el ahorro y diversificación de
los aprovisionamientos y la plena implantación y desarrollo de
las energías renovables:

- Mejora de infraestructura eléctrica. Las actuaciones se
desarrollarán, a través de las órdenes correspondientes, me-
diante el Programa de Electrificación Rural, donde la inver-
sión durante el año 2001 fue de tres millones y medio de
euros, y las líneas de ayuda a las instalaciones de cogenera-
ción técnica y eléctrica, en régimen de producción especial,
ascendiendo las ayudas en el 2001 a un total de 2,3 millo-
nes de euros.

- Extensión de la Infraestructura Gasista. A comienzos del
2003 las instalaciones del gaseoducto de Puente Genil (Cór-
doba) y las redes gasistas que abastecerá han iniciado el su-
ministro de gas natural a Málaga y otras poblaciones, exten-
diéndose paulatinamente a todas las previstas. La inversión
total será de 83.462.550 €  de los que la Junta de Andalucía
aportará 17.128.845 €.

- Mejora de la eficiencia energética en el sector industrial
y aprovechamiento de las energía renovables. En este aparta-
do tendrán cabida tanto las ayudas destinadas a instalaciones
de cogeneración como los distintos programas de ayudas que
contempla el Plan Energético de Andalucía (PLEAN) de nueva
redacción, donde se promueve la instalación y uso de energía
solar, energía eólica y biomasa, a través del Programa Prosol.

La infraestructura eléctrica y gasista  y el fomento de las
energías renovables (solar, eólica, fotovoltáica, biomasa, etc.)
son capítulo de especial atención en el nuevo Plan Energético
de Andalucía (PLEAN), y no son por tanto abordadas desde
este Programa Industrial.

Por último, no se plantean tampoco estrategias vincula-
das al desarrollo del resto de las infraestructuras de uso gene-
ral, que aunque de vital importancia para el desarrollo indus-
trial, en su inmensa mayoría están fuera del alcance de este
Programa Industrial y han quedado definidas en el Plan Direc-
tor de Infraestructuras de Andalucía 1997-2007.

Desde la Política de Modernización y Simplificación de la
Administración Industrial y de Empresa Pública se pretende, a
través de cuatro estrategias, la puesta en marcha de actuacio-
nes que apoyen, por un lado, el más rápido proceso de puesta
en marcha de empresas, continuando con las medidas de Ofici-
nas de Respuesta Unificada (ORU's), en colaboración con la
CEA y los sindicatos (UGT-A y CCOO-A) y en virtud de los acuer-
dos de concertación; la tramitación informática a través de In-
ternet de las diferentes órdenes reguladoras de ayudas; conti-
nuar con las medidas reguladoras para la tramitación de expe-
dientes de instalación, ampliación, traslado y puesta en servicio
de industrias e instalaciones (aplicación de la Orden de 16 de
Octubre de 2000, de desarrollo del Decreto 385/2000); la ela-
boración actualizada de la Guía de Servicios Industriales y del
Manual de Legislación Industrial, así como el mantenimiento y
mejora de diversos registros y autorizaciones (talleres de repara-
ción de instrumentos metrológicos, instalación de tacógrafos,
limitadores de velocidad, radiodiagnóstico, etc.).

Por último, dentro de esta Política, se presta especial aten-
ción a las empresas públicas de servicios industriales, como
actuaciones de apoyo y lanzamiento de determinados secto-
res estratégicos, actuando con el papel de catalizadoras y de
apertura de nuevos mercados que luego deben ser aprovecha-
dos por la iniciativa privada.

Finalmente, desde la Política de Cualificación de los Re-
cursos Humanos se parte de la base de que la formación es
un factor determinante en el desarrollo económico de una re-
gión, sobre todo en aquellas actividades que supongan la ca-
pacitación para aplicar los avances tecnológicos para aumen-
tar la eficacia y eficiencia de las actividades productivas. Con-
cretamente, los objetivos que se persiguen desde el ámbito de
la Formación Profesional son:

- Planificar la oferta formativa en función de las demandas
de formación y de las necesidades del mercado de trabajo.

- Establecer un sistema de orientación e información pro-
fesional.

- Definir un sistema unificado de cualificaciones pro-
fesionales.

- Disponer de un sistema de Formación Profesional de
Calidad.

- Mejorar la relación Empresa-Formación para la adapta-
ción de los recursos humanos a las características de la de-
manda de trabajo y fomentar la vocación empresarial.
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- Implementar/optimizar los recursos públicos y privados
disponibles en Formación Profesional.

- Potenciar la participación en programas europeos e inicia-
tivas comunitarias relacionadas con la Formación Profesional.

Se incluyen aquí los programas dirigidos al sector indus-
trial que desde la Secretaría General de Universidades e In-
vestigación, la Dirección General de Economía Social y, fun-
damentalmente, desde la Dirección General de Formación
Profesional Ocupacional, se ponen en marcha dentro del ám-
bito de aplicación del Plan Andaluz de Formación Profesio-
nal y bajo la estrategia de creación de Centros de Formación
de Excelencia, ya emprendida por la Consejería de Empleo y

Desarrollo Tecnológico, se desarrollan también diferentes
guías de calidad para el aseguramiento y control de activida-
des de estos centros, así como el apoyo a las nuevas Unida-
des Territoriales de Empleo y Desarrollo Tecnológico
(UTDLT's).

4.3.3. Estrategias del Programa Industrial de Andalucía
2003-2006. PIA III.

El despliegue de las seis Políticas del Programa Industrial
se realiza mediante un conjunto de diecinueve estrategias se-
gún la tabla 4.2.

En el programa se incorporan actuaciones ya realizadas
en el ejercicio 2002 con arreglo a los objetivos previstos en el
Descripción: Finca rústica, en el término municipal de Málaga,

TABLA 4.2.

ESTRATEGIAS DEL PROGRAMA INDUSTRIAL
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A continuación se hace un desarrollo de cada una de
las estrategias que conforman el conjunto de políticas indus-
triales diseñadas para alcanzar los objetivos del Programa
Industrial.

Dentro de la Política de Factores Intangibles de Competi-
tividad se contemplan un conjunto de cinco estrategias:

1. Estrategia de Fomento de la Calidad de los Sistemas
de Gestión Medioambientales y la Prevención de Riesgos La-
borales.

Esta estrategia pretende incidir en la línea ya abordada
en años anteriores y que tan favorable acogida ha tenido entre
las empresas andaluzas. Tanto la Orden para el fomento de la
Seguridad y la Calidad Industrial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, como los Programas de Ayudas en
Gestión de la Calidad del Instituto de Fomento de Andalucía
(IFA) y la Orden de la Dirección General de Industrias y Promo-
ción Agroalimentaria, han propiciado, fundamentalmente, un
incremento notable de las empresas andaluzas que han apos-
tado por la adopción de sistemas de gestión de la calidad,
basado en las normas ISO 9000, como vía para mejorar su
posición competitiva, así como la aplicación de las normas
ISO 14000 para la implantación de Sistemas de Gestión Medio-
ambientales promovidos desde el Instituto de Fomento de
Andalucía (IFA) y la Dirección General de Prevención y Calidad
Ambiental y la puesta en marcha de Sistemas de Prevención
de Riesgos laborales apoyado desde el Instituto de Fomento
de Andalucía (IFA).

Estos datos vienen siendo corroborados cada año por el
creciente número de empresas que obtienen la certificación,
no solo de sus sistemas de gestión de la calidad respecto a las
citadas normas, sino también de sus productos. Además me-
diante estas líneas de apoyo se está fortaleciendo la infraes-
tructura de la calidad y seguridad industrial en Andalucía al
contemplar el apoyo a los procesos de mejora y acreditación
de los laboratorios de ensayos y calibración andaluces, im-
prescindibles para garantizar estos procesos de certificación.

Es necesario por tanto continuar, y aún profundizar, en las
estrategias de apoyo a las empresas andaluzas, especialmente
las PYME, máxime cuando a finales del pasado año 2000 apa-
reció una nueva revisión de las normas ISO 9000. Esta revisión
introduce nuevos enfoques que han de ser abordados, no sólo
por las empresas que adopten por primera vez un sistema de
gestión de la calidad, sino por todas aquéllas que ya poseen
sistemas de la calidad certificados y que deberán adaptarlos a
los nuevos requisitos en los próximos tres años.

Las nuevas normas ISO 9000:2000 establecen unos prin-
cipios básicos, coherentes con los propuestos en los modelos
de calidad total o excelencia, que sin duda, van a tener una
repercusión altamente positiva en la mejora de las empresas.
Las organizaciones deberán orientarse, no sólo a asegurar el
cumplimiento de los requisitos acordados con los clientes, sino
hacia la identificación de sus necesidades y expectativas y
contemplarlas como parte de esos requisitos. Además el enfo-
que a una gestión basada en procesos va a potenciar la utiliza-
ción del sistema de la calidad como herramienta de apoyo a
la toma de decisiones, y va a favorecer la adopción de técni-
cas que propicien que la mejora continua forme parte de la
cultura de las empresas.

Estos principios ya están siendo abordados por un núme-
ro creciente de empresas andaluzas, de ahí el éxito de iniciati-
vas como el Premio Andaluz a la Excelencia, establecido por
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y del cual
ya se han llevado a cabo cuatro ediciones. El interés mostrado
por las empresas andaluzas hace que sea necesario incidir en
futuras ediciones, tratando de aprovechar el efecto tractor de
las empresas líderes, ganadoras de las sucesivas ediciones
del Premio, y propiciando proyectos de intercambio de expe-
riencias que faciliten la adopción de las mejores prácticas en
empresas realmente comprometidas con la mejora.

Para canalizar estas actividades es preciso contar con la
colaboración de entidades como el Centro Andaluz para la
Excelencia en la Gestión, a través del cual se llevarán a cabo
actividades que impulsen la adopción de los principios de la
mejora en la gestión tanto por las empresas como por los
profesionales andaluces, así como con el Observatorio de la
Calidad Industrial de Andalucía, con la colaboración de los
agentes económicos y sociales.

Asimismo, se continuará con el apoyo a la implantación,
certificación y mejora de Sistemas de Gestión Medioambien-
tal (SGM) en las Industrias: los mayores grupos industriales
radicados en Andalucía ya han implantado SGM como herra-
mienta que permite una adecuada gestión de los aspectos
medioambientales de la industria, así como la consecución
de sus objetivos medioambientales. La certificación de estos
sistemas por Organismos Acreditados aportan además la con-
fianza externa en su efectiva implantación y eficacia. Es nece-
sario, sin embargo, extender estas herramientas a las PYMES
industriales para garantizar que disponen de los medios de
gestión suficientes para  alcanzar sus objetivos medioambien-
tales y para asegurar que disponen de la capacidad para cum-
plir continuadamente con los requisitos medioambientales que
les son de aplicación.

La implantación de Sistemas Integrados de Gestión debe
realizarse, tal como se describe en el V Acuerdo de Concertación
Social, contando con la cooperación de los representantes legales
de los trabajadores de las empresas, para garantizar así una efi-
caz colaboración en la consecución de los objetivos comunes.

Los órganos gestores de esta estrategia serán la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas y el Instituto de
Fomento de Andalucía (IFA), la Dirección General de Indus-
trias y Promoción Agroalimentaria y la Dirección General de
Prevención y Calidad Ambiental.

2. Estrategia de Incorporación a Pymes de Técnicas de
Gestión.

Independientemente de los sistemas integrados de ges-
tión que son apoyados desde la primera estrategia de esta
política, es necesario que las empresas en general, y sobre
todo las pymes, adopten e incorporen en su gestión una serie
de metodologías y herramientas que les permitan redefinir sus
procesos y servicios y con ello mejorar la calidad, reducir sus
costes y mejorar sus comunicaciones internas y externas.

El modelo inicial para una empresa que no conoce real-
mente cuáles son sus problemas más importantes y cómo
influyen éstos en la productividad, debería ser el diagnóstico
estratégico, entendiendo éste como una herramienta de análi-
sis detallado de todos sus procesos (distribución en planta,
tecnología, sistema de información, recursos humanos, clien-
tes, proveedores, etc.) que le permita identificar sus principa-
les puntos fuertes y débiles, así como sus oportunidades y
amenazas, pudiéndose de esta manera determinar un plan
de acción detallado (a corto, medio y largo plazo) donde se
indiquen los diferentes proyectos específicos para cada área.

Sobre esta base real de identificación de problemas, se
fomenta desde esta estrategia la utilización de diversas técni-
cas de gestión (análisis del valor, gestión del conocimiento,
diseño industrial, análisis modal de fallos y efectos críticos,
creatividad, otros modelos de reducción de costes, etc.) que
permitan a la empresa alcanzar los objetivos propuestos, así
como el desarrollo o adquisición del «software» necesario para
la implantación de sistemas integrados de información.

Los órganos gestores de esta estrategia serán la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, la Dirección Gene-
ral de Desarrollo Tecnológico e Incentivos y el Instituto de Fo-
mento de Andalucía (IFA).

3. Estrategia de Mejora de Condiciones Financieras.
Desde esta estrategia se pretende promover una serie de

instrumentos financieros con el objetivo de adecuar los recur-
sos a las necesidades empresariales al mismo tiempo que
abaratar el coste de dichos recursos.
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En el V Acuerdo Marco de Concertación Social, en el apar-
tado de «Instrumentos Financieros para la Creación y el Des-
arrollo de la Actividad Empresarial» se hace un extenso recorri-
do por el conjunto de medidas a adoptar.

En este sentido, se hace especial hincapié en los siguien-
tes instrumentos:

a) Convenios de colaboración con las entidades financieras.
Estos convenios desarrollan las medidas consensuadas

de apoyo a la financiación de las pymes que viene propiciando
el Gobierno Andaluz, con el objetivo de promover el empleo y
la mejora de la financiación empresarial a través de la
Subsidiación de tipos de interés. Este instrumento ha tenido
una dilatada presencia en los últimos años y ha quedado pa-
tente su altísima relación coste-beneficio, ya que con un gasto
público relativamente pequeño, se contribuye a movilizar una
inversión muy alta, siendo posible llegar a un gran número de
beneficiarios.

b) Avales.
En esta línea de actuación, aunque seguirá vigente, se

prevé un grado de aplicación escaso salvo en proyectos
innovadores de gran alcance y con alta incidencia sobre el
tejido productivo.

c) Préstamos.
Los préstamos constituyen un instrumento financiero cu-

yos fondos son renovables y, por tanto, pueden ser utilizados
para sucesivas actuaciones de fomento.

Su utilización debe estar justificada por actuaciones muy
definidas, quedando básicamente este instrumento cubierto
por las entidades financieras.

d) Créditos participativos.
Se trata en este caso de un instrumento emergente que

tenderá a una mayor notoriedad a lo largo de los años. Los
capitales prestados devengarán intereses relacionados con la
marcha de la empresa. El inconveniente principal radica en
las dificultades de gestión y seguimiento de las ayudas.

e) Sistemas de capital/riesgo. Fondo Tecnológico.
Se trata de capitales puestos a disposición para financiar

participaciones en empresas de riesgo o proyectos innovadores.
El funcionamiento hasta la actualidad ha sido de escaso ren-
dimiento, sin embargo, la puesta en marcha del Fondo Tecno-
lógico contemplada en el Pladit augura un cambio sustancial
en este instrumento, pues se propicia la intervención de un
gran número de inversores, públicos y privados, con el estudio
previo y la evaluación tecnológica de los proyectos por un gru-
po de expertos.

f) Ayudas reembolsables.
Esta modalidad de ayuda se ha consolidado como instru-

mento financiero de mucho interés sobre todo en los progra-
mas de jóvenes empresarios, y se instrumenta a través de
ayudas a largo plazo, sin interés, para financiar, fundamental-
mente, los activos fijos contemplados en los proyectos.

g) Préstamos del Banco Europeo de Inversiones (BEI).
El Instituto de Fomento de Andalucía (IFA) seguirá canali-

zando este instrumento mediante el cual en el año 2000 se
formalizó la segunda línea de colaboración con un importe de
18 millones de euros, que se ha consolidado como experien-
cia muy positiva.

h) Sociedades de Garantía Recíproca (SGR).
Con la actualización de la ley, estas instituciones están

llamadas a fijar un importante papel como garantes de las
empresas en operaciones de crédito bancario.

Se pretende, según se recoge en el V Acuerdo Marco de
concertación social:

- Reforzar la solvencia financiera de las SGR.
- Ayudas financieras directas a las SGR destinadas a re-

ducir el coste de los avales.
- Dar cobertura a las aportaciones a los SGR realizadas

por las pymes en operaciones de financiación de inversiones.

- Ayudas para el asesoramiento externo, destinadas al aná-
lisis de inversiones.

- Aportaciones a las SGR destinadas a dar cobertura al
coste de los estudios que se generen como consecuencia de
la concesión de avales.

Para el desarrollo de esta estrategia se contará con la cola-
boración del Fondo Tecnológico, de las Sociedades de Garantía
Recíproca, del Banco Europeo de Inversiones y del conjunto de
entidades financieras firmantes de los acuerdos de colabora-
ción. Esta estrategia será gestionada por el Instituto de Fomento
de Andalucía (IFA), la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, la Dirección General de Tesorería y Política Financiera y
la Dirección General de Desarrollo Tecnológico e Incentivos.

4. Estrategia de Fomento de la Internacionalización y de
la Comercialización.

Desde esta estrategia se pretende apoyar los procesos de
comercialización y apertura exterior de las industrias andaluzas.

Por un lado, es necesario que las empresas andaluzas
potencien la entrada en el mercado único europeo, promo-
viendo la venta de productos y servicios fuera de nuestras
fronteras. Asimismo, se pretende que gran parte de la indus-
tria tradicional considere la posibilidad de abarcar, además,
otros mercados no exclusivamente locales.

Para que esto sea posible, será necesario adoptar nume-
rosos cambios de actitud en el empresariado andaluz, promo-
viendo la asistencia a ferias comerciales y tecnológicas, auspi-
ciando la diferenciación de producto, mejorando el acceso a
la información disponible y alentando la constitución de alian-
zas comerciales que les permita acceder a nuevos mercados.

Por otro lado, un factor estratégico muy importante es el
crecimiento de las empresas mediante la instalación de filia-
les o centros de trabajo fuera del territorio nacional para si-
tuarse en nuevos mercados emergentes o para aprovechar lo-
calizaciones más cercanas a los futuros clientes.

Para llevar a cabo estas actividades, desde el Programa
Industrial se promoverán actuaciones para acceder a informa-
ción industrial y tecnológica contenida en bases de datos na-
cionales e internacionales, se continuará con los programas
de la Comercializadora de Productos Andaluces (CdA), que
auspician encuentros empresariales en el extranjero, se impul-
sarán ayudas para la ubicación de empresas andaluzas en el
extranjero (excluyendo los activos fijos) y se seguirá regulando
un régimen de ayudas para el fomento de la modernización
de la artesanía andaluza.

Estas actuaciones están contempladas tanto en el «Plan
de Internacionalización de la Empresa Andaluza» como en el
«Plan Andaluz de Comercio Interior».

Para el desarrollo de esta estrategia se contará con la
colaboración de las Cámaras de Comercio y la Confederación
de Empresarios de Andalucía (CEA). Los órganos gestores de
esta estrategia serán la Dirección General de Comercio, la Di-
rección General de Industrias y Promoción Agroalimentaria, el
IFA y Comercializadora de Productos Andaluces (CdA).

Desde la Política de Factores Tangibles de Competitivi-
dad, se pondrán en marcha cuatro estrategias:

5. Estrategia de Apoyo a la Inversión en la Empresa Industrial.
Esta estrategia incluye tanto el apoyo financiero a nuevas

inversiones de crecimiento y de aumento de la capacidad com-
petitiva como los procesos de apoyo para atraer a nuestra
comunidad inversiones externas.

Es obvio que el crecimiento de una unidad empresarial
no sólo depende de la existencia de una oportunidad de mer-
cado, sino también de su complementación con otros facto-
res: actitud del empresario, disponibilidad de recursos finan-
cieros y de su propia capacidad para gestionar el crecimiento.

Desde este punto de vista, con esta estrategia se financia-
rán actuaciones para aumentar la capacidad productiva ya
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sea mediante ampliaciones o a través de la creación de nue-
vos centros de trabajo.

Desde el otro punto de vista, se apoyará la inversión exte-
rior en Andalucía, siempre que ésta produzca efectos sinérgicos
al menos sobre el tejido local, basados en la creación de em-
pleo, incorporación de nuevas tecnologías, mejora del capital
humano, desarrollo de la industria auxiliar, etc. En este senti-
do es necesario realizar estudios minuciosos que eviten apo-
yos a empresas que no se vinculen con el territorio. No obstan-
te, es necesario advertir que para proyectos de índole
macroeconómica, la Administración del Estado juega un pa-
pel muy importante. La Junta de Andalucía puede, en su caso,
ofrecer ayudas complementarias.

Dentro de las actuaciones específicas se contemplan las
Zonas de Acción Especial (ZAE's), las ayudas a la instalación
en los Parques Tecnológicos (PTA y Cartuja´93), la Ley de
Incentivos Regionales (ampliación de presupuesto) y el Plan
de Reindustrialización de la Nacional IV, así como el apoyo a
la inversión para la creación y desarrollo de empresas de eco-
nomía social.

Esta estrategia será desarrollada a través de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, la Dirección General de
Desarrollo Tecnológico e Incentivos, la Dirección General de
Industrias y Promoción Agroalimentaria, el Instituto de Fomen-
to de Andalucía (IFA) y la Dirección General de Economía
Social.

6. Estrategia de Apoyo para el Fomento y Utilización de
Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones (TIC's).

Las nuevas tecnologías de la información y de las comu-
nicaciones (TIC's) han revolucionado la práctica totalidad de
los procesos industriales.

La velocidad de transmisión de información, la venta elec-
trónica, la publicidad a través de internet, la teleformación o el
teletrabajo han pasado a formar parte cotidiana de las activi-
dades industriales. No obstante, son muchas todavía las em-
presas andaluzas que, por desconocimiento unas veces o fal-
ta de medios otras, no han incorporado todavía las herramien-
tas básicas que les permitan un uso racional de las TIC's.

Mediante esta estrategia se promueve la adquisición de
«hardware» para la gestión de procesos, la implantación de
tiendas electrónicas para «b2b» y «b2c» (comercio electróni-
co entre empresas o a consumidor), puesta en marcha de
portales y páginas web, acceso a internet mediante cuentas
de correo electrónico, instalación de líneas de alta velocidad
(ADSL), implantación de sistemas de teletrabajo, acceso a
teleformación, y cualquier otra actividad que suponga una
mejora cualitativa o cuantitativa mediante el uso de TIC's, desde
el punto de vista de la adquisición de equipamiento (el «soft-
ware» es tratado en la estrategia 2).

En esta estrategia se contemplan también los Planes
Tecnológicos para la Economía Social, tanto el Plan de Inno-
vación Tecnológica (2001-2003) como el Plan de Acceso a
las nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación
(2001-2003).

El primero, conocido como i-Arco, tiene como objetivo fo-
mentar la innovación en las empresas andaluzas de econo-
mía social a través de actuaciones formativas e informativas,
acciones de cooperación y de apoyo a la innovación tecnológi-
ca, y el segundo Plan, conocido como e-Iris, cuya finalidad es
el fomento de la utilización de las NTIC's por parte de las
empresas de Economía Social en toda Andalucía, mediante
acciones de información y sensibilización, acceso a las NTIC's,
acciones de integración y desarrollo empresarial a través de
las NTIC's y actuaciones formativas.

En esta estrategia será importante la colaboración de
Sandetel.

Los órganos gestores de esta estrategia serán la Direc-
ción General de Desarrollo Tecnológico e Incentivos, la Direc-
ción General de Economía Social y el Instituto de Fomento de
Andalucía (IFA).

7. Estrategia de Apoyo a la Adquisición de Equipamiento
para la  Modernización Empresarial.

A diferencia de la primera de las estrategias de esta Polí-
tica, esta estrategia está dirigida no al aumento de capacidad
sino a la mejora de la productividad mediante la incorporación
de nuevos equipos y aparatos que supongan mejoras tecno-
lógicas.

Las ayudas irán destinadas a la adquisición de activos fijos
de las industrias andaluzas, fundamentalmente pymes. Esta es-
trategia incluye, también, los programas de I+D+I, tales como
equipamiento para unidades de investigación, desarrollo e inno-
vación, construcción de plantas piloto, prototipos, y en general
cualquier inversión en activos fijos destinados a la realización
de proyectos de investigación aplicada e innovación.

La estrategia será desarrollada por la Dirección General
de Desarrollo Tecnológico e Incentivos, por el Instituto de Fo-
mento de Andalucía (IFA) y por la Secretaría General de Uni-
versidades e Investigación, por la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas y por la Dirección General de Industrias y
Promoción Agroalimentaria.

8. Estrategia de Protección Ambiental y Reducción de
Impactos.

El impulso al desarrollo industrial andaluz debe hacerse
compatible con la preservación del medio natural, como con-
dición básica a un progreso económico sostenible en el futu-
ro, que no hipoteque el patrimonio natural de las generacio-
nes futuras y que se integre con los sectores cuya economía
depende directamente de las condiciones medioambientales.

El impacto medioambiental negativo de la industria anda-
luza ha venido reduciéndose, en particular desde la asunción
de las competencias en materia industrial y medioambiental
por la Junta de Andalucía. La actividad de las industrias se
encuentra sometida a condicionantes y regulaciones medio-
ambientales, a través de los cuales la administración  puede
limitar su impacto medioambiental. A su vez, las políticas
medioambientales de la administración andaluza deben tener
en cuenta las políticas emanadas de la Unión Europea. En
particular, son especialmente relevantes los requisitos deriva-
dos de la transposición de la directiva IPPC, que obliga a to-
mar como referencia las posibilidades ofrecidas por las mejo-
res técnicas disponibles en lo relativo al establecimiento de
condicionantes y requisitos medioambientales a las industrias,
teniendo en cuenta las condiciones de la industria local.

Con el objeto de continuar potenciando la mejora del com-
portamiento medioambiental de las industrias, y apoyar su
adaptación a los nuevos requisitos se establecen las siguien-
tes actuaciones:

- Realización de campañas de información y sensibiliza-
ción medioambientales con el objeto de implicar a todos los
agentes económicos y sociales hacia un desarrollo sostenible
de la industria andaluza.

- Apoyo a la mejora del comportamiento medioambiental
de las industrias:  en particular, a las instalaciones, equipos,  y
servicios técnicos necesarios para conseguir comportamien-
tos medioambientales que mejoren significativamente los re-
quisitos legalmente exigibles. De esta forma se apoya el com-
promiso proactivo de las industrias en su continua reducción
de los impactos negativos en el medio, más allá de lo impues-
to por la legislación.

- Apoyo a la adaptación a requisitos derivados de la trans-
posición de la directiva IPPC:  instalaciones, equipos,  y servi-
cios técnicos necesarios para adaptar las industrias a los nue-
vos requisitos medioambientales derivados de la transposición
de la directiva IPPC.

- Apoyo a la creación de centros tecnológicos: con el fin
de dar soporte técnico a la industria en materia medioambien-
tal, y en particular en relación a las implicaciones de la direc-
tiva IPPC tales como previsiones de futuros requisitos medio-
ambientales, difusión de información relativa a las mejores
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tecnologías disponibles y evaluación del comportamiento
medioambiental.

- Establecimiento de sistemas de evaluación del compor-
tamiento medioambiental de las industrias: tanto a nivel indi-
vidual, como a nivel Andaluz mediante el establecimiento de
indicadores globales y sectoriales de la evolución del compor-
tamiento medioambiental de las industrias. Estos indicadores
permitirán establecer y dirigir eficientemente las políticas medio-
ambientales, y a las industrias, evaluar su comportamiento
con respecto a referencias externas en el establecimiento de
sus objetivos medioambientales.

Esta estrategia será desarrollada por la Dirección Gene-
ral de Calidad y Prevención Ambiental, por la Dirección Ge-
neral de Planificación, por la Dirección General de Desarro-
llo Tecnológico e Incentivos y por el Instituto de Fomento de
Andalucía (IFA).

Dentro de la Política de Apoyo a la Creación de Empresas
y a los Sistemas Empresariales se ponen en marcha un con-
junto de cuatro estrategias:

9. Estrategia de fomento para la Creación de Empresas
Industriales.

Las últimas encuestas realizadas a estudiantes universi-
tarios de últimos cursos están arrojando datos alarmantemente
negativos respecto de la actitud empresarial. Lejos de
incrementarse, parece ser que las vocaciones empresariales
están disminuyendo e incluso se postulan más hacia aspec-
tos de empleo fijo.

Mediante esta estrategia se fomenta el espíritu empren-
dedor a cualquier nivel, dándose prioridad a la creación de
empresas de base tecnológica, tanto provenientes del ámbito
universitario («spin-off») como de cualquier otra iniciativa
privada.

Se incluyen aquí tanto el Programa Emprendedores (Em-
presa Joven, Mujer y Empresa, Otros emprendedores) como
cualquier actuación tendente a la creación de empleo sobre la
base de un plan de negocio bien argumentado y en sectores
claramente emergentes.

Así, y de acuerdo con los compromisos adquiridos en el V
Acuerdo Marco de Concertación, se desarrollará en el nuevo
programa destinado a la creación/ampliación de establecimien-
tos industriales que comprenderá el apoyo a diferentes ele-
mentos del proyecto empresarial (gasto de constitución y pri-
mer establecimiento, planificación, ingeniería, dirección facul-
tativa, inversión en activos fijos materiales e inmateriales, aun-
que muchos de estos aspectos son recogidos por programas
ya puestos en marcha.

Asimismo, desde la Dirección General de Economía So-
cial, se seguirá adelante con el Programa de Escuela de Em-
presas, cuyo objetivo es el fomento de la actividad empresarial
y la creación de empleo entre los jóvenes, mediante la puesta
en marcha de empresas de economía social, fundamental-
mente en el ámbito rural y mediante la explotación de recur-
sos locales.

La Fundación Red Andaluza para el Fomento de Empre-
sas de Economía Social creada mediante Acuerdo del Conse-
jo de Gobierno en 1999, propiciará la canalización de las ayu-
das a las cuarenta Escuelas de Empresas existentes en la re-
gión. Las ayudas se centrarán en: cesión gratuita de naves,
asistencia técnica para el desarrollo del proyecto empresarial
y formación empresarial teórico-práctica.

Por último, se seguirá adelante con los programas de fo-
mento del autoempleo.

Esta estrategia estará desarrollada por la Dirección Ge-
neral de Empleo e Inserción, por la Dirección General de
Desarrollo Tecnológico e Incentivos, por la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas, por la Dirección General
de Economía Social y por el Instituto de Fomento de Anda-
lucía (IFA).

10. Estrategia de Apoyo a los Sistemas Productivos Loca-
les (SPL's).

Esta estrategia, junto con la de apoyo a los SPS’s, consti-
tuyen el núcleo de la política sectorial de este Programa Indus-
trial.

Desde un punto de vista empresarial, Andalucía ha ido
desarrollando un tejido productivo, distinto según la zona, acor-
de con las formas de su paisaje natural e industrial, a veces
movida por la abundancia de productos puestos por la natura-
leza, otras, por la instalación de multinacionales que han creado
un «ecosistema» específico de empresas que fabrican para
un mismo sector.

Este desarrollo diferente por sectores, si bien no está liga-
do directamente a la división provincial del territorio, permite
hablar de una especialización productiva por provincias, distri-
buida por el conjunto de la Comunidad Autónoma que confor-
man un censo de Sistemas Productivos Locales, de interés
para el análisis estratégico del potencial competitivo del com-
ponente industrial andaluz.

La distinción de estos Sistemas Productivos Locales
(SPL's) hace referencia, precisamente, al hallazgo de racimos
empresariales («Clusters», en palabras del Profesor M. Porter)
concentrados en un área claramente delimitada de la geogra-
fía regional donde se ha generado todo un microsistema eco-
nómico que, de acuerdo a la cadena de valor para la fabrica-
ción concreta de cada uno de los productos identificados, se
especializa en atender las necesidades existentes para cada
caso.

Todos los Sistemas Productivos Locales (SPL's) reúnen
una serie de características comunes:

- Masa crítica de empresas y de volumen de negocio.
- Base territorial.
- Existencia de una problemática o reto competitivo co-

mún en cada zona.
- Servicios específicos orientados para cada sector.
- Políticas de apoyo específicas por parte de las Adminis-

traciones Local y Autonómica.
- Elevada participación sobre el VAB regional.
- Forman parte de la imagen de Andalucía hacia el exte-

rior y participan, igualmente, de la estrategia competitiva de la
región.

Sin embargo, el desarrollo de determinados procesos cla-
ve, que favorezcan el despliegue de una cultura innovadora,
orientada a mejorar la capacidad competitiva de estas con-
centraciones empresariales, es desigual en cada una de ellas,
de manera que pueden encontrarse sectores (o actividades),
como el de la piedra ornamental en Macael, con un alto nivel
de definición en cuanto a medios y actuaciones, mientras que
otros Sistemas Productivos Locales se encuentran en fase de
definición.

En este contexto, animado por una política de fomento
activa por parte de las autoridades públicas locales y autonó-
micas, se viene trabajando en la planificación y promoción de
actuaciones que permitan un correcto desarrollo de estos Sis-
temas Productivos, acorde con las exigencias de los mercados
a los que se dirigen.

Estas actuaciones, para ser eficaces, no están exentas
de determinados factores que condicionan su desarrollo, por
lo que la situación en cada caso y la existencia de iniciativas
de apoyo en cada uno de ellos es bien distinta. Entre los
diferentes factores referidos, pueden citarse, entre otros, los
siguientes:

- Conciencia de la existencia de áreas de mejora por parte
de los empresarios.

- Interlocutores representativos, con voluntad de involucrarse
(asociación de empresarios).

- Demanda inequívoca por parte de los empresarios.
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- Existencia de estudios que analicen la situación compe-
titiva del sector.

- Desarrollo de una «cultura de Cluster».
- Apuesta por una cultura Innovadora.
- Inversión en Desarrollo Tecnológico.
- Apertura al exterior y capacidad de cooperación.
- Visión a largo plazo.

Todo ello, como se ha comentado, justifica una interven-
ción diferente por cada una de las partes implicadas (tanto
Organismos públicos como por el sector privado). Así, y la
vista de unos primeros resultados, considerando tanto lo ya
realizado, lo que está actualmente en marcha, o lo que tendría
sentido plantear, esta estrategia pretende profundizar en el
análisis de aquellos sistemas aún no suficientemente desarro-
llados con el objetivo de encontrar iniciativas que deriven en la
puesta en marcha de nuevos instrumentos de apoyo que agru-
pen intereses comunes (centros tecnológicos, laboratorios, etc.).

Por todo ello, será necesario, de acuerdo con el V Acuer-
do Marco de Concertación Social de Andalucía, desarrollar las
siguientes actuaciones:

- Profundizar en el diseño del «Mapa de Sistemas Produc-
tivos Locales de Andalucía» y su mantenimiento posterior.

- Crear la Red Andaluza de Sistemas Productivos Locales.
- Realizar nuevas actuaciones integradas en aquellos SPL's

no suficientemente estudiados.

Los órganos gestores de esta estrategia serán la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, la Dirección Gene-
ral de Desarrollo Tecnológico e Incentivos y el Instituto de Fo-
mento de Andalucía (IFA).

11. Estrategia para Favorecer la Creación de Redes Em-
presariales.

Tal como se puede comprobar en el análisis inicial de la
industria andaluza, el reducido  tamaño medio de los estable-
cimientos industriales supone un importante freno al desarro-
llo por cuanto en numerosas actividades no se encuentra la
masa crítica suficiente para emprender actuaciones de gran
volumen, ya sean tecnológicas o comerciales.

La creación de redes empresariales, no necesariamente
con personalidad jurídica, es una opción muy eficaz para cons-
truir sinergias que permitan a las pymes acceder a grandes
contratos, a nuevos mercados, o para poner en marcha pro-
yectos de I+D+I de interés común que individualmente no pue-
den ser desarrollados.

Las redes empresariales (verticales, horizontales o trans-
versales) constituyen hoy día uno de los modelos más efica-
ces para conseguir economías de escala y aumentar la com-
petitividad. Ejemplos sectoriales como Aintec-Bahía o ETICOM
y multisectoriales como la Red Andalucía Innovación, han per-
mitido a empresas de pequeño tamaño desarrollar proyectos
o acceder a mercados que hasta ahora eran inaccesibles.

Mediante esta estrategia se pretende, en consonancia con
el Plan Director de Innovación y Desarrollo Tecnológico, pro-
mover la formación de redes a través de ayudas para la crea-
ción, desarrollo de sus planes de actuaciones, intercambio de
experiencias, proyectos de interés común, acceso a nuevos
mercados o relación con grandes clientes.

Esta estrategia será desarrollada por la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, el Instituto de Fomento de An-
dalucía (IFA) y la Dirección General de Desarrollo Tecnológico
e Incentivos.

12. Estrategia de Intensificación de Relaciones Producti-
vas (SPS's)

Con esta estrategia se pretende aumentar el porcentaje
de inputs adquiridos por las empresas andaluzas a otras fir-
mas de la región. Cuando una empresa decide sustituir un
proveedor foráneo por otro de la misma región se produce un
incremento de la producción y del empleo regional.

Para hacer operativa esta estrategia es necesario consi-
derar que la globalización y la internacionalización de la pro-
ducción, parece marchar en dirección opuesta a la búsqueda
de una mayor integración del tejido empresarial en un espacio
de dimensión reducida. Desde esta perspectiva no resulta ex-
traño que compañías españolas fabriquen en países en vías
de desarrollo o adquieran sus componentes y materias primas
a suministradores de países lejanos. A pesar de esta tenden-
cia, existen matizaciones que hacen factible esta estrategia:

- La globalización no afecta por igual a todos los sectores
y empresas, se trata de un continuo en el que frente a algunas
industrias globales existen muchos más sectores locales: em-
presas que venden en mercados más o menos próximos y
compran sus inputs a proveedores relativamente cercanos.

- Cualquier empresa con un cierto tamaño, que fabrique
un producto complejo, adquiere multitud de piezas y materia-
les; en ocasiones, miles de componentes distintos. Incluso en
una empresa o sector global, aunque muchos de esos inputs
se compran a proveedores situados a mucha distancia provee-
dores a los que resulta difícil sustituir debido a sus ventajas
competitivas otros muchos son adquiridos, o pueden serlo, a
suministradores próximos; los únicos requisitos son calidad,
precio y plazo.

- Aun en el caso de que los suministradores de una
gran empresa sean pocos, la estructura actual de suminis-
tro suele adoptar una forma piramidal, también denomina-
da en cascada; es decir, los subcontratistas primarios
subcontratan a otros subcontratistas, quienes, a su vez, lo
hacen a terceros. Esta reducción del número de suminis-
tradores directos permite disminuir la complejidad de la
gestión de los suministros, pero mantiene la red de
interrelaciones entre las empresas, aunque a diferentes es-
tratos. Por tanto, la existencia en una región de empresas
situadas a distintos niveles en la pirámide de subcontrata-
ción asegura la existencia de intensas relaciones entre em-
presas suministradoras de la región.

Se observa cómo muchos proveedores mantienen rela-
ciones de colaboración con las empresas suministradas; no
sólo fabrican el material, sino que colaboran en su concep-
ción, diseño y calidad. La existencia de este tipo de empresas
auxiliares eficientes permite aumentar la competitividad de todo
el sector y se encuentran en la base de los racimos (clusters)
empresariales que constituyen uno de los factores determi-
nantes de la competitividad de una región.

Por estas razones, es necesaria la identificación de los
denominados Sistemas Productivos Sectoriales (SPS) tanto de
los ya establecidos como de los potenciales, haciendo un mapa
de los mismos e identificando las fortalezas sobre las que hay
que construir.

Al igual que en el caso de los SPL's y de acuerdo con el
V Acuerdo Marco de Concertación Social, el desarrollo de esta
estrategia exige:

- Construir el Mapa Andaluz de SPS's, identificando nue-
vos escenarios y evaluando sus posibilidades de intervención.

- Diseñar nuevas actuaciones integradas en aquellos SPS's
no analizados aún.

- Establecer ayudas directas para estas iniciativas empre-
sariales, promoviendo la adaptación de la industria auxiliar a
los nuevos proyectos de inversión y la realización de contratos
de calidad concertada.

- Crear una Red de Sistemas Productivos Sectoriales.

Esta estrategia es desarrollada por la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, por la Dirección General de
Desarrollo Tecnológico e Incentivos y por el IFA.

Desde la Política de Infraestructura Industrial, se han di-
señado dos estrategias:
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13. Estrategia de Suelo Industrial.
La disponibilidad de suelo industrial, aunque por si sola,

como se ha explicado, no es una condición suficiente para
decidir la localización empresarial, pues deben tenerse en cuen-
ta otros factores como el resto de infraestructuras económi-
cas, la disponibilidad de recursos humanos cualificados y las
economías de aglomeración o el aprovechamiento de sinergias,
sí es sin embargo una condición necesaria para dicha localiza-
ción. En este sentido, la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, al mismo tiempo que a través del Pladit va a pro-
mover nuevos espacios de innovación (tecnoparques), en co-
laboración con Diputaciones Provinciales, Ayuntamientos y
promotores privados, va a continuar participando en la mejora
de las infraestucturas industriales existentes, en función de
las necesidades y de las nuevas orientaciones de eficiencia
del espacio regional.

Asimismo, se pretende la realización del «Catálogo de
Suelo Industrial en Andalucía» que permita a cualquier po-
tencial inversor tener la información actualizada sobre dispo-
nibilidades de suelo y sus características más importantes
(localización, precios, infraestructura, servicios avanzados,
conexiones, etc.).

Esta estrategia será gestionada por la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, por Instituto de Fomento de
Andalucía (IFA), por la Dirección General de Desarrollo Tecno-
lógico e Incentivos y por la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía (EPSA).

14. Estrategia de Actualización y Mantenimiento del Re-
gistro Industrial.

El Decreto 122/1999 y la Orden de 14 de febrero de 2001
establecen cuatro objetivos claramente definidos para el Re-
gistro Industrial en Andalucía:

- Disponer de información básica sobre las actividades
industriales y su distribución territorial, necesaria para el ejer-
cicio de las competencias atribuidas a las Administraciones
Públicas en materia económica e industrial.

- Disponer de la información relativa a las entidades de
acreditación, organismos de control, laboratorios y otros agen-
tes autorizados para colaborar con las Administraciones Públi-
cas en materia de seguridad y calidad industriales.

- Servir de información a los ciudadanos y en particular al
sector empresarial.

- Suministrar los datos necesarios a la Administración au-
tónoma para la elaboración de los directorios industriales.

Por tanto, desde el Programa Industrial se van a conti-
nuar desarrollando medidas (puesta en marcha de nuevos
programas informáticos, campañas de información, agilización
de trámites), que permitan mantener y actualizar el Registro
Industrial como fuente principal de información tanto para el
empresario (se recuerda que cualquier nueva actividad indus-
trial o ampliación debe ser dada de alta) como para la propia
Administración, que si contara con esta información completa
podría ahorrar duplicidad en determinadas tramitaciones de
solicitudes de ayudas, reduciendo el número de documentos
necesarios y evitando duplicidades.

Asimismo, se establecen medidas para el mantenimiento
del Registro Medioambiental «EMAS» y del registro de indus-
trias agroalimentarias, con objeto de regular en su conjunto la
ubicación industrial en Andalucía desde todas sus vertientes.

Esta estrategia está desarrollada por la Dirección de In-
dustria, Energía y Minas, por la Dirección General de Calidad y
Prevención Ambiental y por la Dirección General de Industrias
y Promoción Agroalimentaria, aunque  no cuenta con presu-
puesto dentro del Programa Industrial al realizarse exclusiva-
mente con gastos corrientes.

Dentro de la Política de Modernización y Simplificación
de la Administración Industrial se han desarrollado cuatro es-
trategias:

15. Estrategia de Simplificación de Trámites para la Crea-
ción y Ampliación de Empresas.

A pesar de los notables avances que en este campo se
han producido en los últimos años y del proceso liberalizador
emprendido, es necesario continuar en esta línea, pues el
desarrollo de cualquier actividad industrial sigue requiriendo
numerosos trámites administrativos, lo que significa trabas para
los futuros empresarios o para el traslado o aplicación de ins-
talaciones ya existentes y, al mismo, trabajo improductivo en
la Administración.

En el V Acuerdo Marco de Concertación Social se plantean
diversas iniciativas con el objetivo de crear un «entorno adminis-
trativo favorable» a la creación y ampliación de empresas.

El desarrollo de Red de Oficinas de Respuesta Unificada
(ORU's), está regulado por el Decreto 146/1998 y modificado
por el Decreto 415/2000, de 24 de octubre.

Para poder implantar correctamente la Red ORU, será
necesario no obstante realizar cuatro actividades:

- Continuar con el desarrollo de la Ventanilla única donde
participan la Cámara de Comercio y la Junta de Andalucía.

- Profundizar en el contenido de las funciones actualmen-
te asignadas.

- Evaluar la calidad de servicio de las mismas a través de
la Comisión de Seguimiento y Evaluación.

- Realizar campañas de información al ciudadano que per-
mitan acercar y difundir sus funciones.

Por otro lado, hay que seguir insistiendo en la racionaliza-
ción de los procedimientos administrativos, tanto en el ámbito
de la homogeneización entre delegaciones -servicios centra-
les- como en el de otros aspectos de tramitación. Para ello se
propone la creación de un grupo de trabajo Junta de Andalu-
cía, CEA, UGT-A y CCOO-A.

Otras medidas a poner en práctica serán la realización de
una nueva Guía de Servicios Industriales y de un Manual Bási-
co de Legislación.

Para la implantación de esta estrategia se contará con la
colaboración de los agentes económicos y sociales.

Esta estrategia será desarrollada por la Dirección General
de Organización, Inspección y Calidad de los servicios y por la
Dirección General de Industria, Energía y Minas en, y no tiene
asignado presupuesto en este Programa Industrial.

16. Estrategia para la Tramitación eficaz de las Ordenes
de Ayuda.

Es indiscutible que la utilización y uso de las herra-
mientas relacionadas con las Tecnologías de la Informa-
ción y la Comunicación (TIC's) no deben promoverse exclu-
sivamente entre las empresas. La Administración debe tam-
bién asumir esta responsabilidad, haciendo uso de estas
herramientas para la simplificación en la presentación de
proyectos a las distintas órdenes de ayuda y para su poste-
rior justificación.

La puesta en servicio de la Orden de Promoción Indus-
trial a través de Internet o con formularios en CD-Rom ha sido
el primer paso hacia una generalización en todas las Direccio-
nes Generales de la Junta de Andalucía y para todo el conjun-
to de Ordenes de Ayuda. Así durante el desarrollo de este pro-
grama industrial se prevé que para otras órdenes y en otros
ámbitos pueda también implantarse.

De hecho, ya está prevista la tramitación electrónica me-
diante el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se
regula la información y atención al ciudadano y la tramitación
de procedimientos administrativos por medios electrónicos (in-
ternet). La Dirección General Organización, Inspección y Cali-
dad de los Servicios, la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas, la Dirección General de Industrias y Promoción
Agroalimentaria y el IFA serán los órganos gestores encarga-
dos de esta estrategia y promoverán en otras Direcciones Ge-
nerales su implantación paulatina.
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17. Estrategia de Fortalecimiento del Control y la Seguri-
dad Industrial.

Tal como se ha comentado en los distintos informes de
seguimiento del PIA II-1998-2001, han sido muchas las regu-
laciones que se han llevado a cabo para simplificar multitud
de procesos relativos al control y a la seguridad industrial en
los últimos tres años, mediante acuerdos llevados a cabo con
distintas asociaciones y empresas (ASOCAN, ASA, CETECOM,
VEIASA, IAT, AICIA, Doñana 21), y a través de distintas órde-
nes reguladoras.

Así, es necesario seguir potenciando la red de laborato-
rios acreditados y dar a conocer a las empresas su localiza-
ción y las magnitudes para las cuales están acreditados. El
Servicio de Información en Metrología y Calibración (SIMC)
está siendo una experiencia de notable éxito que va a seguir
siendo potenciada.

Asimismo se incidirá en las líneas de:

- Auditorías técnicas sectoriales.
- Programas sectoriales de certificación.
- Programas específicos de control de productos in-

dustriales.
- Orden de Calidad y Seguridad Industrial, en vigor hasta

el 2006.

La orden de 11 de julio de 2001 establece el programa de
inspección en materia de industria, energía y minas para el
año 2001 y primer semestre del 2002.

Esta estrategia será gestionada por la Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

18. Estrategia de Empresa Pública Industrial.
En primer lugar habría que hacer tres claras distinciones:

- Empresas públicas industriales, dependientes de la Ad-
ministración del Estado. El balance de este tipo de empresas
en Andalucía refleja una alta importancia de éstas con un
impacto elevado sobre el empleo. Asimismo, los efectos sobre
el VAB Regional no son nada despreciables, sobre todo en la
Industria de Material de Transporte. Sobre estas empresas sólo
cabe realizar una adecuada coordinación con la Administra-
ción Central que ligue la política del Estado a las necesidades
de nuestra comunidad

- Empresas públicas puramente industriales, en las que
la Junta de Andalucía participa mayoritariamente a través del
IFA con una política de apoyar, de forma extraordinaria y tran-
sitoria, a las empresas que, por su alta incidencia en el tejido
productivo, se encuentren en dificultades, contribuyendo de
esta forma a su recuperación.

En este ámbito, la Política Industrial de la Junta de Anda-
lucía será la de mantener una actitud de apoyo hacia las em-
presas que tengan un marcado carácter estratégico para con-
tribuir, sin propiciar efectos de competencia desleal, a no des-
mantelar empresas que puedan agravar la situación industrial
de un sector en una zona determinada. En este sentido y como
se ha comentado, las intervenciones tendrán carácter extraor-
dinario y con finalidad temporal transitoria.

Empresas públicas de servicios industriales, cuyo des-
arrollo se debe al impulso de sectores estratégicos y cuya
política debe ser de no competencia con el sector privado
sino, por el contrario, de abrir nuevos mercados a la iniciati-
va empresarial.

En cuanto a este tipo de empresa, la política industrial
mantendrá no sólo un talante de no competencia con el sec-
tor privado, sino de complementariedad en aquellos sectores
tecnológicos donde la iniciativa no esté suficientemente des-
arrollada o en mercados donde, habiendo iniciativas, sea ne-
cesario desarrollar actividades que permitan agilizar la rela-
ción de la Administración Industrial con el ciudadano.

Esta estrategia será gestionada por la Secretaría General
de Industria y Desarrollo Tecnológico y no cuenta con presu-
puesto en el programa industrial.

Desde la política de Cualificación de Recursos Humanos,
se pone en marcha una única estrategia:

19. Estrategia de Cualificación de Recursos Humanos.
Mediante esta estrategia se desarrollan los objetivos y

actuaciones que anualmente recoge el Plan Andaluz de For-
mación Profesional (2000-2006), incluyéndose también ac-
tuaciones relativas a programas de becas y movilidad de per-
sonal universitario, así programas específicos dirigidos a em-
presarios y a postgraduados.

Tal como se recoge en el V Acuerdo Marco de Concerta-
ción Social, se reconoce la importancia de la formación profe-
sional como instrumento para proporcionar una cualificación
concreta vinculada a los requerimientos del mercado laboral,
con enfoque local/provincial.

Esta cualificación facilita tanto la promoción profesional,
aumentando las posibilidades de estabilidad en el empleo,
como la mejora de la competitividad.

Así, en el marco del Plan Andaluz de Formación Profesio-
nal, se desarrollan las siguientes actuaciones:

- Instituto Andaluz de las Cualificaciones Profesionales.
- Sistema de Prospección del Mercado de Trabajo.
- Relacionar el Instituto Andaluz de las Cualificaciones Pro-

fesionales, el Sistema de Prospección del Mercado de Trabajo
y la planificación de la Oferta de Formación Profesional.

- Programa de Orientación y Formación Profesional.
- Centros integrados de Formación Profesional.
- Mapa de recursos de la Formación Profesional.
- Empresas colaboradoras en formación en centros de

trabajo y prácticas formativas.
- Programas europeos e iniciativas comunitarias.

Asimismo, desde la Dirección General de Economía So-
cial se seguirá con los programas de formación, cuyo obje-
tivo es la mejora de las estructuras sociales, empresariales
y productivas de las empresas de economía social a través
de subvenciones a planes integrados de formación. En este
sentido se fomentarán actuaciones tales como: Jornadas
de formación y difusión cooperativa y asociativa empresa-
rial, cursos de técnicas empresariales de gestión, cursos
de actualización profesional, estudios de investigación para
la formación y fomento de la economía social, etc. El co-
lectivo beneficiario de estas ayudas serán los socios coope-
rativistas y sociedades laborales, trabajadores en situación
de desempleo y trabajadores de cooperativas y sociedades
laborales.

La gestión de esta estrategia corresponde a la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico y a la Consejería de Edu-
cación y Ciencia.

A continuación se describen, para cada estrategia, las
medidas a poner en marcha (anualmente se hará una revi-
sión de las mismas por la comisión tripartita de control y
seguimiento al examinar cada informe anual de seguimien-
to de este Programa Industrial), así como los órganos ges-
tores de cada una y el presupuesto asignado a cada es-
trategia.

Todas las ayudas contempladas en este Programa Indus-
trial tendrán en cuenta que:

- Las empresas que reciban ayudas públicas deberán cum-
plir con sus obligaciones legales en materia de Prevención de
Riesgos Laborales.

- Para fomentar la mejora de las condiciones de trabajo,
se establecerán medidas para que las empresas que reciban
ayudas de la Junta de Andalucía cumplan con lo dispuesto en
el convenio colectivo que les sea de aplicación.
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5. ESCENARIO FINANCIERO. PRESUPUESTOS ANUALES
POR POLITICAS Y  ESTRATEGIAS.

A continuación, se presenta en este capítulo la previsión
financiera del Programa Industrial.

La elaboración del mismo se ha hecho en coherencia con
el presupuesto 2003 de la Junta de Andalucía, así como con
el Programa Operativo para Andalucía 2000-2006 y bajo la
Coordinación del Servicio de Promoción Industrial de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas y de la Dirección
General de Planificación de la Consejería de Economía y
Hacienda.

El cálculo del Presupuesto se ha realizado en base a los
Programas de ámbito industrial remitidos por los órganos  ges-
tores responsables y de acuerdo con los Presupuestos de la
Comunidad Autónoma, teniendo en cuenta tanto los Fondos
Propios como los de cofinanciación.

Asimismo, para el conjunto de los cinco años de vigencia
del Programa Industrial, los presupuestos se han calculado
para dar respuesta a las estrategias y políticas establecidas en
el capítulo anterior y teniendo en cuenta las necesidades pre-
supuestarias de cada actuación, de acuerdo con los respon-
sables de los distintos órganos gestores.

Como es lógico pensar, el presupuesto debe adaptarse a
las posibilidades de reasignación de las previsiones financie-
ras inicialmente efectuadas, con el fin de adecuarse a las nue-

vas necesidades y expectativas que se vayan poniendo de ma-
nifiesto y con el objetivo de alcanzar la máxima eficacia y efi-
ciencia de los recursos.

Obviamente, dicho escenario financiero incluye únicamen-
te gastos de inversión, que se corresponden con los capítulos
6 y 7 del Presupuesto, por lo cual se han excluido del mismo
tanto los gastos corrientes de gestión y funcionamiento como
las transferencias corrientes. Como se ha dicho anteriormen-
te, se incluye en el programa el ejercicio 2002.

Por último, hay que hacer la salvedad de que las Estrate-
gias 15 (Simplificación de trámites para la creación y amplia-
ción de empresas) y 18 (Empresa Pública Industrial), no cuen-
tan con presupuesto puesto que se trata de medidas de apoyo
que no pueden ni deben contabilizarse en el ámbito de este
Programa.

En términos de porcentajes según Políticas del Programa
Industrial, el resultado es el siguiente:

- Política de factores intangibles de competitividad: 28,3%.
- Política de factores tangibles de competitividad: 44,3%.
- Política de Apoyo a la creación de empresas y coopera-

ción empresarial: 9,4%.
- Política de Infraestructura Industrial: 1,0%.
- Política de Modernización y Simplificación Industrial: 1,8%.
- Política de Cualificación de Recursos Humanos: 15,2%.
Total: 100,0%.
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6. PLAN DE CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACION

Todo programa de actuación, sea o no del ámbito público
como es este caso, debe contener un modelo de control, se-
guimiento y evaluación.

El control es necesario en la medida en que establecien-
do sus límites pueden anticiparse las posibles discrepancias
de ejecución respecto a la planificación prevista. El seguimien-
to se justifica en la medida de poder fijar la trazabilidad del
Programa a través de los órganos y documentos que más ade-
lante se detallan. La evaluación es necesaria para medir la
eficacia y eficiencia de las estrategias que se desarrollan para
lograr alcanzar los objetivos previstos.

6.1. Organo de Control y Seguimiento.
En concordancia con el V Acuerdo Marco de Concerta-

ción Social de Andalucía, firmado el 23 de mayo de 2001
entre la Junta de Andalucía y los Agentes Económicos y Socia-
les (Confederación de Empresarios de Andalucía -CEA- , Unión
General de Trabajadores -UGT-A y Comisiones Obreras
-CCOO-A), se constituirá una Comisión tripartita de Control y
Seguimiento, que estará integrada por:

- 12 representantes de la Junta de Andalucía.
- 12 representantes de la CEA.
- 6 representantes de CCOO.
- 6 representantes de UGT.

Los 12 representantes de la Junta de Andalucía serán los
titulares de:

- Secretaría General de Industria y Desarrollo Tecnológico,
que actuará de Presidente.

- Secretaría General de Universidades e Investigación.
- Secretaría General de Ordenación del Territorio y Urba-

nismo.
- Dirección General de Industria, Energía y Minas.
- Dirección General de Industrias y Promoción Agroalimentaria.
- Dirección General de Economía Social.
- Dirección General de Consumo.
- Dirección General de Desarrollo Tecnológico e Incentivos.
- Dirección General de Planificación de la Consejería de

Economía y Hacienda.
- Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental de

la Consejería de Medio Ambiente.
- Dirección General de Formación Profesional Ocupacional.
- Instituto de Fomento de Andalucía (IFA).

La Secretaría de la Comisión será llevada a cabo por el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, quien también será el encargado
de la coordinación de la Evaluación del Programa.

Las funciones de esta Comisión de Control y Seguimiento
serán:

- Conocer y valorar el Informe de Seguimiento Anual del
Programa Industrial.

- Conocer y valorar la propuesta anual del presupuesto
del Programa Industrial.

- Conocer y proponer las posibles propuestas de modifi-
cación.

- Conocer y valorar previamente los proyectos normativos
relacionados con el Programa Industrial.

- Proponer, en su caso, un listado de prioridades a des-
arrollar anualmente.

Esta Comisión tripartita se reunirá al menos dos veces
al año.

6.2. Evaluación del Programa Industrial.
Para realizar una adecuada evaluación de cualquier pro-

grama, es necesario definir en primer lugar cuáles van a ser
los indicadores, cualitativos y cuantitativos, que van a medir la
bondad del mismo así como los valores nominales que se
desean alcanzar para cubrir los objetivos.

Desde un punto de vista general, y atendiendo a las reco-
mendaciones del gran científico Galileo, «Hay que medir aquello
que es medible y hacer medible lo que no lo es», se ha hecho
un esfuerzo por cuantificar todos los indicadores de manera
que el resultado de las diferentes evaluaciones no den lugar a
disparidades de criterio en cuanto a sus apreciaciones cualita-
tivas. Asimismo, se ha tenido en cuenta que algunos indicado-
res sólo tienen sentido desde el largo plazo y por tanto serán
medidos, exclusivamente, al final del período de vigencia del
programa. Otros, sin embargo, podrán ser evaluados anual-
mente y, por supuesto, también de manera agregada al finali-
zar del programa industrial.

6.2.1. Indicadores.
Para que un conjunto de indicadores reflejen realmente

la evolución de un programa deben atenerse a las siguientes
consideraciones:

- Han de hacer referencia directa o indirectamente a algu-
no de los objetivos del Programa Industrial.

- Se ha de definir un valor nominal al final de cada perío-
do. Este valor debe ser alcanzado para emitir una evaluación
positiva del mismo. Este valor no debe ser ni tan ambicioso
que no pueda conseguirse, ni tan escaso que su consecución
sea pura rutina.

- Los indicadores deben ser «medibles», en el sentido de
que de nada sirve que éstos reflejen adecuadamente el deve-
nir del Programa si es muy difícil o imposible conseguir datos
sobre él.

- Los indicadores deben estar referidos a un período tem-
poral concreto.

Con estas premisas y teniendo en cuenta los objetivos
generales del III Programa Industrial 2003-2006, se han defi-
nido los siguientes indicadores:
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Además de informar anualmente sobre la situación de
cada uno de los indicadores, el Servicio de Promoción Indus-
trial de la Dirección General de Industria Energía y Minas pre-
sentará un informe donde se detallarán las principales actua-
ciones por estrategias y políticas, así como un conjunto de
cuadros donde queden reflejados los siguientes datos:

- Presupuesto ejecutado por estrategias y políticas.
- Presupuesto ejecutado por órgano gestor.
- Inversión movilizada por política.
- Creación y mantenimiento de empleo por política.
- Núm. de expedientes tramitados por actuación.

Asimismo, y sólo al final del programa, ante la dificultad
de obtener datos fiables en el primer trimestre siguiente al
período analizado, se realizará un informe donde, además de

los indicadores descritos, se analicen otros de carácter gene-
ral tales como la evolución en 5 años de:

- VAB industrial andaluz/VAB industrial nacional.
- Balanza Comercial Industrial.
- Inversión extranjera en Andalucía.
- Núm. de establecimientos industriales.
- Productividad industrial.
- Gatos en I+D+I / PIB regional.
- Redes empresariales creadas.
- Informe sobre las mejoras globales en trámites administrativos.

El informe será evaluado anualmente por la Comisión
tripartita de seguimiento y control, disponiendo sus miembros
de dicho informe con al menos una semana de antelación de
la celebración de la reunión de la Comisión.
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RESOLUCION de 5 de marzo de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se garantiza el mantenimiento del
servicio público que presta el personal funcionario ads-
crito a  la Consejería de Justicia y Administrtación Públi-
ca en los órganos judiciales que prestan sus servicios en
el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía con
motivo del paro parcial convocado por las centrales sin-
dicales CCOO y UGT para el próximo día 12 de marzo de
2004 de duración dos horas mediante el establecimiento
de los servicios esenciales mínimos.

Las Organizaciones Sindicales Comisiones Obreras
(CCOO) y la Unión General de Trabajadores (UGT) han convo-
cado un paro parcial que afectará a todas las actividades
funcionariales desempeñadas por los funcionarios al Servicio
de la Administración de Justicia, y que tendrá lugar durante la
jornada del día 12 de marzo de 2004, y su duración será de 2
horas desde las 11,00 horas hasta las 13,00 horas.

La Constitución en su artículo 28.2 reconoce el derecho
a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intere-
ses, resultando incuestionable que también los funcionarios
públicos están legitimados para ejercer aquel derecho fun-
damental.

Pero el mencionado artículo 28 de la Constitución es muy
claro en el sentido de que la Ley ha de establecer las garantías
precisas para asegurar en caso de huelga, el mantenimiento
de los servicios esenciales de la Comunidad, los cuales, como
ha señalado el Tribunal Constitucional, son prioritarios respec-
to del derecho de huelga, hacen referencia y conectan con los
derechos fundamentales, las libertades públicas y los bienes
constitucionalmente protegidos y en su establecimiento debe
existir y primar una «razonable proporción» entre los sacrifi-
cios que se impongan a los huelguistas y los que padezcan los
usuarios de aquéllos (TC 43/1190 por todas).

En atención a los criterios anteriores, esta Consejería ha
considerado como servicios esenciales a prestar con carácter
de mínimos durante la jornada de paro del día 12 de marzo de
2004 los servicios mínimos que se mencionan en el Anexo I,
por cuanto una total paralización del mismo puede afectar al
derecho de los ciudadanos a la presentación de documentos
en los órganos judiciales y en el resto de los servicios de la
Administración de Justicia, ya que de otro modo se podría
infringir un perjuicio irreparable para los derechos e intereses
de los ciudadanos, bien por hacer imposible con carácter irre-
versible su protección jurisdiccional, bien por generar una si-
tuación contraria al principio de seguridad jurídica en las ac-

tuaciones de los ciudadanos ante los Tribunales, y además
porque en ambos casos se produciría la lesión del derecho
fundamental a la tutela judicial efectiva consagrado por el
artículo 24 de la Constitución Española. Dicho servicio se lle-
vará a cabo por el personal funcionario que se establece en el
Anexo II a la presente.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 28.2 de la Constitución Española; Real Decre-
to Ley 17/1977, de 4 de marzo; Sentencia del Tribunal Consti-
tucional de 8 de abril de 1981 y de 15 de marzo de 1999, en
uso de las facultades que me confieren las Disposiciones Le-
gales vigentes,

R E S U E L V O

1. Establecer como servicios esenciales para la Comuni-
dad a prestar con carácter de mínimos en la jornada de huel-
ga fijada para el 12 de marzo de 2004 los que figuran en el
Anexo I de la presente Resolución, y que serán prestados por
el personal funcionario que se fija en el Anexo II.

2. La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de la huelga.

Sevilla, 5 de marzo de 2004.- El Viceconsejero, P (Orden
de 10.2.2004), Carlos Toscano Sánchez.

ANEXO I

Se consideran servicios esenciales los siguientes:

- Actuaciones de Registro Civil.
- Registro de documentos.
- Todas aquellas actuaciones en las que venza un plazo

preestablecido en la Ley, cuyo incumplimiento puede suponer
pérdida o perjuicio de derechos.

- Medidas cautelares o provisionales.
- Servicios de Juzgados de Guardia.

ANEXO II

Un funcionario para la realización de las funciones de
registro de documentos en todos los órdenes jurisdiccionales
donde esté previsto este servicio, y en particular un funciona-
rio en el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, un funcio-
nario en las Audiencias Provinciales, en los Decanatos y Servi-
cios Comunes de Notificaciones y Embargos.


